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L a s  Leye s , seg ún l o  e s t ablecido por el 

a r t ículo primero del Código Civil , se clasifican en tres 

c a t e go r ía s : l a s  pro hib i t ivas , las imperat iva s y l a s  

pe rmi s ivas . La ley prohibit iva e s  l a  que efectivamente impide 

del t odo un determinado acto o contrato ,  1� imperativa es 

aquel l a  que ordena hacer algo y, por último , la ley pe rmis iva 

e s  aquel la que declara que se puede hacer algo . La ley 

t ributaria correspondería a aquellas llamadas imperativas , 

aún cuando en algunos casos pare zca adoptar formas diferentes 

no apartándose por esto de su obj etivo final , ya que ésta 

enc ierra un mandato esenc ial que es : n Entre gue di nero a1 
Est ado " 

E s t e manda t o  que enc ierra la legi s l a ción 

t ributaria se puede enmarcar dentro de una act ividad mayor 

que e s  l a  Ac t ividad Fina nci era del Es tado , la cual es 

des a rrol l ada por él con el propósito de recaudar o procurarse 

medios para el cumplimiento de fines propios -tales corno la 

sat i s fa c ción de las neces idades públicas -, con motivo de la 

admin i straci ón de los re curso s ob tenidos y l a  act ividad 

emp l e ada en el uso o gasto de tales medios . 

Con el obj e t o de que el E s t ado pueda 

procurarse es tos recursos necesarios para el cumplimiento de 

sus f ine s , se crea un vínculo jurídico en virtud del cual el 

contribuyente se ve obl igado a entregar al Estado una suma de 

dinero, vínculo que se conoce con el no mbre de Obl igación 

Tribu t a ria . E s t a  ob l i gac i ón tributaria , que na ce al 

c o n f i gu r ars e el he cho ma t e r ial descrito por l a  ley como 

" He c ho gravado " o "Hi pó t e s i s  de incidencia tr ibutar i a " , 

requiere necesariamente de un proceso de determinac ión el 

cual debe real izarse en conformidad a la ley . El t i po de 
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d et ermin ación previ sto en n uestro sis tema trib utario es el 

mixto ,  es dec i r ,  el real i z ado por el deudor en cooperación 

con l a  autoridad financ i er a, y en el cual se disting uen dos 

et ap as : L a  d e  d et er min ac i ón admi ni s t r at i v a  y l a  de 

d et er min ac i ón j ur i s d i c c i on al . L a  pri mer a c ul mina con l a  

event u al l iq uidación o giro , producto de l a  fis c alización del 

S ervi c i o , y l a  segunda s e  inicia sólo con el rec l amo deducido 

por el contrib uyent e, en los casos que corre spond a. 

La et ap a ad ministrativa de det erminación de 

l a  obl ig ac ión trib utaria, c uando es el propio contrib uyent e 

q ui en l a  real i z a ,  no es un período que deb a  comenz ar a 

an al i z ars e sólo al momento de produci �s e  el hecho gravado 

s ino que es s usceptible d e  pl ani ficars e con anticipación , 

i nc l us o  ant es q ue l a  p er s ona nat ural o j ur ídica p ued a 

c o menz ar a s er afectada por imp ue stos . 

L a  p l ani f i cación trib ut ari a no t i ene 

expl ic ación ni es aplicabl e con posterioridad al momento en 

q ue n ac e  l a  obligación trib ut ari a, sino que debe real izarse 

ant es de es t e  hecho ate ndi endo a dos obj etivos los c ual es 

son : 

- Tomar el control de los el ementos y hechos que generan la 

obl i g ac ión t rib ut ari a, y/o 

- Progr amar el nacimiento d e  l a  obligación tr:i.but aria. 

Los medios q ue deb e ut iliz ar l a  pl anificación 

t r ib ut ar i a  p ar a  c ons eg ui r  s us obj et ivos son aq uel l o s  

p rovi s t o s , n o  s i emp r e  en un a forma ig ualment e expre s a  y 

r egl ament ada, por l a  mis ma legislación tribut ari a vigent e, 

r egl amentos y l eyes compl ement ari as . 

2 



El obj eto de l a  pl anificación tribut aria no 

es t á , ent on c es , en l a  d et er mi n ación d el mon to d e  l o s  

impu es t o s  q ue s e  prod uc en c o mo con sec uenc i a  de un hecho 

grav ado s ino en l a  eval uación anticipada, cuantit ativa y 

c omp ar ativa de los el ementos y l as al ternat ivas que s e  tiene 

al al c anc e par a  control ar l a  oc urrenci a, oport unidad y monto 

d e  l as o bl igac iones tri but ari as f ut uras . 

C uando me r ef i ero a l a  p art i c ipación del 

prop io contribuyent e en el control de las circunstanci as que 

g eneran l as o bligaciones tri but ari as , debo necesari ament e 

h ac er c i ertas cons ideraciones de índol e ético para dist inguir 

l a  p l an i f i c ac i ón t rib ut ar i a ,  ent endi da d e  l a  man er a ya 

es p ec i f i c ad a, de l a  ev as i ón t r i but ari a y del del i to 

t ribut ario prop i ament e t al .  

c am i no s 

C uando el l egi s l ador h a  p rovi sto diversos 

c ad a  uno d e  el l o s , por lo t ant o ,  j urídi ca y 

moral ment e l egítimos - el contrib uyent e goz a  del derecho a 

es coger el que más l e  acomode o convenga, siempre que por 

el l o  n o  inc urr a  en ad ul t er ac i on es , s i mul ac io nes u ot ras 

f i guras i l egít imas . 

Est e tipo de ac t uac io nes no deben conf undirse 

con el " fraude a l a  l ey", que eq uival e a el udir l a  ley, 

s alvá ndol a en su texto . Esto s igni fica act uar ap arent ement e 

en conformidad a la ley ,  pero en definitiva el udiendo algún 

p r ec epto q ue s e  busque evit ar .  El " circum venire legem", el 

rodear l as l ey es - general ment e l as prohibitivas -, cons iste 

en es c ap ars e d el ámbito de aplicación de una norma medi ante 

el empl eo de otras f iguras j urídi c as lícit as . No podrí amos, 

en t on c es , h abl ar indi st int amente de un a negoc i ac i ón u 

org aniz ac ión j urídi c a  realiz ada de t al manera que no s e  den 

l as c i rcun s t anc i as previ s t as p ara l a  apl i c aci ón de un 
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gravámen , de una actuación del contribuyente que tienda a 

fa l s i f i car , de formar o adul terar los hechos que van a 

constituir una materia gravada . 

Cuales serían , entonces , los elementos para 

dist inguir una plani ficación tributaria de una evasión o 

del ito tributario? . Podríamos dist inguir como mínimo tres : 

1 )  El mot ivo e conómi co o razón de negocios que mot iva 

celebrar determinada f igura j urídica y contable . Esto dice 

relación con el fondo del fenómeno económico , no con la 

simple adopción de un esquema o de un hecho aislado realizado 

con el único obj eto de burlar los impuestos . El l ímite entre 

ambos no es fácil de distinguir en algunos casos pero , para 

ello , deben consultarse los motivos de tipo empresarial y la 

buena fé empleada en ellos . 

2) La ausencia de un perj uicio fiscal con mot ivo de la 

operac ión . Este elemento no podría analizarse baj o el prisma 

de comparar cuál es el monto de la tributac ión al adoptar tal 

o cual planificac ión y a cuánto pudo haber ascendido s in 

ella,  sino que debe cons iderar el perj ucio f iscal concreto 

que se produce cuando producto de un hecho cierto se defrauda 

al fis co empleando adulteraciones , falsificaciones o engaños . 

3 )  El f i e l cumpl imiento de l a s  formal idades j urídi cas y 

admini s t rat ivas . E s t o  equival e  a impl ementar una 

planificación siguiendo un camino j urídico- contable en forma 

correcta , con todas las solemnidades del caso,  y de acuerdo a 

las instrucciones impartidas por el Servicio de Impuestos 

Internos . 



I2B RR�MBRA 

SIHTBSIS � ANALISIS DK LQS COHTRIBQYBRTBS AFECTOS. BASB 
IMPONIBLE X DBTBRMINACION DBL IMPOBSTO 

Contribuyentes afectos= L o s  que ob t eng an l as si gui entes 

rent as Y los c ontribuyente s  contempl ados en las normas de la 

Ley de l a  Rent a indic adas a cont inuación ,  siempre y cuando no 

s e  encuentren exent as ( tos ) 

a) 

b )  

e) 

Art i culo 20 N° 1¡ rent as de bienes raíces agrícol as y no 

agr ícol as .  

Art i cu l o  20 N° 2 ¡ rent as de capit ales mobil i arios . 

Art i cu l o  20 N° 3 i rent as de l a  industri a, del comercio , de 

l a  mine r ía y de l a  e xplot ación de riquez as del mar y demás 

act ividades extractivas , comp añías aére as , de seguros , de 

los bancos , asoci aciones de ahorro y préstamos , sociedades 

ad mini s t r adoras de fondos mutuos ,  sociedades de invers ión 

o c ap i t al i z ac i ón , de empre s as f i nanc ieras y otras de 

ac t iv i d ad análoga, construc tora, pe riodís t i c as ,  

publ i c i t ari as ,  de radiodifus ión, televis ión , proces amiento 

aut o mático de datos y telecomuni caciones .  

d )  Art i cu l o  20 N° 4; rent as obtenidas por corredores ,  sean 

t i tu l ado s  o no , si n p e rj uicio de lo que al re specto 

di spone el N° 2 del art iculo 42° , comis ionist as con oficina 

e s t ab l ecida, martillero s , agentes de adu ana, embarc adores 

y otros que intervengan en el comercio marít imo , portu ario 

y adu anero , y agentes de seguro que no sean personas 

natur al e s ; colegios , ac ademi as e institutos de enseftanz a 

part i cul ar y otros est ablecimientos part icul ares de este 

géne ro , el ín i c as ,  ho s p i t ales , l aborat orios y o t ros 

e s t ab l e c i mi entos anál ogos part i cul ares y empres as de 

diversión y esp arcimiento . 

e )  Art ícul o  20 N° 5; todas l as rent as , cualquiera que fuer a  su 

origen , natural e z a  o denominación ,  cuy a imposición no est é 
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es t ab l ec i d a  exp r es amen t e en otras c ategor ías ni se 

encu ent r en exent as . 

f )  Art i culo 2 O N° 6; los pr emios de lotería y los premios 

correspondi ent es a bol et o s  no vendidos o no cobrados en el 

sort eo ant erior. 

g) Art i c u l o  22° ; l o s  pequ eños contribuy ent es t ales como 

p equ eño s mineros artes an ales , pequeños comerciante s que 

des arroll en act ivid ades en l a  vía p úbl i c a, suplement eros , 

Y l os p rop i et arios de un t al l er artesanal u obrero. 

h )  Los c asos cont empl ados en el inciso segundo del N° 8 del 

art ícul o 17° , y 

i )  Los c as o s  indi c ados en el articulo N° 18. 

Base imponible y determinación del impuesto= Est as se 

d et erminarán de l a  sigui ent e fo rma :  

1)  P ar a  l o s cont ribuyent es s eñal ados en l a  l e t r a  g) 

p r ec ed ent e ,  d e  acuerdo a l o s  me c ani s mos especi al es 

descritos por l os art ículos 23 ° al 26° ,  según corresponda . 

2) P ar a  l as r ent as s eñal adas en l as l et r as h) e i) 

prec ed ent es , l a  base imponibl e l a  cons tituirá l a  part e del 

mayor v alor qu e exc eda l a  vari ac ión experi ment ada por el 

índi c e  d e  precios al consumidor , en l a  forma se ñalada por 

l as res p ect ivas normas l egales , y l a  tas a  corresponderá a 

l a  t as a  gener al de pri mer a categoría. 

3 )  Resp ec t o  de l as rent as y contribuy entes señal ados en las 

l et r as a) -exc epto cuando les sea aplicabl e una pres unción 

de rent a o no corre spond a pre sumirl es rent a al guna- 1 b) 1 

e) -con excepción de l as actividades de l a  minería y del 

t r anspo r t e t erres t r e  qu e puedan ac ogerse a l as 

p r esun c i on es de l o s  art ícul os y 

r esp ec t iv ament e- , d) , e )  y f) pre c ed ent es , l a  bas e 

i mponibl e s e  det erminará de acuerdo a l a  regla general 
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esquematizada a continuación , y la tasa corresponderá a la 

tasa general de primera categoría vigente del 15% : 

(+) Ingresos brutos del articulo 29° 

(- ) Costos directos del articulo 3 0 °  

( = ) Renta bruta 

(-)  Gastos necesarios del articulo 31° 

( = ) Renta liquida antes de aj ustes 

(+/-) Aj ustes por Corrección Monetaria del arti culo 32° 

(+/-) Aj ustes a la renta liquida del artículo 3 3 °  

( = ) Renta liquida imponible 

( - ) Cantidades afectas al impuesto único del artículo número 

21° cuando se trate de Soc . Anónimas y contribuyentes del 

Impuesto Adicional . 

-------------------------------------------------------------

( = ) Base imponible de Primera Categoría . 
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DEFINICION 1m .L0..S. MEDIOS I2B PLAHIFICACION TRIBUTARIA 
APLICABLES A LA PRIMERA. CATBGQRIA 

El impuesto de Primera Categoría ,  determinado de 

acuerdo a la regla general y con la tasa vigente del 15% , es 

un tributo que grava las rentas llamadas " del capital " y en 

nue stro esquema de tributac ión es un impuesto intermedio ya 

que se transforma en un antic ipo a cuenta del Impuesto Global 

Compl ementario o Adicional , según corresponda , toda vez que 

al momento de gravarse l a s  rent as con los impuestos 

terminales o personales se otorga como crédito contra ellos 

el impues t o  de primera ca tego ría pagado . Si este es un 

impuesto intermedio ,  entonces qué alternativas le concede la 

ley al contribuyente para aminorar su carga tributaria y cuál 

es el benef icio definit ivo que le otorgan ? Estas son de dos 

tipos : 

Rebaj as a la base imponible por la vía de la imputación de 

gastos nece sarios para producir la renta ,  lo cual provoca que 

su utilidad tributable sea menor y, por lo tanto, su renta 

que a la larga se afecte con los impuestos terminales sea 

también menor . Sin embargo , no debe pensarse sólo en una 

reducción del impue sto terminal , sino también del impuesto 

del 1 5% que afecta a las u t i l idade s que se encuent ran 

retenidas en las empresas . Si bien es cierto el artículo 7 9 °  

d e  la Ley sobre Sociedade s Anónimas obl i ga a las S . A .  

abiertas a di stribuir como dividendo , a lo menos el 30\ de 

las ut il idades líquidas de cada ej ercicio, es sabido que 

dichas sociedades distribuyen generalmente sólo cantidades 

similares a ese porcentaj e ,  es decir, existe una tendencia a 

la capitalización o reinversión, y 

Créditos contra el impuesto , los cuales rebaj an el gravámen 

de primera categoría a pagar por la respect iva empresa sin 
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que po r e l.l.o pi e rda s u  ca l.idad de crédi t o  cont ra l.o s 

imp uestos pers onal.es -e xce pto po r l.a sit uación que se produce 

con l.a pa rt e de l. g ra vámen cubiert o  po r e l.  impue st o 

t e rri t o ri a l.  c uando se t ra t e  de rentas de biene s ra íce s  

dete rminadas presuntamente - se gún se e xpl.i ca en l.a pa rte 

pe rt inent e  de e ste t rabaj o .  

corres pondiente 

partes : 

De e st a  mane ra ,  el. pre sente cap ít ul.o 

a l.a P rime ra Catego ría se subdi vidi rá en dos 

1) RE BAJAS A LA BASE IMPONIBLE , y 

2) CRE DITOS CONTRA EL IMPUESTO. 
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_ ... 

RBRAJAS A LA 8ASB IMPQNIBLB 

En t é rminos práct icos , ¿ en qué medida benefici a al 

cont ri buy ent e que, en general , cualqui er gasto sea ac ept ado 

c omo d edu c c i ón tribut ari a? . Considerando que l a  tasa vigent e 

d el Impu es t o  d e  Pri mer a Cat egoría es de un 1 5 % , toda rebaj a 

a l a  b as e  s igni f i c ará t ambién un 1 5 %  de ahorro real de 

impu es t o . S i  l a  empres a  s e  encontrare en situ ación de pérdida 

t r ibut ar i a  es t e  ahorro no s ería percept ible en lo inmedi ato , 

s ino cu ando dichas pérdidas absorvan en ej ercicios futuros a 

ut i l idad es af ec t as al impu esto , toda vez que las pérdidas de 

ej erc i c i o s  ant eriores son ac ept adas co mo gasto tribut ario en 

l o  suc esivo . 

El art ícul o 3 1  o de l a  Ley de la Rent a precept úa los gastos 

qu e, de acu erdo a un a def inic ión general , son ac ept ados como 

r eb aj a a l a  Rent a Líquida I mponibl e de Pri mer a Categoría y 

s on aqu el los qu e cumpl an los sigui ent es requisitos en forma 

copulativa: 

Qu e s ean nec es arios para producir la rent a; 

- Qu e no hayan s ido rebaj ados como Costo directo ; 

- Qu e h ayan s ido pagados o hayan qu edado adeudados en el 

ej erc i cio comerci al correspondi ent e; 

- Qu e s e  acredit en o j us t i f iquen en forma fehacient e ant e el 

S ervi c io . 

Además es t e  art ículo enumera algunos que son especial ment e 

ac ept ados y sobre el los s e  centran los s iguient es análisis : 
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INTERESES PAGADQS .Q DB'VRNGADQS roE CRRQITOS RBLACIONADQS .CQ1f 
BIENES DBL .GIRQ 

De acu erdo a l o  di spues t o  por el art ícul o  31 ° N° 1 de l a  Ley 

d e  l a  R ent a l o s  int er es es que se acept an c omo gasto son 

aqu el l o s  r el ac ionados con : 

- Pré s t amos empl eados en l a  adquisición d e  merc ad erí as . 

- S al do s  de precio de merc aderí as . 

- P ré s t amo s ap l i c ado s al f in anc i ami ent o  d e  gas t o s  de 

exp l o t ación . 

- Gas t o s  d e  explot ación ad eudados .  

- S aldos de precio de bienes del ac tivo inmoviliz ado . 

- P ré s t amos empl eados en l a  adquisi ción de bienes del activo 

inmovi l i z ado . 

- Mor a  en el p ago de p at ente s  municip ales . 

Por e l  c ont r ario , no s e  ac ept an los intereses rel ativos a :  

C rédi t o s  apl i c ados a inversiones extr añas al giro , o a 

d es embo l s os r el at ivos a rent as exent as o ingre sos no rent a. 

- P ré s t amos apl i c ados a l a  adqu isic ión o cons t rucción de 

b i en es d el ac t ivo inmovi l i z ado , en l a  part e devengad a con 

ant er ioridad al momento en qu e  el bi en comi ence a prestar 

s ervi c i o s , en cuyo c as o  se impu t arán al costo d e  los 

b i en es . 

- S aldos d e  precio de bien es del activo inmovi lizado antes 

qu e é s t e  comi enc e a producir o pres t ar servicios . 

- Pré s t amos p ar a  compens ar d esfinanc iami entos originados por 

d es em bo l s o s  aj enos al g i ro o a inv ers i one s en ac t ivos 

i nmov i l i z ado s qu e  no hayan comenz ada a operar . 

- Mora en el p ago de impu estos y contri buciones . 

Con r esp ecto al pré s t amo o arriendo d e  bi enes de activo 

inmovi l i z ad a  ef ectu ado por el empres ario o socio a l a  empresa 
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r esp ec t iva, deb e  consider ars e l a  siguient e normativa: 

Proc ed e  l a  ac ept ación c o mo g asto de los intereses , re aj us tes 

y d i f er en c i as d e  c amb i o  de habere s p ertenecientes a los 

emp r es ar i o s  o s ocios , invert idos en la empre s a, sin perj uicio 

d e  que t al como lo di spone el inciso s egundo del N° 9 del 

art íc ulo 4 1  o: 

" S e  cons iderarán aport es de capit al todos los haberes 

ent r egados por los socios , a cualqui er t ít ulo , a l a  sociedad 

d e  p erson as resp ectiva. " 

De es t a  m an er a  el g as t o  p rod ucido por e s t e  concepto se 

c on s ider ar á  un a di s minución de capit al y deb e corregirse 

mon et ar i ament e c o mo t al .  Deb e t ene r s e presente que l a  

ac ep t ac i ón d e  es t e  gasto es tá s uj eta a que los interes es no 

s ean exc es ivos y correspond an a créditos rel ac ionados con 

op er ac iones af ec t as . 

Intereses .en il adquisición Q construcci ón � bienes .Qe.l. 
activo f i jo: 

Los int er es es inc urridos en l a  adqui sición o const rucción de 

l o s  b i en es del activo f i j o d eben imp ut ars e al costo de dichos 

b i en es mient r as éste no entr e  en funcionami ento y sea oc up ado 

en l a  ob t enc i ón de r ent a br ut a .  Por el contrario, los 

int er es es deveng ados con posterioridad a dicho evento se 

c arg arán a res ul t ados di rec t amente . 

Di s t in t o  t r at amiento t i en e  l as dif er enc i as de c ambio 

originad as en l a  adquisición de los cit ados bienes . Ant es que 

el b i en c o mi en c e a f unc ion ar y a s er dep rec i ado , l as 

di f er enc i as d e  c ambio s e  i mp ut arán compl et ament e al costo y, 

con p o s t erioridad a aquél evento s e  imp ut ará al costo sólo la 

proporc i ón que repres ent e el costo del bi en no depreciado 

r es p ecto del costo tot al c argado a la fecha. Evident emente, 
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el resto de las diferencias de cambio originadas se cargará 

como gasto de explotación. 

De este modo, después que el bien comience a operar se 

cargarán a resultados los siguientes desembolsos por 

inversiones en bienes de activo fijo: 

- Intereses. 

- Diferencias de cambio (por la proporción que represente el 

costo depreciado del bien respecto del costo total} . 

- Valor de costo del bien por la vía de la depreciación, sea 

ésta normal o acelerada (Ver capítulo sobre 

Depreciaciones} . 
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PERDIDAS SUFRIDAS RQR .BL NEGOCIO 

Al respecto , y antes de empezar a anali zar casos puntuales , 

cabe reproducir para un mej or entender el Número 3 o del 

art ículo 31 de la Ley de la Renta , el cual indica que 

procederá en la determinac ión de la renta líquida imponible 

la deducción de : 

" Las pérdidas sufridas por el negocio o 

empresa durant e  el año comercial a que se re f i ere el 

impue sto , comprendiendo las que provengan de delitos contra 

la propiedad . 

Podrán , as imi smo , deduc irse las 

pérdidas de ej ercicios anteriores , siempre que concurran los 

requisitos del inc iso precedente .  Para estos efectos , las 

pérdidas del ej ercicio deberán imputarse a las util idades no 

retiradas o distribuidas , y a las obtenidas en el ej ercicio 

siguiente a aquél en que se produz can dichas pérdidas , y si 

las util idade s re fer idas no fuesen su f i c i entes para 

absorverl as , la dif erencia deberá imputarse al ej erc ic i o  

inmediatamente siguiente y a s í  suces ivamente . En e l  caso que 

las pérdidas absorvan total o parcialmente las ut il idades no 

reti radas o di stribuidas , el impuesto de primera categoría 

pagado sobre di chas util idade s se cons ide rará como pago 

provi s ional en aque lla parte que proporc i onalmente 

corresponda a la util idad absorvida , y se le aplicarán las 

normas de reaj ustabil idad , imputac ión o devolución que 

señalan los art ículos 93° al 97° de la presente ley . 

Las pérdidas se determinarán apl icando a 

los re sultados del bal ance las normas relat ivas a l a  

determinac ión de l a  renta líquida imponible contenidas en 

este párrafo y su monto se reaj ustará , cuando deba imputarse 

a los años s i gu ientes , de acuerdo con el porcentaj e de 

variac ión experiment ada por el índ i c e  de prec ios al 
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consumidor en el período comprendido entre el último día del 

mes anterior al del cierre del ej ercicio comercial en que se 

generaron las pérdidas y el último día del mes anterior al 

del cierre del ej ercicio en que proceda su deducción . "  

Comentarios acerca del artículo 31° número 3: 

- Debe tratarse de pérdidas tributarias sufridas por el 

negocio , determinadas de acuerdo a los mecani smos de los 

artícul os 29 o al 33 o ,  y no de meros saldos de F. u. T .  

negat ivo s producidos por impu tac ión d e  gastos rechazados 

pagados ,  por ej emplo . 

- Al existir util idades tributables acumuladas en el F. U . T. 

al momento de la determinación de las pérdidas , las primeras 

serán absorvidas por estas últimas , recuperándose como P . P . M .  

el impue sto de primera categoría que se hubiera pagado por 

las util idades obj eto de absorción . 

- Este mecani smo puede util izarse favorablemente recuperando 

el patrimonio de empresas con pérdida por la vía de las 

reinversiones , con lo cual además se recupera el impuesto 

pagado por la sociedad que sufrió el retiro para reinvertir . 

Al encontrarse la empresa en s i tuac ión de pérdida 

tributaria , es decir que sus pérdidas han sido mayores a las 

util idades generadas por el negocio , éstas se considerarán 

gas t o  aceptado en la determina c i ón de l a  rent a l íquida 

imponible de los ej erc icios siguientes y así suces ivamente 

mientras persista la situación de pérdida tributaria . 

- Respe cto de la preparac i ón del F. U .  T . ,  debe tenerse 

presente que las pérdidas de arrastre que se imputan 

rebaj ando la renta líquida imponib l e  del ej e rc i c io se 
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encu en t r an y a  deducidas d el s aldo de F .  U .  T .  provenient e del 

año ant e rior , por l o  t anto , debe efectuars e una adición en 

est e  r e gi s t ro p ar a  r es t ituir es t a  pérdida que, has t a  e se 

momento , ap ar ec e reb aj ando el Fondo de Ut i l id ades Tribut able s  

en d o s  o c as i on es . 

Un a emp r es a e n  s i tu ac i ó n  de p é rdi d a  ent r aña un a al t a  

p rob ab i l id ad d e  que exi s t an r et iros en exc eso ( no tribut ados 

en Glob al ) , l o  cu al s igni f i c a un pel igro p ar a  el adquirente o 

c e s i on ar i o  d e  derechos en est as e mpre s as ,  e l  c ual invierte en 

el l as c on l a  p e rsp ec t iv a  de absorver ut i l id ades generadas por 

o t r as emp r es as propi as . 

L as p é rd i d as s ó l o  p o d rán s e r  aprove chad as por e l  

c ontr ibuyen t e que l as g eneró , es d ecir , si con motivo de una 

mod i f i c ac i ón , c onve r s i ón ,  t r ans f o r mac i ón o divi s i ón , el 

p at rimonio d e  l a  empres a qu e  generó l as pérdidas recae en una 

d i s t i n t a a el l a , l as p é r d i d as t r ibu t ar i as no podrán s e r  

imput ad as a los re sul t ado s d e  l a  sociedad que cont in úa. 

Deb ido a l a  import anc i a  qu e  entrañan ,  ve amos en extenso l a  

s i t u ac i ó n  qu e s e  p ro du c e en c ad a  uno de l o s  c as o s  de 

modi f i c ac iones de contr at o s  soc i al es ,  previ a introd ucc ión de 

un b r ev e  m ar c o  t eórico r ef e r ente a el l as ,  l as cu ales s on: 

- Mod i f i c ac i ones d e  s o c ied ad es ,  

- Conver s i ón de empr es a  individu al en soc i edad de cu alquier 

n atu r al ez a, 

- Apo r t es d e  t odo el Ac t ivo y Pas ivo ent re soc i edades , Fusión 

y Abs orc i ón , 

- Tr an s f o rmac ion e s  d e  s oc i ed ades , 

- Div i s ión d e  sociedad es , 

Di s ol u c i ón d e  s o c i e d ad es . 
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MODIFICACION DE SOCIEDADES 

E s  t odo cambio o va riac ión que e xperimenta 

una s oc i edad , p o r  acue rdo de s us socios , que se manif iesta a 

t ravé s de e s c ri tu ra públ ica y que no impl ica una alteración 

de l a  nat u ral e z a  j urídica d e  la ent idad . Las más importantes 

s on: 

- Aument o s  de cap i tal 

- Di sminuc i one s de capi tal 

- Ingre s o  o ret i ro de socio s  

- Ot ros 

Situación de las pérdidas de arrast re :  

E n  las modi f ica c i one s s o c ietarias , ya que no se alte ra la 

nat ural e z a  j u rídi c a  de la entidad , 

imput ando de s p ué s  de e s t e  hecho 

la s ociedad p uede segui r  

l a s  pé rdidas t ributarias 

acumu l ad a s  c ont ra l a s  uti l idades posteriores . 

CONVERSION DE EMPRESA INDIVIDUAL EN SOCIEDAD DE CUALQUIER 
NATURALEZA 

Se ent iende p o r  conve rs ión l a  que ef ectúa una 

emp re s a  individual o unipe rs onal para cons t it ui rse en una 

s o c iedad de cualqu ie r  naturaleza . 

Imputación de las pérdidas de arrastre: 

En l os c a s os de c onve rs ión de una emp res a  individual e n  

s o c i edad de cua l qu i e r t ip o , las p é rdidas ac umul adas no podrán 

impu t a rs e  e n  l a  nueva s o c i edad , ya que una pe rsona ju rídica 

no puede s e r  en ningún c a s o  cont inuado ra l egal de una empre s a  

unip e rs onal . 
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APORTES DE TODO EL ACTIVO Y PASIVO KNTRB SOCIEDADES , FUSIOR Y 

ABSORCION 

Se conoce también con el nombre de convers ión al 

aporte del Act ivo y Pasivo de una persona j urídica a otra por 

medio de la fus ión o absorción , lo cual equivale a decir que 

es el aporte de los socios de todos sus derechos . 

Fusión ( o fusión por creación = Es cuando activo y 

pas ivo de dos o más sociedades se disuelven y aportan a una 

nueva que se crea . 

Absorción ( o fus ión por absorción ) = Se produce cuando 

una o más sociedade s que se disuelven, son absorvidas por una 

sociedad ya exi stente , la que adquiere sus activos y pasivos . 

Situación de la pérdidas tributarias : 

Tal corno ya se indicó , l a s  pérdidas sólo podrán ser 

aprovechadas por el contribuyente que las generó , es decir , 

si con mot ivo de una modi ficación , convers ión , transformación 

o divi s ión , el patrimonio de l a  empre sa que generó las 

pérdidas recae en una di s t inta a el l a ,  las pérdidas 

tributarias no podrán ser imputadas a los resultados de la 

soc iedad que cont inúa . Profundizaremos especialmente respecto 

de este punto : 
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Con s i deremos 1 a s  s iguientes figuras de fus i ones y absorc iones 

imaginan do 1 a  exi stenc ia de 1as empre sas A, B y e, las cuales 

p u e de n f u s i o n a r s e  o s e r  ab s o rvi das , pers i s t iendo una de 

e1 1 a s , generan do otra , etc . 

Figura que s e  
pro duce 

S i tuac ión t ributaria 
de las empre sas 

" A" " B" " C " 

Se fus i onan A pérdi da pér di da 
y B, dan do 
origen a C .  

A a bs orve a B pérdida pér dida 

Se fus ionan A utilida d pérdi da 
y B, dan do 
o rigen a C. 

A abs o rve a B u t i l i da d  pérdi da 

B a bs orve a A u t il i da d  p érdi da 

A ,  B y C 
se fu s i onan , 
c reando D. 

A abs o rve 
B y C. 

a 

pér dida pérdi da pérdi da 

pérdida util i dad util idad 
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Situación de las 
pérdi da s de 

ar ra stre 

A y B no pue de n 
traspa sar su s 
p érdi da s a la 
empresa creada . 

Las p érdi da s de A 
sub si sten, no así 
las de B. 

B no pue de , por y 
ser u na pe rsona 
j u rídica dif e re n­
te , t raspa sa r su s 
p érdi da s a C .  El 
F.U.T . positivo 
de A se traspasa a 
c. 

Las pé rdi da s de B 
no pue den ser 
imputa das al Fut 
de A. 

Las p érdidas de B 
subsi sten po r ser 
él mi smo quien 
las generó y 
deben imputarse a 
las ut ili dades de 
A. 

Ni nguna de estas 
p érdi da s puede 
traspasarse a D. 

Las pé rdidas de A 
subsi ste n  y se 
fusiona n a nivel 
de F . U.T . co n las 
utilidades de B y 
c. 



De l o s  ant eriore s ej emp1 os se pueden inferir las siguientes 

general i da de s: 

En l a s  fu sione s, l a s  pér di da s  t ributarias genera das por las 

empre sa s  fu siona da s se pie r den , persi stiendo sólo los F . U . T .  

p o si t ivo s .  

En l a s  a bsorcione s, las pér di da s tributaria s sólo pue den 

p e r si st i r  en el evento de que continúe la empresa que las 

generó. S i n  e mbargo las util i dades tributarias acumuladas 

siemp re c on t inua rán , se an p r o duc i da s  por las empre sa 

absorvente o por la ab sorvi da , imputándose en este último 

c aso a l a s  eventuales pér di da s  que pudieran exi stir en la 

empre sa que la absorve ( con derecho a la recuperación c omo 

P . P . M. del impue st o  pagado ) . 

Ver e squema t i zación gráf i c a  en ANEXO 1 

TRANSFORMACION DE S OCIEDADES 

Ha bl amo s de transformación de sociedad cuando se 

pro duce un cambio de e specie o tipo soc ial efectuado por 

re f o rma del contrato social o de los e statutos, subsi st iendo 

1 a  p e r sonal i da d  j urí dica . 

Rebaj a de las pérdi das acumuladas: 

En atenc i ón a que la soc i e dad re sultante luego de una simple 

t ra nsf o rma c ión e s  indi scut iblemente la continuadora legal de 

1 a  anterio r , por 1o tant o , se trata de la mi sma empre sa que 

g e n e ró 1 a s  p é r di da s  l o  cual la habi l i t a  para segu ir 

impután do l a s  a ut i l i dade s  futura s. 
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DIVISION DE SOCIEDADES 

La Divi s i ón de una sociedad se produce con la 

d i s t ribuc ión de su pat rimonio entre s í  y una o más 

sociedades , que se constituyen al efecto . 

Imputación de las pérdidas : 

No se puede trasladar, al dividir el patrimonio 

neto , las pérdidas a las nuevas sociedades creadas (porque lo 

que s e  t raspasa a las soc iedade s resul t antes e s  el 

patrimonio : Activo - Pasivo) . 

Si la sociedad original cont inuara , aún baj o otra 

razón social , sería posible impetrar esta rebaj a toda vez que 

está concebida para el contribuyente que las generó . 

DISOLUCION DE SOCIEDADES 

Di solución es deshacer o poner término a la 

c ont inua c i ón legal de una sociedad ya sea por haberse 

cumplido el plazo de duración, por haberse acordado por los 

socios o por la Junta General Extraordinaria de Accioni stas 

( en el caso de S . A. ) su término ant icipado , por reunirse 

todos los derechos o acciones en manos de una sola persona , 

por revocac ión de la autori zación de existir de conformidad 

con l o  que di sponga la ley ,  por sentencia j udic ial 

ej ecutoriada (quiebra) o por cualquier otra causa contemplada 

en los estatutos de la Sociedad . 

Pérdidas tributarias : 

Como conse cuencia del término de giro , las pérdidas 

tributarias existentes en la sociedad que se di suelve se 

ext inguen en el momento de otorgars e el cert i f i cado de 

término de giro y sólo pueden imputarse a las utilidades que 

se determinen en dicho momento . 
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CASTIGO 1m DBUDQRBS INCOBRABLES 

De acuerdo al número 4 o del Articulo 31 o de la ley de la 

Renta , se acepta la deducción como gasto de : 

11 Los créditos incobrables cast igados durante el año , siempre 

que hayan s ido contab i l i zados oportunamente y se hayan 

agotado prudencialmente los medios de cobro . 

Las provi siones y castigos de los créditos incluidos en la 

cartera vencida de los Bancos e Instituciones Financieras , de 

acue rdo a las instrucc iones que impartan en conj unto l a  

Superintendenc ia de Bancos e Instituciones Financieras y el 

Servicio de Impuestos Internos . 11 

Requis it os para la dedu c c i ón de cast igos por crédi tos 

incobrables : 

a) Que provengan de deudas relacionadas con el giro , 

b) Que sean realmente incobrables , es decir, la insolvencia 

debe ser probada o evidente ,  acreditada fehacientemente y 

que corre sponda a causas fundamentadas : 

- casos de quiebras 

- fallecimiento sin haber dej ado bienes 

- rebaj as en virtud de convenios j udiciales 

- haberse abandonado toda posibilidad de cobro ante el 

fracaso de las gestiones conocidas y de rigor usadas en 

el comercio tendientes a la recuperac ión de los 

deudores . 

Debe demo s t rarse el interés del c ontribuyente por l a  

re cupe ración de la deuda , ya s e a  por la via l egal 

(demandas j udiciales ) o extralegal ( aceptación de nuevos 

documentos , etc )  

No procederá e l  castigo cuando el cobro sea sólo dudoso ,  o 

cuando se sigan manteniendo relaciones comerciales con el 

deudor . 

22 



e )  Que el cast igo haya sido contabili zado en el año a que se 

refiere el impuesto . 

d) Que haya quedado previa constancia en los libros de las 

operaciones que originaron tales deudas , de tal manera que 

s i  post eri ormente se produce el pago de los créditos 

castigados pueda controlarse y verificarse el adecuado 

abono a los resultados tributarios . 

Provisión� deudores incobrables: 

1) Debido a que el monto de estas provisiones corresponde 

sólo a una est imación cal culada sobre el total de la cartera 

o de acuerdo a una calificación de dudosa recuperabilidad de 

ciertas deudas por cobrar , e s  que no corresponde su 

aceptación corno gasto necesario de acuerdo al artículo 3 1 °  ya 

que no se trata de gastos "pagados " o "adeudados " .  

2) El cargo contable a resul tados que se haya efectuado debe , 

para fines tributarios , agregarse por el mismo monto en la 

determinación de la renta líquida imponible .  

3 )  Cuando dicha provisión se disminuya , por causa de un 

cast igo contabl e ,  siempre y cuando concurran a dicho castigo 

los requis itos para su aceptación corno gasto tributario , 

deberá real izarse una deducc ión a la renta líquida imponible 

del ej erci cio para efectos de reconocer tributariarnente este 

gasto que ya ha sido cargado financieramente en ej ercicios 

precedentes . 

4 )  Para e f e c t o s  de l a  de terminac ión del Capi tal Prop i o  

Tributario debe agregarse al act ivo el valor de la provisión 

para deudas incobrables con el obj eto de restituir al Capital 

Prop io el cargo a resu l t ados efectuado de acuerdo a 

principios contables generalmente aceptados . La di sminución 

de capital propio , producto del castigo tributario de una 
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deuda incobrabl e ,  se verá reflej ada en un menor saldo de la 

provisión referida . 

Comentario : 

CUando las deudas castigadas , con todos los requisitos que 

es tablece la letra trans crita , tengan su origen en ventas que 

han generado algún margen de util idade s , el cast igo 

respect ivo servirá para debitar en resul tados los siguientes 

conceptos : 

1) La parte que corresponde al costo de los bienes vendidos y 

que ha sido abonado a los resultados para reflej ar un 

ingreso que , en definitiva , no se ha producido . Me parece 

de importancia reiterar que este cargo sólo sirve para 

compensar � abono efectuado ª � cuenta � ingresos 
respect iva , porque el costo de lo vendido ya ha debido ser 

contabilizado con ocas ión de la misma venta . 

2) La parte que corresponde al margen de util idad en la venta 

abonado a los resultados , el cual demuestra un ingreso que 

finalmente no se material izó . 

En consecuencia , la aceptación de este gasto sólo tiene como 

obj etivo rebaj ar un ingre so que nunca se ha producido y que , 

por lo tanto , no tendría por qué pagar impuesto alguno . Por 

otra parte , si dentro de la deuda cast igada se encuentra el 

monto de un impuesto recargado y enterado en arcas fiscales 

( caso del I . V . A . , por ej emplo) el procedimiento del castigo 

sólo le devolverá al contribuyente el 15% de ese impuesto y 

el resto será de cargo suyo en consecuencia que él solo ha 

actuado como un intermediario en la recaudación del tributo . 

24 



CUOTA 1m DEPRECIACION APLICADA AL ACTIVO INMQVILIZADQ 

Este c argo a los re sul tados tributarios está 

expresamente permitido por el articulo 31°  No S de la Ley de 

la Renta . 

El obj eto de la deducción como gasto por concepto de 

Deprec iac ión de bienes del activo inmovilizado es : Compensar 

el agotamiento ,  desgaste y destrucción de los bienes , lo cual 

se produce por su uso en cada ej ercicio financiero . 

Tipos � Depreciación Q Amortización: 

- La amortización normal o lineal , en el cual la cuota anual 

tiende a ser constante,  y 

- La amortizac ión acelerada , en cuyo caso la cuota se hace 

mayor ,  acortando la vida útil del bien . 

Bienes sujetos ª depreciación: 

Bienes físicos que formen parte del activo inmovilizado y que 

pueden ser usados en el negocio o empresas del contribuyente 

y que por su natural eza pueden agotarse , desgas tarse o 

destruirse durante el empleo o uso . Tales como Edificios , 

Instalaciones , Galpones , Maquinarias y Equipos ,  Herramientas , 

Muebles , Vehículos , etc . 

No esta rán suj etos a amort i z ac i ón el suel o ( t ie rras , 

terrenos ) ,  los bienes del act ivo realizable y los bienes 

int angibles como los derechos de llaves , derechos de marca, 

de patentes indus triales o de invención, etc . 

El ementos o variables a cons iderar para efectos del cálculo 

de la cuota de deprec iación : 

- Valor neto de los bienes de activo fij o ,  y 
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- Vida útil restante probable de los bienes {Fij ada por la 

Circular N° 153 del 21.12.76 del S . I . I . )  

Situación � � bienes �: 

Se han hecho inservibles antes de completar su vida útil {por 

ej emplo ,  casos de obsolecenc ia) : 

Se podrá aumentar al doble la cuota de depreciac ión 

correspondiente .  

Se hayan destruído totalmente o sus piezas vitales y que no 

puedan ser obj eto de reparación : 

Se ll evarán a pérdida por su valor neto que tengan a ese 

momento .  

Beneficio de la Depreciación acelerada: 

Contribuyentes � pueden optar: 

Todos los contribuyentes de Primera o Segunda Categoría , que 

dec l aren renta e f e c t iva según contabil idad completa o 

simplificada . 

Bienes � pueden acogerse: 

- Bienes f í sicos del act ivo inmovilizado . 

- Que su vida útil sea igual o superior a 5 años . 

- Que se trate de bienes nuevos o importados . 

Consideraciones respecto � cálculo: 

Aumentar la cuota anual de deprec iac ión , reduciendo a un 

tercio los plazos de vida útil . 
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Comentarios 

Los act ivos f i j os , por ser bienes capaces de gene rar 

beneficios futuros , no pueden ser cargados a los resultados 

del período en el cual se adquieren porque su contribución a 

la generación de rentas se prolongará por un período llamado 

" t iempo est imado de vida útil " y, en consecuencia , en la 

determinación de aquellas rentas debe considerarse como un 

gasto necesario el porcentaj e de desgaste que sufre el activo 

en la producción de los bienes y/o servicios que corresponda , 

lo cual contribuye a establecer una correl ación entre los 

ingresos y gastos del período y a determinar una utilidad más 

real . Me he referido a la depreciación como " gasto" porque la 

ley tributaria lo entiende de esa manera , aún cuando desde 

una perspectiva puramente contable o de costos requiera ser 

considerado dentro de los costos de producción . 

La vida útil probable de l b ien que se ut i l i z a en la 

confecc ión de Es tados Financieros de acuerdo a principios 

contables generalmente aceptados , corresponde a un período 

est imado en el cual el bien debe ser operativo y generar 

bene f i c i o s  a la empre sa . E s t e será det erminado por 

profesionales o técnicos los cuales cons iderarán , para el 

efecto , el tipo de bien , su durabil idad estándar, la carga de 

trabaj o a la cual se someterá, las condiciones ambientales en 

las cuales tendrá que operar, etc . con el obj eto de que esta 

vida útil represente el período de retorno de una invers ión 

financiera . No debe confundirse la vida útil financiera con 

la vida út il "normal " ,  establecida por la Circular N°  153 y 

que debe considerarse por defecto para fines tributarios, ni 

tampoco cons iderar como ún ica vida u t i l  t ributaria a l a  

previ sta para l a  Depreciación acelerada , a l a  cual s e  puede 

acceder previa solicitud y autorización admini strat iva . 
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En conclusión, la cuota de depreciación del activo 

inmovilizado, ya sea aplicada en un período normal o 

acelerado, rebajará los resultados tributarios del 

contribuyente y, por ende, el impuesto. 

Ver ANEXO 3 
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DONACIONBS 

Las Donaciones que se aceptan como gasto, de acuerdo al 

número 7 °  del articulo 31 ° ,  son : 

11 Las donaciones efectuadas cuyo único fin sea la 

real i z ac ión de programas de ins t rucc ión básica o media 

gratuitas , técnica, profesional o universitaria en el pais , 

ya sean privados o fiscales , sólo en cuanto no excedan del 2% 

de la renta l iquida imponible de la empresa o del 1 , 6 por mil 

del c apital propio de l a  empresa al término del 

correspondiente ej ercicio . Esta disposic ión no será aplicada 

a las empresas afectas a la Ley N° 16 . 624 . 

Lo di spuesto en el inciso anterior se aplicará 

también a las donaciones que se hagan a los Cuerpos de 

Bomberos de la República ; Comité Nacional de Educación del 

Tráns ito , Fondo de Solidaridad Na ci onal , Fondo de 

Abastecimiento y Equipamiento Comunitario , Servicio Nacional 

de Menores y a los Comités Habitac ionales Comunales . 

Las donaciones a que se refiere este número no 

requerirán del trámite de ins inuación y estarán exentas de 

toda clase de impuesto . 11 

Respecto de este número del Art . 31 o se pueden comentar los 

siguientes puntos : 

- No es materia de este trabaj o profundizar en cuál es la 

naturaleza de las Donaciones , cómo se acreditan 

situac ión del donatario . 

ni la 

- El tope para la aceptación del gasto es a elección del 

contribuyente en el momento que determine su renta liquida, 

criterio el cual puede ser cambiado por él de un ej erc icio 

a otro . Este es de un 2% de la R . L .  I. 6 1 ,  6 por mil de 

Capital Propio final . Es decir, no es requisito que el 
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contribuyente tenga renta líquida pos itiva para efectuar la 

deducción , en este caso se estará al otro tope (equivalente 

a un 0 , 16% del Capital Propio ) . 

Existen otras Donaciones que , no estando indicadas en la Ley 

de la Renta como gasto aceptado , su propia Ley las autoriza : 

Ley No 6 . 6 40 (D . 0 . 1 0 . 0 1 . 41 )  Artículo 25 ° letra g) , 

Ley Orgánica de la Cor fo . Es tablece que las donaciones 

efectuadas a esta Corporación son aceptadas en su totalidad 

como gasto tributario sin ningún tope . 

D . L .  N °  4 5  (D . O . l 6 . 1 0 . 7 3 )  s obre Donaciones 

efectuadas al Estado . Se aceptan como gasto en su totalidad 

sin ningún tope . 

D . L  N° 3 . 0 63 (D . 0 . 29 . 12 . 79 )  Artículo 4 7 ° , sobre 

Donac ione s e f e ctuadas a inst ituc ione s o establecimient os 

educac ionales traspasados a municipalidades . El tope para la 

aceptación tributaria de este gasto es de un 10% de la Renta 

Líquida . Esta rebaj a puede ser invocada por donantes que 

tributen en la 1• o en la 2a Categoría . 

D . L .  N°  3 . 0 6 3  ( D . 0 . 29 . 1 2 . 79 )  tamb ién en su 

art ículo 4 7 ° se re f i ere a las Donac iones a cie rtos 

establecimientos educacionales , organismos e ins tituciones 

sin fines de lucro . El tope para este gasto es también de un 

10% de la R . L . I .  y puede ser invocados por contribuyentes de 

ambas Categorías . 

Ley N °  1 8 . 89 9  (D . 0 . 3 0 . 12 . 8 9 )  Art ículo 4 6 ° ,  

respecto de las Donaciones efectuadas a la Fundación Teresa 

de los Andes , las cuales eran aceptadas como gasto contra la 

base de 1 •  Categoría o del Global Complementario y sólo hasta 

el 10% de dicha base . Además , la franquicia sólo procedía 

respe c t o  de las primeras dona ciones h a s t a  ent erar ést as 
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$ 8 0 0 . 0 00 . 0 00 . Este beneficio tuvo vigencia sólo hasta el 31 

de Diciembre de 1 9 9 4  Impuestos a de clarar e n  e l  Afio 

Tributario 9 5  ) y se ha incluido sólo para efectos de 

completar el resúmen de este tipo de Donaciones . 

Las re feridas donac iones , efec tuadas a los organi smos 

ci tados , destinadas a los fines establecidos y cons iderando 

los topes , en los casos en que éstos existan, son aceptadas 

como rebaj a a la base del impuesto tal como cualquier otro 

gasto que sea necesario para producir la renta y cumpla con 

los requisitos del artículo 3 1 ° . 

Para los efectos de calcular la cantidad susceptible de ser 

rebaj ada como gasto en virtud del N° 7 del artículo 3 1 °  debe 

cons iderarse el resul tado t ributario de l ej ercici o s in 

rebaj ar cantidad alguna por concepto de Donaciones , es decir 

si se encuentran contabilizadas como gasto, deben agregarse a 

la renta líquida . A cont inuación debe calcularse una cantidad 

tal que , luego de rebaj arla,  represente el 2% de la Renta 

líquida final . Para estos efectos debe calcularse un 2/102 de 

l a  u t i l idad o mul t ip l i c arla por 0 , 0 1 9 6 0 7 8 43 ) . Es e s t a  

cant idad l a  que debe compararse con el 1 ,  6 por mil del 

Capi tal Propio para efectos de determinar el mayor como tope 

para rebaj ar del resultado tributario . En otras palabras , el 

beneficio tributario que representa el gasto aceptado y que 

asc iende , en general , a un 15% de ahorro en impuestos , será 

inferior cuando la Donación en cuest ión sea superior al tope 

es cogido . De esta manera el costo de la Donación para el 

cont ribuyent e sub irá de un 8 5 %  de ella , pudi endo l l egar 

hasta el 100% . 
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CONTRATOS DB LBASING 

Respecto de los contratos de leasing o arrendamiento con 

opción de compra , introduc iré primeramente un marco teórico 

respecto de la naturaleza de ellos y su situación contable 

para luego dar paso a los principales beneficios de índole 

tribu tario y aduanero a l o s  cuales pueden ac ceder los 

arrendatarios en este tipo de contratos .  

Aspectos generales � leasing según lQa boletines técnicos 

No 22. � H s:le.l Colegio � Contadores de Chile A. G. : 

Definición: " Leas e "  es un contrato mediante el cual una 

persona ( lessor o arrendador) natural o jurídica , traspasa a 

otra ( lesse o arrendatario) el derecho a usar un bien físico 

a cambio de alguna compensac ión , generalmente un pago 

periódico y por un tiempo determinado , al término del cual el 

arrendatario t i ene bás icamente tres opc i one s : comprar el 

bien , renovar el contrato o devolver el bien . La teoría 

reconoce dos tipos de contratos de leas ing : el financiero y 

el operativo . 

Características 

"OJ;!eratiyo" : 

comunes li leasing •financiero• 

a) Los compromi sos adquiridos tanto por el arrendatario como 

por el arrendador , no pueden ser rescindidos 

unilateralmente durante la vigencia del contrato . 

b) El contrato contempla expresamente a su fecha de término, 

una opc ión a favor del arrendatario para comprar el bien , 

renovar al contrato o devolver el bien . 
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Condiciones � � existencia de leasing •financiero• (basta 
� � ® ellas) : 

a )  Se transfiere la propiedad del bien al arrendatario al 

término del contrato . 

Esta característ ica es común a ambos tipos de leasing porque 

de otra manera es taríamos en presencia de un simple contrato 

de arrendamiento 

b) El monto de la opción de compra al final del contrato es 

significativamente inferior al valor de mercado del bien que 

tendría en ese momento . 

Esta situación define la condición de financiamiento de una 

venta a plazo del contrato de leasing , pues el valor de la 

opción de compra correspondería sólo al de un valor residual 

y no al de una venta de la e spe cie al f inal izar un 

arrendamiento normal . 

e )  El valor actual de las cuotas de arrendamiento corresponde 

a una proporción significativa del valor de mercado del bien 

al inicio del contrato (90\ o más ) . 

Esta condición ,  al igual que la señalada en la siguiente 

letra d) , busca definir si en el contrato existe el ánimo de 

configurar un financiamiento a plazo de una venta de act ivo 

fij o y no un mero arrendamiento , por lo tanto copulativamente 

parecen parámetros válidos para definir al contrato como 

financ iero . 

d) El contrato cubre una parte s ignificativa de la vida útil 

del bien ( 75\ o más ) . 

Si ninguna de estas condiciones está presente en el contrato, 

estamos en presencia de un leas ing 11 operat ivo" . Sin embargo , 

pueden exi stir contratos que , no cumpliendo ninguna de ellas , 
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t engan carac terí s ticas e speciales que anal i z adas en su 

contexto general puedan requerir su contab i l i zación como 

leasing " f inanc iero" : 

a) El control y los riesgos de propiedad (mantenimiento, 

s eguros , obs olecencia técni c a ,  reparaciones , patentes , 

impues tos , etc . ) son asumidos por el arrendatario . 

E s t a  podría ser una condición importante para la 

conf iguración de un leas ing f inanci ero ya que , de esta 

manera , el contrato sólo estaría cubriendo la financiación de 

una venta con pago dif erido . S in embargo , esta deb iera 

pre sentarse copulat ivamente con otras caracterí s tica s al 

momento de definir al contrato de leasing como financiero , ya 

que no podría cambiarse la naturaleza de un contrato , por 

ej emplo , con el sólo hecho de traspasar el " rie sgo de 

propiedad " al arrendatario a cambio de un alza en el cánon de 

arriendo . 

b) El o los bienes en leasing han sido comprados por el 

arrendador a petición expresa del arrendatario, quien ha 

de finido las especificaciones y en consecuenc i a  es poco 

probable que exista un mercado secundario para ellos . 

El la práctica es siempre el arrendatario quien el ige el bien 

y expre samente pide a la empresa intermed iaria que lo 

adquiera y se lo dé en arrendamiento (Condic ión que no se 

cumpl iría sólo en los leasing directos ) . Por otra parte , el 

arrendamiento de bienes adquiridos a petición expresa del 

arrendatario tales como vehículos , equipos computacionales , 

maquinarias de uso común , etc . , no podrían conf igurar la 

existencia de un contrato de tipo financiero, porque de todas 

maneras existiría un mercado secundario para ellos en caso de 

no ej ercerse la opción de compra . Los únicos contratos que 

podrían calif icarse de financieros por la existencia de esta 

condi ción, siempre en conj unto con otras , serán aquellos que 
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recaigan sobre bienes cuyo uso esté segmentado a sólo ciertos 

sectores de la industria o que hayan sido fabri cados de 

acuerdo a condiciones especiales que inhabiliten su posterior 

ces ión a un tercero . 

e )  La proporción del valor actual de las cuotas de 

arrendamiento , respecto del valor de mercado del bien al 

inicio del contrato, es significativamente superior a la 

proporción de la vida útil económica del bien cubierta por el 

contrato . 

En mi opinión, la calif icación de un contrato de leas ing como 

financ iero u operativo no puede ser una decis ión antoj adiza 

ni ampararse en la existencia de una o dos característ icas 

aisladas , más aún si ellas pueden ser desfiguradas a obj eto 

de cambiar la condición del contrato . La exi stencia de un 

leas ing financiero debe sostenerse en el caso de contratos 

cuya intenc ión sea la de efectuar una intermediac ión 

f inanciera entre el produ c t or o dist ribu idor y el 

arrendatario , financ iando una operación de venta de act ivo 

fij o a plazo y dando al usuario , al término del contrato , las 

tres opciones anteriormente indicadas . 

En general esta cal if icación deb iera dar se cuando el 

contrato ,  anal izado en su contexto , persiga permitir esta 

financ iación la cual no está presente cuando , por ej emplo, el 

arrendador es el propio f ab r i cante o dist ribuidor del 

material o cuando el respect ivo contrato pueda ser revocado 

por el arrendatario en cualquier momento .  

Comentarios respecto � tratamiento contable � leasing 

Exi sten autores que sost ienen la improcedenc ia en Chile de un 
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tipo de contabil ización de los contratos de leas ing tal como 

el normado por los Boletines Técnicos N° 22 y 24 del Colegio 

de Contadore s de Chile A . G .  

Dichos bolet ines es tablecen una contabilización ,  por parte 

del arrendatario , similar a la compra de un activo fij o y, 

por el contrario , como una venta de activo fij o a plazo para 

la empresa de leasing o arrendador . Estas contabilizaciones , 

según los propios bol etines , son concordant es con la 

naturaleza económica de la operac ión . 

El mecani smo establecido por los boletines , extraído de la 

F . A . S . B .  13 y la N . I . C .  17 , se explica plenamente en los 

países anglosaj ones donde los arrendamientos financieros son 

as imilados a una venta a plazo o con pago diferido en los 

cuales la propiedad del bien se trans fiere al arrendatario en 

el momento de contratar . De esta manera el arrendador ,  aún 

teniendo a su nombre la propiedad del bien , se considera que 

durante el plazo del arrendamiento solo tiene un interés de 

garantía a su favor . 

La real idad jurídica del contrato de leas ing imperante en 

Europa Continental y Lat inoamérica , evidencia que pertenece 

al arrendador la propiedad del bien , con todos los atributos 

propios del dominio ,  y sólo el uso y el goce al arrendatario , 

lo cual imposibili taría a este último contabilizar el bien 

obj eto del contrato como activo fij o  de su propiedad dado que 

sólo posee una opción de compra por ese bien . El contrato de 

leasing no importa durante su apl icación un traspaso de 

dominio para el usuario que lo ponga en posición j urídica de 

invocar dominio e incorporar por ello el bien obj eto del 

contrato al act ivo fij o ;  tanto es así que en caso de quiebra 

o suspensión de pagos por parte del arrendatario , los bienes 

no pueden formar parte de la masa de acreedores porque son 

propiedad de la empresa de leas ing . 

En Chil e ,  los Es tados Financieros , que deben reflej ar la 

realidad económico-f inanciera de las ent idades , deben ser 
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preparados y presentados de acuerdo con principios contables 

generalmente aceptados y en concordancia con la normat iva 

emanada por el Colegio de Contadores de Chile A . G .  a través 

de sus boletines técnicos . Respecto de la contabilización de 

los contratos de leas ing, los boletines respectivos atienden 

a la naturaleza económica de la operación, lo cual lleva a 

una discrepancia con la realidad j urídica . Esta situación 

debe ser explicada por medio de las Notas a los Es tados 

Financieros , que son parte integrante de ellos , en las cuales 

se indica que la entidad respecto de la cual se informa ( la 

arrendataria) no es propietaria j urídica del bien y, por lo 

tanto , no puede disponer libremente de él . 

Vale entonces , global iz ar dic iendo que los E stados 

Financ ieros son el re flej o de la real idad ec onómi co ­

financ iera de las empresas y cuando ella discrepe de la 

real idad j u rídica , las No tas a los Estados Financ ieros 

deberán explicitar esta situación . 

Benef icios tributarios � aduaneros � � arrendatario Qe UD 

contrato de leasing 

Deducción � gasto �  laQ cuotas pagadas Q adeudadas: 

El S . I . I .  mediante el Oficio N° 6 . 3 65 del 07/09/1979 permitió 

la rebaj a a la renta líquida imponible de las cantidades 

pagadas o adeudadas por concepto de rentas de arrendamiento y 

desembolsos efectuados por mantenimiento de un bien corporal 

mueble según contrato de leasing . Esta deducc ión procede en 

el ej ercicio en que se devenguen los gastos referidos y no es 

extens iva a la renta por opción de compra ya que ella se 

entiende como una compra tributaria de activo fij o .  

37 



Crédito � compra � bienes � activo inmovilizado: 

El art ículo 3 3 ° b i s  del D . L . 8 2 4 / 7 4  incluye expre s amente 

dentro de los favorecidos con este crédito a aquellos bienes 

que se tomen en arrendamiento con opción de compra mediante 

un contrato de leasing ,  ya sea nacional o internacional . Esta 

rebaj a al impuesto de primera categoría corresponde a un 4% 

del valor total del contrato , con un tope de 500 U . T . M .  para 

el total del crédito,  y debe invocarse en el ej ercicio que se 

sus criba el respectivo contrato . Con el fin de revertir el 

efecto de la deducción como gas to de las cuotas por leasing 

pagadas o adeudadas ,  debe agregarse a la renta líquida el 

crédito aplicado contra el impuesto . Si el crédito referido 

fuese inferior al monto de las cuotas , la diferencia deberá 

contabilizarse como Ingresos anticipados y abonarse a los 

resul tados de ej ercicios posteriores cuando se carguen a 

resul t ado las cuotas re s t ant e s . Esta s i tuac ión podrí a  

generarse sólo en e l  ej ercicio en que s e  haga uso del crédito 

( el mi smo de suscripción del contrato) y subsistirá mientras 

el monto del crédito sea superior a las cuotas pagadas . 

euota � depreciación apl icable g � opción � compra: 

El valor de la última renta de arrendamiento , correspondiente 

a la opción de compra en favor del arrendatario , constituye 

el valor de comp ra tributario de un bien del act ivo 

inmovilizado . Consecuentemente ,  este valor quedará suj eto a 

las normas de corrección monetaria y con la posibil idad de 

contabilizar, por dichos bienes , una cuota de depreciac ión . 

� diferido de derechos aduaneros. castigo � la deuda: 

Los bienes de capital adquiridos sólo podrán enaj enarse o 

arrendarse cuando el importador o actual propietario , en su 

c a s o ,  hub iere pagado el total de l a  deuda o cuando el 
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comprador o arrendatario asuma por escrito la obligación de 

pagar el saldo insoluto de derechos aduaneros . En este último 

caso , la enaj enación o arrendamiento deberán ser autorizados 

por el Servi c i o  Nac ional de Aduanas y efectuarse por 

escritura públ ica, en la que deberá hacerse constar el texto 

de l a  resoluc ión de di cho Servicio que autori z a  la 

enaj enación o arrendamiento .  El adquirente o arrendatario que 

hubiere asumido el compromiso de pagar la deuda, podrá hacer 

uso del beneficio de castigo en los términos establecidos en 

l a  ley N °  1 8 . 6 3 4  ( Ver capi tulo sobre benef icios a los 

Exportadores) . 

Ver ANEXO 2 
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C a t e go r í a  

B L  
BSTUPIO RBSPECTQ DB ALGIJNOS DB ESTOS TBMAS 

IMPUESTO TERRITORIAL 

Proce de r e s p e c t o  de l Impu e s t o  de Primera 

u n  cré di t o  e qu iva lente al monto de las 

C o n t ribuc i on e s de Bi ene s r aí c es corre s pon di entes � al 

e j ercicio re spe c t ivo , debien do estar paga das a la fecha de la 

de cl arac ión de renta . Los inmuebles deben estar de stinados al 

giro y expl o t a dos en cal i da d  de propietario o usuf ructuario . 

La can�i dad a cons i derar será el valor neto 

de l a s  cuot a s  paga das más los recargos es tablecidos por leyes 

e special e s , exc lui dos los derechos de a seo y los eventuales 

r e a j u s t e s , i n t e re s e s  y mul ta s  p aga do s por mora . Los 

exc e dent e s  genera do s  re s p e c t o  del impue sto de primera 

c at egoría no dan derecho a devolución . 

La empre s a  pagará e l  impuesto cedular 

cons i derando como abono el impuesto territorial del ej ercicio 

paga do , l o  cual en la práct ica s igni f ica que este último 

t ribu t o  s e  reemplaz ará por el primero en la me di da que el 

impu e s t o  de l a  empres a  sea mayor . Este mecani smo el imina al 

menor de l o s  dos ,  lo cual e s  razonable ya que de no ser así 

el i nmueb l e  se vería afecta do por el impuesto a los bienes 

raí c e s  no obs tante e s t arse tributando por las rentas que , de 

su explotac i ón , se generan . 

Cuando l as Contribuc iones sirvan para rebaj ar 

el impue s t o  c orrespon diente a bienes raí ces acogi dos a renta 

pre sunt a , aque l l a  parte absorvi da no podrá util izarse como 

cré di t o  cont ra el Impuesto Global Compl ementario . 
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CRIIDITO roE ADQUISICION Im BIBNBS ImL ACTIVO INMOVILIZAD() 

Respecto de los créditos contra el Impuesto 

de Primera Categoría , concebidos con el motivo de incentivar 

las invers iones en bienes de capital , en la actual idad son 

dos :  

- El del art ículo 33 ° bis de la Ley de la Rent a ,  y 

- El crédito de la Ley 11Arica y Parinacota11 • 

Crédito establecido � � artículo � bi& � D.L,824/74 

Breve de scripción de la normat iva que afecta a este crédito : 

Contribuyente s  bene ficiado s : Los afectos al impuesto de 

primera categoría por las a c t ividade s señal adas en los 

números 1,  3 ,  4 y 5 del artículo 20°  de la Ley de la Renta,  y 

los contribuyentes del art ículo 14 ° bis . 

Bienes por los cuales puede invocarse el crédito : 

1 )  Bienes fís icos del activo inmovili zado que sean del giro , 

adqui ridos nuevos , nac i onal es o import ados , inc luyendo 

aquellos por los cuales se suscriba un contrato de leas ing 

en cal i dad de arrendatario . E s t os biene s deben ser 

depreciables . 

2 )  Bienes fís icos del act ivo fij o del giro , construidos por 

el contribuyente o a través de otra empresa y que puedan 

ser depreciados . No se comprenden gastos de mantenc ión y 

reparación . 

Monto del crédito : Corresponde a un 4t del valor de costo de 

adquisic ión o cons trucción del bien ,  actual izado al 31 de 
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Diciembre y antes de deducir la depreciación correspondiente .  

En los casos que , para efectos financieros , se contabilice el 

valor del bien sin deducirle el crédito que origina , se 

deberá agregar o deducir de la renta líquida imponible el 4t 

de los cargos o abonos a resul tados , respectivamente , que se 

contabilicen respecto de los bienes que dieron derecho al 

crédi to y ha s t a  que éstos dej en de gene rar efectos en 

resultados . 

En los casos de bienes arrendados mediante un 

contrato de leasing , el crédito corresponderá al 4% del 

val or total del contrato ( Mayo res exp l i cac ione s en el 

capítulo sobre los Contratos de Leasing) . 

El tope para este crédito es de 500  U . T . M .  y su 

exceso sobre el impuesto no dará derecho a devolución . 

Ver ANEXO 3 

Crédito de � � �  19,420 � Arica � Parinacota 

Contribuyentes beneficiados : Este incentivo está concebido 

para quiene s de cl aren su renta e f e c t iva en la Primera 

Categoría mediante contab i l idad completa y para los 

contribuyentes acogidos al régimen preferencial del D . S .  No  

341 de Hac i enda , de 1 9 7 7 , re specto de la excenci6n del 

Impuesto a las Ventas y Servicios y de la Primera Categoría 

de la Ley de la Renta , que favorece a las sociedades 

administradoras y usuarios que se instalen dentro de las 

Zonas Francas , sólo respecto de las operaciones y util idades 

devengadas , respe c t ivamente , que des arrollen en di cho s 

recintos y zonas . 

Es de gran importancia aclarar que los úl timos contribuyentes 

c i tados , para e f e c t o s  de impetrar el bene f i c i o , deberán 

declarar el Impuesto de Primera Categoría a contar del año 

comercial en el cual tengan derecho al crédito, pudiendo 
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vol ver a l  régimen de e xcenc i6n de Primera Categoría , a contar 

del año c omer c ial s iguiente del cual te rminen de recuperar el 

c r é di t o . 

S ó l o  podrán acogerse aque l l o s  contri buyentes cuyos proyectos 

de in ver s ión sean de un monto superior a las 2 . 000 U . T . M .  

para l o s  proyec t o s  ej ecutad o s  en la pro vincia de Arica y a 

l a s  1 . 0 0 0  U . T . M .  para l o s  ej ecutados en la pro vincia de 

P a rinaco t a . 

Monto del crédito: Equi val e  a un 20% del valor de los biene s 

f í s ic o s de l a c t i vo i nmo vil i z ado c o rre spondient e s  a 

c ons t ru c c ione s , maquinarias y equi pos del giro , incl uyendo 

l o s  i nm ue b l e s  de s t inad o s e xc l us i vament e a s u  e xp l o t a ción 

c ome r c ia l  c on f ine s t ur í s t i c o s , adqu i ridos nue vo s  o 

t erminados de c ons t ruir en e l  ej ercicio , según s u  valor de 

c o s to a c t ual iz ad o  y ante s  de ded uc ir las correspondientes 

de pre c iac ione s .  No s e  contemplan l o s  bienes no depreciables , 

aque l l o s  con una vida út i l  para f ine s t r i butarios inferior a 

t re s  año s y l os vehíc ul o s  motorizado s en general . 

T ambié n  t endrán derecho al crédit o  quienes in viertan en la 

c o n s t ruc c i ón de e di f icac i ones des t inadas al uso habitacional , 

de más d e  5 unidades , u bi c adas en las áreas urbanas de la 

ciud a d  d e  A r ic a  y en l o s  Cent r o s  d e  Int e ré s  Tur í s t i c o , 

decl ar ado s  c omo tal por e l  S ervicio Nacional de Turismo , con 

una s up e r f ic ie
. 

c ons truida no inferio r  a 1 . 0 0 0  mt2 , terminados 

de c o n s t ru i r  en e l  ej erci c i o  y por e l  monto actual izado ante s  

d e  reba j a r  de prec iac ión a l g una . 

características del crédito : 

- s e  apl ic a r á  c ontra e l  im pue s t o  de primera categoría que e l  

c on t r ib uyente de ba pagar , im putándose e l  e xceso por sobre 

e l  impue s t o  al año s iguiente ,  de bidamente actual iz ado . 

- E l  bene f icio s e  a pl ic a  s in perj uic io del derecho a ut ilizar 
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el impuesto de Primera Categoría como crédito contra el 

Impuesto Global Compl ementario o Adic ional , según 

corre sponda . 

- Según lo preceptuado textualmente por el inciso segundo del 

artículo S o de este ley " El beneficio tributario que 

establece este párrafo es incompatible con cualquier otra 

boni f i c ac i ón ot orgada por el E s t ado s obre los mi smos 

bienes , dispuesta especialmente � � íin � favorecer a 

la Primera Región ,  debiendo el contribuyente optar por uno 

de ellos . 

Comentarios respecto del crédito de la Ley Arica y Parinacota 

E s t e  crédi to bene f icia , en l ineas generales , a los 

contribuyentes de Primera Categoría de todo el país y a los 

acogidos a los regímenes especiales de tributación de las 

Zonas Francas Primarias , que desarrollen proyectos de 

inversión en las provincias de Arica y Parinacota . 

Luego de la l e c tura de qu iénes son los cont ribuyentes 

beneficiados y cuáles son sus requisitos , aparece como poco 

probable que opten por tributar con el impuesto general de 

Primera Categoría , sólo para los efectos de invo car un 

c rédito que inc luso podr ía no cubrir por completo e l  

impue sto , aquellos contribuyentes de Zona Franca que gozan de 

la excención del referido tributo . Esta opción se entiende en 

razón de que al tributar un usuario de Zona Franca Primaria 

en la Primera categoría se produce el derecho de imputar este 

impuesto como c rédito en contra del Impue s t o  Global 

comp lement ario o Adi c i onal , según corresponda ; y en 

definit iva el citado 20% se transforma en un crédito contra 

los impuestos personales , l os cual es no gozan de la excención 

del D . S .  N° 341 sobre Zonas Francas . 

El transcrito inciso segundo del artículo s o  parece declarar 
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incompatibles las bonificaciones de la Ley Arica y Parinacota 

con los del articulo 3 3  o bis de la Ley de la Renta, sin 

embargo , y sólo atendiendo a su tenor literal , la norma se 

estaría re f i riendo a la incompatibil idad con otra 

bonifi cación di spue sta especi almente para f avorecer a la 

Primera Región, dentro de las cuales no podría lógicamente 

incluirse la del articulo 33 ° bis . 
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DONACIONES .Q1lB IWf DBR.BCHQ A CRBDITO CONTRA .BL IMPUESTO 

Las Donaci ones que dan dere cho a la 

utili zación de un crédito directo contra el impuesto son las 

siguientes : 

Ley No 18 . 681 {0 . 0 . 3 1 . 12 . 87 )  D . S .  340/88 Artículo 

69 ° ,  sobre Donaciones realizadas a Universidades e Institutos 

profesionales estatales y particulare s : 

El monto de estas Donaciones , actualizadas a la 

fecha de cierre del balance,  tienen el siguiente tratamiento : 

Un 50% cons tituye crédito contra el Impuesto de 1 •  Categoría 

o el Gl obal Complementario determinado s obre ingresos 

afectos ( s in cons iderar los exentos que se incluyen en la 

base Global ) con un tope de 14 . 000 UTM ( la cantidad que 

exceda de esa ci fra sufrirá el mismo proceso que el otro 50% 

del gasto que veré mas adelante ) . Este crédito , por ser de 

aque l l o s  respec t o  de los cual e s  no se puede sol i ci tar 

devoluc ión, en la parte que exceda del impuesto -deducidas 

previamente las Contribuciones de Bienes Raíces en el caso 

del impuesto de lera . Categoría - sólo podrá ser imputado en 

ej ercicios posteriores . La parte que no exceda de las 14 . 00 0  

UTM por constituir un crédito , ya sea para este ej ercicio o 

para los siguientes ,  es un ACTIVO suj eto a las normas de 

correcc ión monetaria del Artículo 4 1 °  para el contribuyente 

de Primera Categoría que l leve contabil idad completa y 

consecuentemente con eso no debe ser considerado gasto de 

ningún tipo , ni aceptado ni rechazado , lo cual hace que en la 

práctica sea incompatible este beneficio con el indicado en 

el Art . 3 1  o y además no tenga nunca el carácter de • retiro 

presunto" que afecta a las part idas señaladas en el artículo 

2 1 ° . 

El otro SO% que no es crédito y aquel la parte 
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del primer SO% que excede las 14 . 000 UTM , siguen el mi smo 

procedimiento de los gastos aceptados por el Art . 3 1  o de la 

Ley de Renta : Si no se encuentran contabilizados como activo 

deben agregarse primeramente a la renta l íquida actual izados 

( ya que los gastos deben expresarse a moneda de cierre del 

ej ercicio ) para efectos de determinar el tope del 2% de la 

renta l íquida cuando ella exista . Luego a esta base debe 

cal culársele un 1 , 9607843 % ( es decir una cantidad tal que 

al re s t ársela a l a  R .  L .  I .  pase a cons ti tuir un 2 %  de 

aqué l l a )  , monto el cual deberá ser comparado por el 

cont ribuyente c on el 1 ,  6 por mil del Capi tal propio 

tributario y optar por el mayor para efectos de ut ilizarlo 

como tope para su deducción a la renta líquida . Los valores 

que excedan el tope e s cogido serán cons ide rado gas t o 

re chaz ado y afec tados por las normas del Impto . Gl obal 

Comp lement ario o Adi cional o del Art . 2 1 °  inc i s o  tercero 

( Impto . control del 3S% a las S . A . ) . Para los contribuyentes 

pro f e s i onal es independientes del art í culo 4 2  N° 2 ,  que 

demuestren su renta en base a contabil idad , la parte que no 

es crédito pueden deduc irla completamente como gasto . 

Ley No 18 . 98S (D . 0 . 2 8 .  06 . 9 0) D . S .  787/91 Artículo 

s o ,  respecto de Donac iones a Univers idade s , Inst i tutos 

Profesionales e statales y particulares , cuyo obj eto sea la 

investigación, desarrollo y difusión de la cultura y el Arte . 

( Conoc ida como " Donacione s para f i nes cul turale s " para 

diferenciarla de aquellas de la ley 18 . 6 81 ) : 

El SO% del monto actual izado de estas Donaciones 

constituirá un crédito directo contra el impuesto de Primera 

categoría o Global Complementario . El tope para este crédito 

es tará dado por el que resulte menor entre : un 2% de la base 

del impuesto ( previamente agregadas a la base las Donaciones 

actualizadas , cuando la hayan di sminuido ) y 14 . 00 0  UTM . El 
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exceso de este crédito sobre el impuesto , así como también el 

monto del primer SO% que exceda el tope inferior correrá la 

misma suerte que la segunda mitad de las Donaciones . 

El segundo 5 0 % , má s l a s  cant idade s indi cadas 

anteriormente , se considerarán gasto rechazado de aquellos 

señalados por el articulo 33 ° pero no suj etos a la imposición 

de los impuestos del articulo 21 ° ,  Global y Adicional . Esto 

sin perj uicio de que todo gasto rechazado que signifique un 

desembol so efectivo , se grave con los referidos impuestos o 

no , sea deducido del F .  u .  T .  dado que son cantidades que ya 

nunca podrán ser obj eto de ret iros o dist ribucione s . Se 

infiere entonces que el impuesto de Categoría que se pagó por 

esas cantidades no será ut ili zado como crédito por nadie , es 

de c i r  e s e  impues t o  con t a s a  del 1 5 %  s e rá su impuesto 

definit ivo y si el empresario o socio tributa en un tramo 

inferior al 15% , este mecanismo no le será benefic ioso . 

El cál culo del tope para e s t e  c rédito e s  muy 

senc illo ya que basta con cons iderar el resultado tributario , 

sin rebaj ar ninguna cant idad por concepto de Donaciones , y 

cal cular el 2 %  en forma direc ta . E s t o  porque como 

consecuencia de este crédito, en ningún caso , se generará un 

gasto aceptado para rebaj ar la renta l iquida . 

Respecto de e s t a  l ey me parece int ere sante 

transcribir y comentar lo siguiente : 

Art ículo 2 °  inc iso segundo Ley N o  18 . 9 8 5  Artículo 

8 o :  11 El crédito de que trata este artículo sólo podrá ser 

deduc ido si la donación se encuentra incluida en la base de 

los respectivos impuestos correspondientes a las rentas del 

año en que se efectuó materialmente la donación" ,  y 

Art ículo 9 °  del reglamento del art . 8 °  Ley 18 . 9 85 : 

11 El crédito a que se refiere el art iculo r de la ley de 

donaciones con fine s culturales sólo podrá ser deduc ido de 
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los impue stos que corresponda pagar por rentas generadas en 

el ej ercicio en que se efectuó la donación " 

Me parece que el regl amento e s  bastante más 

acertado que el artículo de la misma ley . Es requisito que el 

crédito se invoque en el mismo período en que se efectuó la 

donación y, lógicamente,  contra los tributos generados por 

las rentas de ese mismo ej ercicio , pero eso no implica que la 

Donación se encuentre incluida en la base imponible ,  sólo 

signif ica que ella no debe disminuirla . Dicho de otro modo , 

es un hecho que el crédito contra el impuesto no puede 

rebaj ar su base , y si así se ha contabil izado es deber 

restituírselo,  pero no necesariamente va a formar parte de 

el la . Las rentas asoc iadas a los fondos con los cuales se 

hizo la Donación pueden haberse producido en este período o 

en anteriores , en consecuencia no es necesario determinar si 

l o s  fondo s u t i l i zados s e  generaron en este e j erc i c i o y 

tampoco es el espíritu de la Ley imponer este requisito , pese 

a que de su lectura así se desprenda . 

Ley N° 19 . 2 47 de 1 9 9 3  Artículo 3 o ,  ley sobre 

Donaciones con fines educacionales . 

Sin incurrir en mayores detal les , se trata de 

donac iones efec tuadas a e s t ablecimi entos educac i onales 

administrados directamente por las municipal idades o por sus 

Corporacione s ,  establecimientos de educación media técnico­

pro f e s i onal ins t i tuciones col aboradoras del Servi c i o  

Nacional de Menores , es tablecimientos de educación pre-básica 

gratuitos y es tablecimientos de educación subvencionados .  Los 

donantes deben ser contribuyentes de la primera categoría de 

los artículos 14 ° bis y 2 0 °  de la Ley de la Rent a ,  que 

decl aren la renta efectiva en dicha categoría sobre la base 

de contabilidad completa . 
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E s t e  c rédi to cont ra el impuesto de Primera 

Categoría corre sponde a un 5 0 %  de l a s  donaciones 

efectivamente pagadas en el ej erci cio , el cual será de un 70% 

en los años comerciales 1994 y 1995 , y de un 60% en el año 

1996 , cuando el destino permanente de las donaciones sea 

encargar su inversión a una ent idad bancaria a través de una 

Comi sión de Confianza permanente . 

El artículo 2 °  de esta ley en sus incisos segundo 

y siguientes es tablece : 

" El crédito es tablecido en este artículo sólo 

podrá ser deduc ido s i  la cant idad donada se encuentra 

inclu ída en la base del impue sto de Prime ra Categoría 

correspondiente al año en que se efectuó materialmente la 

donac ión ( o debería decir, 1 1  • • •  dicho crédito no podrá ser 

deduc ido como gasto en la determinac ión de la base 

imponible . " ,  o si no , 11 • • •  el crédito debe ser deducido del 

impue sto correspondiente a las rentas del año en que se 

efectuó la donación . "  ) y no podrá ser superior al 2% de la 

Renta líquida Imponible o del equivalente a 14 . 0 00 UTM, si 

di cho porcent aj e fuere inferior a este l ími te . Para 

de terminar estos l ími tes s e  deben cons iderar todas l a s  

dona c i ones e f e c tuadas por e l  cont ribuyente con f ines 

educacional es que tengan el mi smo tratamiento tributario . 

Las donaciones que trata este artículo,  en la 

parte que den derecho al crédito , se reaj ustarán en la forma 

establecida para los pagos provi sionales obligatorios en la 

Ley sobre Impuesto a la Rent a ,  a contar de la fecha en que se 

incurra en el desembol so efectivo y no serán cons ideradas 

gasto necesario para producir la renta . Sin perj uicio de lo 

anterior, no se les aplicará lo di spuesto en el artículo 21 

de la Ley de la Renta . (  Lo que ocurre en la práctica es que , 

s i  el de sembol so se contab i l i z ó  como gas t o ,  debe 

re c l a s i f i c arse al activo y suj etarse a l a s  norma s del 
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corrección monetaria del Art . 4 1 °  , por lo tanto no sufre el 

proceso de no ser aceptado por el artículo 31 ° ,  agregarse de 

acuerdo al 3 3  N ° 1 y ,  en c onsecuenc ia , afec tarse por el 

Art . 21 ° ) . 

Aquella parte de la Donac ión con f ine s 

educacional e s  que no sea crédi to , puede rebaj arse en su 

total idad de la base imponible como Gasto aceptado . 

Para los efectos de calcular el tope del 2% de la R . L . I . ,  se 

debe considerar la renta líquida ya rebaj ada por el total de 

donaciones efectuadas -es decir, contabilizadas como " gasto " ­

Y luego agregarle un valor que se va a constituir en el 

crédito definit ivo - lo cual equivaldría a " activarlo" - . De 

esta manera el cálculo , según la Circular N° 63 del S . I . I .  de 

Abril de 1994 , sería el siguiente :  

( + )  Util idad ya rebaj ada por el total de Donaciones 

( + )  Parte que es Crédito = Ut il idad x 2/98 ( 0 , 02040 81 63 ) 

( = )  Renta líquida Imponible 

Complicando un poco más la figura no podemos olvidar que la 

parte de las Donaciones que excede el impuesto menos los 

créditos no susceptibles de devoluc ión , se constituye en 

gasto necesario para producir la renta . De esta manera , si el 

crédito determinado de acuerdo a la fórmula precedente es 

mayor al impuesto menos los créditos sin derecho a devolución 

( Contribuciones de Bienes Raíces ,  Art . 3 3 °  bis , Inversión en 

Fondos Mutuos accionarios , Crédito para empresas emi soras de 

valores , Donaciones con fines culturales ) ,  el exceso tampoco 

podrá devolverse sino que rebaj ará la Renta líquida que ya ha 

servido de base para calcular el 2% como tope , es decir , se 

crea una especie de circularidad . En consecuencia la cant idad 

que se utilice como crédito debe calcularse como un rango ,  el 

cual debe sat is facer las dos condiciones descritas , y se 
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obtendrá de la siguiente forma , donde : 

Util idad = Resul tado tributario ya rebaj ado por el 

total de las Donaciones . 

Otros créditos = Créditos no susceptibles de devolución . 

Crédi to = Crédito para fines educacionales . 

( 0 , 15 *Utilidad) -Otros créditos 2 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - > Crédito < * Util idad 

0 , 8 5 9 8  

Ver ej ercicio sobre e l  tema en ANEXO 4 

Del paralelo efectuado mediante un ej ercicio entre 

la situación dada sin el efecto causado por las Donaciones y 

lo que ocurre con cada uno de los tres tipos de Donaciones 

que dan derecho a créd i t o , se pueden de sprender l a s  

s iguientes conclus iones : 

Si comparamos el ahorro tributario que se cons igue 

con la Donación a Univers idades e Institutos profesionales 

respecto de la situación sin donación , se desprende que el 

ahorro es , a nivel de empresa , de $ 2 . 052 . 941 ($ 2 . 00 0 . 0 00 

como crédito y $ 52 . 941 por la aceptación de $ 352 . 941 como 

gasto ) . A nivel de Impues to Global complementario se produce 

una menor devolución de $ 193 . 772 como consecuencia del 

rechazo de $ 1 . 647 . 059 ( la parte del 50% que no es crédito y 

que excede del 2% de la R . L . I . )  más incremento de $ 290 . 657 

lo cual totaliza $ 1 . 9 37 . 7 16 , cant idad la cual se afecta por 

el artículo 2 1 °  que , en este caso,  no es beneficioso ya que 

la tasa del 25% con que se afecta en el Global Complementario 

es mayor al impuesto de Primera Categoría pagado que se 

recupera ( 1 5 % )  y en conse cuenc ia la menor devolución e s  

exactamente de un 10% . E n  resúmen , sumando los resultados 
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final es de la empresa y del empresario o socio se produce un 
ahorro de $ 1 . 8 59 . 169 para este caso, lo cual significa que 

el Fisco ha subvencionado un 4 6 , 5  % de la Donación ,  asumiendo 

el contribuyente el resto de su costo . 

Es evidente que la donación a Univers idades e 

Institutos profesionales presenta un mayor ahorro de tributos 

dado que el monto de la Donación que dá derecho a crédito 

directo contra el impuesto es de un 50% pero sin el tope del 

2% de la Renta Líquida como las otras dos Donaciones . Esta 

re s t ri cc ión provo ca que , para una donac i ón como la del 

ej emplo de $ 4 . 0 00 . 0 00 , la renta l íquida deba ser de a lo 

menos unos $ 100 . 0 00 . 000 si se desea rebaj ar totalmente el 

50% de la donación como crédito . 

La parte de l a  donación que no dá derecho a 

crédito en la ley N°  18 . 9 85 no es tampoco gasto aceptado para 

la det erminac i ón de la Renta Líqu ida Imponible , l o  cual 

redunda en un mayor impuesto a pagar por la empresa que en el 

caso de la Ley N° 19 . 2 47 . 

En cuanto a la parte que no dá derecho a credito 

en las Donaciones para fines culturales , se considera gasto 

rechaz ado del Artículo No 33 pero no afecto a la imposic ión 

del Art . 2 1 ° . Esto provoca que , al no afectarse con la tabla 

del Impuesto Global Complementario , el empresario o socio no 

podrá recuperar el 15% que la empresa pagó por esas sumas , lo 

cual será perj udicial si él se afecta en el Global en un 
tramo no superior al quince por ciento . 
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GASTOS Im CAPACITACION :I BMPLBO 

Los , contribuyentes beneficiados con este crédito 

directo contra el impuesto son sólo aquellos que tributan en 

la Primera Categoría, sea que demuestren sus rentas en base a 

contabil idad completa , acogidos al art iculo 14 ° b i s , 

contabil idad simplificada , rentas presuntas , rentas exentas 

de Prime ra Categoría , e t c . excepto l o s  pequeños 

contribuyentes señalados en el articulo N° 22 del D . L . 824 y 

aquellos que sólo obtengan rentas provenientes de : 

- Dividendos y demá s benef ici os derivados del 

dominio , posesión o tenencia a cualquier titulo de acciones 

de S . A .  extranj eras , que no desarrollen act ividades en el 

pais , percibidos por personas domiciliadas o res identes en 

Chile ; y/o 

- Depósitos en dinero , ya sea a la vi sta o a 

plazo . 

Ademá s no podrán invo car el crédito aque l l o s  

contribuyentes cuyos gas tos de capac itación no cumplan con 

todos los requisitos formales que impone el Servicio Nacional 

de Capacitación y empleo ( SENCE) . 

El tope para la imputación de este crédito es de 

un 1% del total de remuneraciones imponibles pagadas en el 

ej ercicio y actual izadas . Es de gran importancia el término 

"pagadas " ya que de esta manera no deben incluirse en la base 

de cálculo para este tope las remuneraciones provisionadas y 

que deban cancelarse en ej ercicios posteriores , como por 

ej emplo , los sueldos de Diciembre . Si este tope es inferior a 

3 ingresos minimos mensuales , debe aplicarse este últ imo en 

el evento que los gastos incurridos en capacitación sean 

mayores . · La parte de este crédito que exceda al impuesto,  
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podrá imputarse a otros impuestos y si resultare mayor que 

aquellos solici tarse su devolución . 

Aquella parte que no dé derecho al crédito se 

suj etará en todo a lo di spuesto por el Art ículo 31 o para 

e f e c t o s  de rebaj arla de l a  rent a l í quida como gas t o  

necesario . 

Si la capacitación es prestada a trabaj adores cuya 

remunerac ión mensual imponibl e  sea mayor o igual a 10 

ingresos mínimos , la empresa deberá cons iderar como gasto 

necesario el S O %  de su costo y no hacer uso del crédito por 

este monto . 

Determinación del Costo � Capacitación 

El costo de la capacitación se determinará según 

si ella es prestada por la propia empresa o por organismos 

externos : 

Capacitación realizada directamente por las empresas 

La composición del costo de este tipo de capacitac ión es la 

siguiente : 

- Costos directos : Cons i s tente en la remunerac ión y 

honorarios de los docentes , materiales , arriendo de locales 

y equipos ,  viáticos y gastos de movilización docentes , etc . 

Dentro de e s t o s  costos puede incluirse un 6 0 %  de l a s  

remune raciones pagadas a l o s t rabaj adores suj etos a 

contrato de aprendi zaj e ,  con un tope mensual del 60\ de un 
ingreso mínimo por cada trabaj ador aprendiz . 

Las empresas que imputen remuneraciones de aprendices como 

costo directo pueden ampliar el límite inferior para el 

crédito de 3 a 6 ingresos mínimos mensuales ( siempre y 

cuando el 1% de las remuneraciones sea menor y el gasto 

efectivo mayor al referido l ími te ) . 

Viáticos y gastos de movi lización de los participantes 
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Con un tope de 10% de los costos directos anuales . 

- Gastos de dirección y administración del departamento de 

capacitación : con tope del 15% del los costos directos 

anuales . 

- Ga stos de e s tudio de ne ces idade s de c apacitac ión 

ocupacional : tope del 10% de los citados costos . 

Capacitación realizada por Organismos técnicos de ej ecución 

(O . T . E . ) , Universidades ,  Institutos Profesionales y Centros 

de formación técnica (C . F . T . )  

El cost o directo de e s t a  capacitac ión 

corresponderá a :  

Las sumas pagadas a los organismos capacitadores ( en la 

medida que los costos -hora por part icipante se encuentren 

dentro de los límites permitidos por SENCE ) ,  y 

Los gastos de movilización y viáticos de los participantes 

con un tope del 10% de los costos directos anuales . 

Aquella parte de la capacitación que dé derecho a ut ilizar el 

crédito no puede considerarse gasto aceptado , sino que debe 

activarse y afectarse con las normas de corrección monetaria . 

Los gastos que no den derecho al crédito se cons ideran gasto 

aceptado toda vez que cumplan con los requisitos del artículo 

3 1 °  de la Ley de la Renta . La normat iva agrega que se aceptan 

a valor histórico , lo cual en la práctica se cumple porque 

los ingresos y gastos , que deben expresarse a moneda de 

cierre del ej ercicio , al ser corregidos monetariamente no 

afectan resultados , es decir el gasto sigue disminuyendo la 

renta líquida por el mismo monto .  

El crédito por gastos de capacitación se imputará 

al impuesto de Primera Categoría y su exceso será susceptible 

de devolución . De esta manera hay que cons iderar que el 

crédito se devuelve reaj ustado a la fecha de declaración de 
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renta o devolución ya sea por la via de rebaj ar un impuesto 

pagadero con reaj uste o simplemente obteniendo el reembolso . 

Ver ej ercicio en ANEXO S 
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P. Pe M e RQR ABSORCIQN 12B OTILIDADBS 

Según l o  establ eci do por el inciso segundo del N ° 3  del 

art í c u l o  3 1 °  de la ley de l a  Renta ,  referente a la aceptación 

c omo gast o  necesario de las pérdidas sufri das por la empresa , 

s e  otorga al contribuyente un pago provis ional equivalente al 

monto del impuesto de primera categoría pagado sobre las 

u t i l idade s no di st ribui das y que sean absorvi das a nivel de 

F . U . T .  p o r  pérdi das pro duci das en el negocio . 

Es t a  cant idad debe incorporarse al F . U . T .  sin gravarse 

c on e l  impuesto de primera categoría cuan do se trate de 

u t i l i dade s absorvi das que hayan sido generadas por la propia 

emp re s a ,  porque en rigor se le está devolviendo al F . U . T .  una 

c an t i da d  que l o  rebaj ó indebi damente en ej ercici os 

ant e r i o re s . En cambio , si l a s  ut i l i dades ab sorvi das por 

p é r didas fueron genera das por otro contribuyente ( ej emplo ; 

pa r t i c i p a c i on e s  social es o divi dendos perc ibi dos , 

re invers ione s , et c . ) , el crédito referi do deberá incorporarse 

a l a  Re n t a  L í qui da Impon ible da do que se trata de un 

incremento de patrimonio basado en la incorporación de una 

suma que nunca se de duj o del F . U . T .  

En atenc ión a que el F .  U .  T .  representa , en términos 

general e s , la acumulac ión de rentas afectadas por la Primera 

Categoría y que no han cumpl i do aún con su impue sto terminal 

en razón de no haberse di st ribuí do, la absorción de estos 

exce dente s  con , supongamos , igual cantidad de pérdidas en 

e j erc i c i o s  futuros provocará que el resul tado global del 

n e go c i o  e n  e s e momento s e a  nul o ,  por lo tanto sería 

imp r oc e de n t e  haber e f e c tua do un pago por concepto de 

impue s t o . Consecuentemente con esto , la Ley le resti tuye al 

c o n t r i buyente y a su F . U . T .  el impuesto soport ado 

indeb i dament e .  
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Ahora bien , cabe hacer notar que el monto máximo de 

utilidades no distribuidas que pueden ser obj eto de absorción 

y de la recuperación del impuesto pagado , es el saldo de 

F . U . T .  previamente di sminuido por el pago del impuesto a la 

renta . Es decir , si la R . L . I .  en el primer año fué de M$100 , 

el saldo de F . U . T .  resultante puede ser como máximo de M$ 8 5 ,  

dado que por l o  menos se ha rebaj ado el pago del impuesto por 

M$15 , y en consecuenc ia , de existir pérdidas en el ej erc icio 

siguiente podrá recuperarse como crédito hasta el 15% de M$ 85 

sin perj uicio de restituirle los M$12 , 75 al F .  U.  T.  En mi 

op inión , las pérdidas generadas deberian ab s orver las 

util idades retenidas debidamente incrementadas en el monto 

del impuesto que las rebaj ó y que se constituye como P . P . M .  

para este efecto . De esta manera , se recuperaria la misma 

cant idad que se pagó en su oportunidad . 
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CRRQITO RQR IMPQHSTOS PAGADQS Q RETENIDOS Btf BL BXTRANJBR.O. 
DQBLB TRIBUTACION INTERNACIONAL 

P ar a  pode r anal i z ar c on propi edad l a  

ut i l i z ac i ón d e  e s t e  crédit o  h e  dividido este tema e n  dos 

p art e s : 

a) E l  f enómeno de l a  dobl e t ributación internacional , y 

b )  L a  ref orma introducid a por l a  Ley N° 1 9 . 2 4 7 . 

!U. FBNOMBNO 1m LA DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL 

E l  p robl ema de l a  doble impos i c i ón 

i nt e rn ac ion al nace de l a  apl icación conj unta de imposic iones 

d i re ct as a l a  rent a por dos o más Es tados , l as cuales afectan 

a un mi smo suj eto , por ig ual periodo de t iempo y sobre una 

mi sma mate r i a gravable . E s  un t ópico de vital importanc ia en 

t i empo s  de exp ans ión al comercio internacional , ya que podría 

con st i t ui r s e  en un obstácul o para la libre circulac ión de los 

b i enes o l o s  cap i ta l e s . 

Uno de l os p rimeros inconvenientes que pueden 

vi s ual i z ar s e  dice rel ac ión con el ej ercicio de l a  potestad 

t rib ut ari a en los di s t into s  países y la diferencia en los 

criterios de impos ic i ón que se apl ican en ellos . Los paises 

l l amados " e xport adores de c apit al " se incl inan habitualmente 

p o r  e l  g r avámen un ive rs al de l o s  bienes y rentas del 

contrib uyen t e  o "principio de la renta mundial " ,  en cambio ,  

l o s  p aí se s  import adore s de c apital aplican e l  principio de l a  

f uente o t e rritori al id ad dándole importanc ia a l a  fuente de 

l a  rent a o e l  lugar de ubic ación de los bienes . Paralelamente 

a e s t o , l o s  l l amad o s  " pa í s e s  en d e s arro l l o "  han buscado 

incentivar l a  internación de capitales foráneos por la vía de 

l a  implement ación de incent ivos tributarios . 
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Veamos algunos mecanismos que se han empleado 

con el obj et ivo de aminorar este impacto de la doble 

tributación internacional : 

a) Eximir de tributación a las rentas de fuente extranj era , 

lo cual equivale a cederle a las arcas fiscales de otro país 

la total idad del derecho de gravar la renta cuando se 

cons idere que efectivamente se ha generado en el extranj ero . 

b) Gravar las rentas de fuente externa , pero acreditando 

contra el impue s t o  resul tante el impue sto pagado en el 

país de origen . Tiene l a  desventaj a de que al permi t i r  

acreditar sólo e l  impuesto efectivamente soportado en el 

extranj ero , anula las exenciones o franquic ias concedidas por 

el país de origen al invers ionista , beneficiándose con ellas 

el país al cual se remesan las rentas . 

e)  Diferir la aplicación del impuesto a las rentas de fuente 

extranj era , hasta que se remesen al país de domicilio o 

res idenc ia del contribuyente .  Esta medida sólo sirve para 

ob l i gar al invers ioni sta a c apital izar o acumular sus 

util idade s (muy conveniente para la ec onomía del p a í s  

receptor de l a  inversión) pero de alguna manera des incentiva 

al inversionista ya que en primer lugar debe gravarse con los 

impuestos del pais de origen de la renta y ,  luego cuando 

quiera remesar sus util idades , se afectará con los tributos 

de su pais . 

d )  Aporc ionami ento de l impue s t o , mediante una reducción 

recíproca de tasas de imposición o de la base imponible , 

mecanismo el cual ha sido utilizado con éxito entre países 

muy l igados económicamente .  
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Las def iciencias de la alternativa b ) , que es la adoptada 

actualmente por la legislación chilena, pueden subsanarse con 

su apl i cac ión unida a l a  c l áusula de "Tax Sparing• ( su 

traducción literal no es del todo precisa) , la cual se ha 

def inido como : " deducir del impuesto que se adeuda en el país 

al que pertenece el inversor por su nacional idad , domicilio o 

residencia , no solamente el impuesto pagado en el extranj ero 

sino también el impuesto que hubiere debido pagar en el 

extranj ero ,  pero que no se ha abonado , en todo o en parte , 

por una exenc ión imposit iva acordada en el país de l a  

inversión" . 

REFORMA LB.X 1C 19 . 24 7 1m 1993 : 

La re forma es tabl ecida por la Ley N °  1 9 . 2 4 7  

(D . 0 . 15 . 09 . 9 3 )  precisó muchos aspectos respecto de l a  forma 

de evitar el fenómeno de la doble tributación internacional . 

Los puntos más importantes respecto del Impuesto de Primera 

Categoría son los siguientes :  

Al computarse rentas de fuente extranj era en la determinación 

de la base imponib le , éstas se reconocerán cuando s ean 

percibidas . En el caso de tratarse de rentas obtenidas por 

agencias u otros establecimientos permanentes en el exterior 

se hará sobre base devengada . 

Los dividendos y util idades sociales percibidas o devengadas , 

que se deducen habitualmente al determinar la renta l íquida 

imponible , no podrán provenir de soc iedades o empresas 

constituídas fuera del país , aún cuando se hayan constituído 

con arreglo a las leyes chilenas . Del mismo modo tampoco 

podrán deducirse en esa oportunidad las rentas exentas por 

otras leyes que no sean las chilenas . Lo que persigue la Ley 

e s  inc orporar es tas rent as a la R . L . I .  para invo c ar el 

crédito por los impuestos pagados en el extranj ero . 
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Cabe p reguntarse , entonce s ,  por qu� no se emplea el mismo 

me cani smo que para las rentas provenientes de otras empresas 

chil enas , es decir , deduciéndolas en la determinación de la 

bas e imp onib l e  para , luego , incorporarlas al F . U . T .  con el 

c ré d i t o  que c orre sponda : Con el procedimiento establecido 

de l a  Ley No 1 9 . 2 4 7 , se consiguen gravar con la diferenc ia a 

aque l l a s  rentas que en el ext ranj ero pagaron un impuesto con 

t a s a  i n f e rior al 1 5 %  . 

L o s  d i v i dendos o re t i ro s  de ut il idade s de soci edades 

c ons t i tu í das en el ext ranj ero o percepc ione s de rentas por el 

u s o  de marcas ,  patentes , fórmulas , asesorías técnicas , y 

o t ra s  s imilares desde el ext ranj ero; al igual que las rentas 

del Art . 1 7 N° 8 ;  no deberán declararse al mes siguiente de su 

obtenc ión como ocurre con la general idad de los ingresos 

e sp o rádic o s  de Primera Categoría . 

No c ons t i tuirán ingreso bruto para efectos del cálculo de 

P . P . M . , l a s  rentas de fuente extranj era a que se refieren las 

l e t ras A y B del Art . 41 o A de la Ley (Dividendos , retiros de 

u t i l i da d e s y o t ra s  rent a s ; y Rentas de Agenc ias o 

e s t abl e c imientos permanentes ) . Esta exclusión sólo opera 

cuando e s t a s  rentas den derecho al cr�dito . 

Ahora profundi z aremos respecto de como quedó la 

s i tuac ión de las rentas de fuente ext ranj era, luego de las 

mod i f i ca c i one s : 

A) Dividendos ,  retiros de uti1idades y otras rentas desde e1 

extranj ero . 

Para efectos de la determinación del Impuesto de 

Primera Categoría que afecta a dichas rentas deben incluirse 

en l a  bas e  imponib1e 1os impue stos que hayan debido pagar o 

s e  1 e s  h aya retenido . S e  o t orgará un cr�di to contra el 

impuesto , e1 cual no puede ser superior al impuesto pagado o 
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retenido en el exterior , que se determinará de la siguiente 

forma : 

( + )  Rentas líquidas de fuente extranj era x 1 , 176470588 

( - ) Crédito : 15% de la renta incrementada 

( = )  Suma líquida de los dividendos , retiros , etc ; reaj ustados . 

En rigor lo que hace este procedimiento es devolverle a las 

rentas líquidas de fuente extranj era reaj ustadas , un máximo 

de un 15% de impuesto pagado o retenido en el exterior , el 

cual se utilizará como crédito contra el impuesto de Primera 

Categoría . Ese impuesto rebaj ó las rentas que a Chile llegan 

en forma líquida . Ahora bien , por qué como máximo la tasa del 

15% ? Po rque el espíritu de la normat iva e s  que el 

contribuyente acredite los impuestos pagados en el extranj ero 

contra los emanados de leyes chilenas a obj eto que no tribute 

doblemente , de esta manera si el impuesto que ya soportó es 

más gravoso que el de la ley de la Renta , acreditará sólo 

hasta el monto del 15% y, en definitiva, sólo se gravará con 

el mayor .  

E l  crédito determinado , y agregado a l a  base 

imponible , se apl i cará contra el impuesto de Primera 

Categoría a continuación de aquellos créditos que no dan 

derecho a devolución ( para minimi zar la posibil idad de 

pérdida de los excesos generados por esos créditos ) y antes 

de los créditos que dan derecho a devolución ( con el obj eto 

de darle ocupac ión primero a éste ) . El exceso que se 

determinare de este crédito podrá imputarse en ej ercicios 

posteriores . 

B) Rentas de Agencias y otros establecimientos permanentes . 

Con el obj eto de gravar estas rentas ( percibidas 

o devengadas ) c on el impuesto de Primera Categoría se 
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inclui rán , además , en su base los impuestos que se adeuden 

hasta el ej ercicio siguiente o que se hayan pagado en el 

exterio r ,  excluyendo l o s  impuestos de retención que se 

apl iquen sobre las util idades que se distribuyan ( para mayor 

comprensión de este último punto ,  estas retenciones equivalen 

a las que en Chile se practican a las rentas remesadas al 

exterior a cuenta del Impuesto Adicional ) . 

En este caso el c rédito se cal cul ará de l a  

siguiente forma : 

( + )  Renta líquida de la agencia x 1 , 176470588 

( - ) Crédito : 15% de la R . L . I .  de la agencia incrementada 

R . L . I .  de la agencia o establecimiento permanente 

Ya que los impuestos que se pueden acreditar son 

sólo aquellos equivalentes a los impuestos de la Ley de Renta 

chilena , los demás impuestos que haya debido soportar el 

contribuyente se encont rarán deduciendo la rent a de l a  

agencia toda vez que no s e  agregarán por no dar derecho al 

crédito,  es decir, esta renta líquida estará ya rebaj ada por 

los impuestos no acreditables considerados gasto necesario . 

El c rédito se invoc ará contra el Impue s t o  de 

Prime ra Categoría y no podrá ser mayor que el agregado 

efectuado a la base . El exceso que se produzca se podrá 

imputar al ej erc icio siguiente siempre que se trate de un 
contr ibuyente que demue s t re 

contabil idad completa . 

sus ingresos 

Normas comune s  para las letras A y B precedente s  

mediante 

Las normas ya expuestas son aplicables sólo a 

invers iones material izadas a través del Mercado Cambiario 

Formal ( es dec ir, bancario 

E s t os c ont ribuyentes deben ins c r ibirse en el 
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Registro de Inver�iones en el Extranj ero del S . I . I .  

Darán derecho a crédito los impuestos pagados o 

retenidos en el extranj ero siempre que sean equivalentes a 

los de esta Ley . Si el total o parte de un impuesto fuere 

crédi to para otro determinado sobre la mi sma renta , s e  

rebaj ará uno del otro para evitar la duplic idad de la 

acreditación . ( Caso similar al impto . de l a  Categoría que , 

en Chile , es crédito contra el Impuesto Global Complementario 

determinado sobre las mismas rentas . En un caso como éste se 

acreditaría sólo el impuesto personal ) . 

Los impue stos pagados deben ser acredi tados 

fehacientemente . El Director del S . I . I .  des ignará auditores 

del sect or público para ver i f i car la efect ividad de los 

pagos . 

Normas no aplicables a las rentas de fuente extranj era 

Los contribuyentes que tengan inversiones y rentas 

extranj eras no pueden apl icar , respecto de esas inversiones e 

ingresos , las siguientes normas : 

Carácter de no cons titut ivo de renta de aquellas 

operacione s descritas en el Art . 17 N°7  ( Devoluciones de 

ca pi tales sociales y sus reaj ustes y Art . 17 No  8 LIR 

(Mayores valores obtenidos en enaj enaciones y adj udicaciones 

que se indi can , excepto las adj udi cac iones de bienes en 

part ic ión de he rencia y en l iqu idación de la sociedad 

conyugal ) .  

Excención del Impuesto Global Complementario a las 

rentas del artículo 20 N°2  ( capitales mobiliarios ) cuando no 

sean superiores a 2 0  UTM . 

Beneficios del Artículo 57 bis de Incentivos al 

Ahorro . 

No ob s t ante el pr ime r punt o anterior , podrán 

retornar al país el capital invertido , cuando se encuentren 
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debidamente inscritos en el Registro de Inversiones en el 

Extranj ero del SI! . 

Disposiciones de interés para las empresas constituídas en 

Chi l e  que declaren su renta e fectiva s egún c ontabil idad 

completa : 

Respecto � � determinación � � Renta Líquida: 

La renta líquida imponible de las Agencias o 

establecimientos permanentes que se tengan en el exterior se 

reconocerá sobre base percibida o devengada de acuerdo al 

mecani smo de los arts . 29  al 33 LIR excepto por la deducción 

como gasto de las pérdidas de ej ercicios anteriores ( porque 

estas ya habrán di sminuido las rentas de la empresa chilena 

en ej ercicios precedentes ) . Esta RLI de la Agencia deberá 

incorporarse al FUT de la empresa chilena . 

Para efectos de calcular el resultado en la 

enaj enación de acciones y derechos sociales en el extranj ero ,  
, 

se deduc irá del precio de venta el costo que ellos tengan en 

el activo para contribuyentes que lleven contabilidad ) o 

el valor inicial con sus respectivos aumentos o retiros , 

todos ellos re aj us tados de acuerdo al t ipo de c ambio 

comprendido en el Compendio de Normas de Cambio Internacional 

( t ipo de cambio observado ) , para aquel los no suj etos a 

contabilidad . 

En relac ión a l a  imputac ión de crédi t o s  

contra e l  Impuesto de Primera Categoría , e s  importante hacer 

una distinción cuando en la base imponible existe rentas de 

fuente chilena y extranj era , y consecuentemente , parte del 

impuesto está calculado sobre renta extranj era . Al respecto 

es ne cesario pre c i s ar que , de acuerdo a la mec ánica de 

determinac ión del crédito por impuestos pagados o retenidos 

en el extranj ero , éste no podrá ser superior al 15\ apl icado 
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sobre las rentas externas ( cons iderandose su exceso como 

gasto aceptado por la norma general del artículo 31 o ) , lo 

cual presupone que nunca se apli cará un crédito externo a un 

impuesto sobre rentas chilenas . Luego debe tenerse presente 

que ningún crédito, excepto el ya indicado , aplicable contra 

la Primera Categoría puede imputarse a otro impuesto que no 

sea el calculado s obre renta nac ional , no po rque al guna 

disposición lo impida sino porque simpl emente no hay ninguna 

que lo permita . Entonces ,  cuando se incorporan a la renta 

líquida de primera categoría aquellas rentas de agencias o 

establec imientos pe rmanentes en el extranj ero deberá 

dist ingui rse , para efectos de imputar los crédi tos que 

corresponda , qué parte es impuesto sobre renta nacional y 

cuál sobre renta extranj era . Por el contrario,  cuando no se 

trate de rentas de Agencias o establecimientos permanentes , 

el impuesto por las rent as chilenas a ut i l i zar para l a  

imputación de los otros créditos será : 

Ingresos brutos nacionales (Art . 2 9 )  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - x Total Impuesto 

Total Ingresos (Nacionales + Ext ranj eros ) 
+ Crédito por imptos . extranj eros 

Respecto � Fondo � utilidades tributables 

Si se trata de una sociedad de personas y los 

retiros efectuados exceden al F .  U. T. , no se cons iderarán 

dentro de él l a s  util idade s devengadas en soc iedade s 

extranj eras en las cuales se tenga participac ión . Ello porque 

las soc iedade s extranj eras quedan fuera del s i s tema de 

retiros y di stribuciones del artículo 14 ° A) y ,  por ende , no 

e s tán suj etas al F .  U .  T . , reg i s t ro es cencial para poder 

verificar la existencia de util idades tributables retenidas . 
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Otros :  

Pueden incorpo rarse a este régimen que busca 

impedir la doble tributación internacional y que se encuentra 

establecido en el Art . 41 o A) letras A y B L .  I .  R . , los 

contribuyentes que hubieran materializado sus invers iones 

según las normas del Capitulo XII letra B) del Compendio de 

Normas de Cambios Internacionales ( Mercado cambiaría formal ) 

y se hayan inscrito en el Regis tro de Inversiones en el 

extranj ero del S . I . I .  Aquellos que no hayan material izado su 

invers ión por el me rcado cambiaría bancario pudieron 

inscribirse en el registro referido antes del 01 . 0 1 . 94 y con 

ello podían acceder a éste régimen . 

Las modif icaciones introducidas por la Ley N° 19 . 247 norman 

el t ratamient o general que debe dárs eles a las rentas 

obtenidas de fuente ext ranj era , excepto cuando se hayan 

suscrito convenios especiales con algunos países , en cuyo 

caso las disposiciones de estos convenios prevalecerán por 

sobre los de la regla general . A continuación examinaremos 

uno de los convenios más importantes suscritos por Chile para 

evitar el efecto de la doble imposición internacional : 

Convenio entre Chile Y. Argentina � evitar !.A doble 

tributación 

Según el D . L .  1296/76 se firmó el convenio entre 

Chile y Argentina para evitar la doble tributación . 

En general se gravarán las rentas en el Estado en 

que se generaron o en aquél en que se encuentre la actividad 

generadora de la renta . Es decir las utilidades devengadas en 

Argentina no se incluyen en la determinación de la base 

imponible ( ni de Primera ni de Gl obal ) en Chil e ,  s ó l o  

incrementan e l  F . U . T .  como ingreso no renta,  y s e  retirarán 
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de este registro a continuación de aquellas rentas afectas al 

Global . De ahí la convenienc ia de invert ir en Argent ina 

mediante empresas chilenas con un F . U . T .  nulo o muy cercano a 

cero , porque ello permite retirar de inmediato estas rentas 

sin afectarse en el Impuesto Global Complementario . 

Para efectos del impuesto progresivo personal se 

imputarán las rentas de fuente extranj era en el país que el 

contribuyente tiene domicilio o res idencia sólo para los 

efectos de apl i car la es cala de tasas progres ivas 

(procedimiento aplicable a las rentas exentas del Global 

Complementario ) . 

Las util idades que obtengan las empresas chilenas 

( compuesta por socios chilenos y/o extranj eros ) producto de 

sus act ividades en Argent ina , se considerarán renta de fuente 

extranj era , porque la act ividad generadora está situada fuera 

del país y no se gravarán en Chile con el impuesto de Primera 

Categoría sino que sólo con el impuesto argentino a las 

ganancias (aún cuando éste no se pague ) y con un impuesto por 

la remesas de util idades que se hagan a Chile ( equivalente a 

nue stro Impuesto Adic ional ) . Estas util idades se incluirán en 

el F . u. T .  de la empresa chilena como RENTAS EXENTAS y se 

imputarán al F . U . T .  por orden de ant iguedad sin gravarse al 

momento de su distr ibución con el Impuesto Global 

Complementario (pero debiendo incorporarse a la base como 

renta exenta) . Las remesas que se efectúen a los socios o 

acc ionistas ext ranj eros , s i  exi s t ieran , de esta empre s a  

chil ena no se afectarán con e l  Impuesto Adicional . 
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Convenios firmados por Chile para evitar la doble tributación 

internacional , con los países y según las normas que se 

indican : 

Argentina DL 1296/76 

Brasil DL 1296/76 

Colombia DL 1863 /77 

España DL 12 96/76 

E . U .  de América DL 1296/76 

Francia DL 1863/77 

Rep . Federal Alemana DL 1978/77 

Venezuela DS 23 8/94 

Breve marco referencial respecto � esquema tributario 
argentino 

Argentina adopta en general el principio de la 

renta mundial , es decir, los domiciliados o res identes en 

dicho país tributan tanto por sus rentas de fuente local como 

por las rentas de fuente extranj era . 

Las tasas imposit ivas que gravan las rentas ordinarias son 

las siguientes : 

Personas j urídicas 

Personas naturales 

a un 30% 

tasa de impue sto a la renta de un 30% 

tasas progres ivas que van desde un 11% 

Los gas tos indocumentados pagan un impuesto del 30% 

Situación tributaria de los dividendos , intereses 

y regalías pagadas en Argentina : 

Los dividendos pagados a res i dentes y a no 

residentes , sean éstos personas naturales o j urídicas , no 

es tán afectos a impuesto . 
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Lo s intereses pagados a res identes , personas 

naturales o j urídicas , se gravan como renta ordinaria .  En 

cambio , los pagados a no res identes se gravan con un impuesto 

de retención definit ivo del 12% (40% del interés bruto el 

cual se grava con un 3 0 % )  . Los intereses pagados por el 

financiamiento de activos depre ci ab les import ados es tán 

libres de impuesto . 

Las regal ías pagadas a re sidentes , personas 

naturales o jurídicas , se gravan como una renta ordinaria . 

Las regalías pagadas a no re sidente s  se gravan con un 

impuesto de retención definitivo de un : 

24% en el caso de pagos por concepto de patentes y 

marcas de comercio , o un 

27 % cuando no se cumplan los requisitos exigidos 

por la ley sobre transferencia tecnológica . 

10 , 5 % en el caso de derechos de autor , y 

15% para las regalías por producciones 

cinematográficas . 

Ver ej ercicio sobre este convenio en ANEXO 6 
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B .B G Jl B D A  

El Impuesto de Segunda Categoría , o impuesto 

a las rentas provenientes " del t rabaj o " , en nue s t ra 

legislación no afecta al contribuyente con una tasa fij a sino 

que es determinado gravando la base imponible en la misma 

tabla de tasas progre s iva s del Impue sto Global 

Complementario . Tanto es así que en el formulario No 22 de 

declaración anual de impuestos , las rentas de esta categoría 

casi se confunden con las del Global Complementario y siguen 

su misma lógica de presentación . 

La mayoría de los temas referente s  a 

planifi cación para los contribuyentes de la Segunda Categoría 

serán abordados en el capítulo correspondiente al Impuesto 

Global Complementario . En el presente capítulo me limitaré a 

enunciar los contribuyentes gravados en esta categoría , los 

temas de Planificac ión contenidos en el capítulo siguiente y 

algo sobre la opción de tributación en Primera que tienen las 

Sociedades de Profesionales . 

SINTESIS Y ANALISIS DE LOS CONTR.IBUYBNTES GRAVADOS Y BASE 

IMPONIBLE 

Contribuyente s  del artículo 42 N ° 1 :  Corresponden a aquellos 

trabaj adores llamados "dependientes " , es decir, que prestan 

servicios a su empl eador en virtud de un contrato de trabaj o 

y baj o un vínculo de subordinación y dependencia . 

su base imponible la const ituirán los emolumentos tales como 

sue ldos , s obresueldos , sal arios , premios , dietas , 

grat if icac iones y otros que c onsti tuyan " remunerac i ón" , 

deduc idas las cot i z a c i ones previs ional es y de salud que 

tengan el carácter de obligatorias . 
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Cont ribuyente s  del art ículo 42 N° 2 :  Se re f iere a los 

profes ionales liberales o de cualquiera otra profesión u 

ocupación lucrat iva no comprendida en la primera categoría ni 

en el número 1 ,  las sociedades de profesionales que presten 

exclus ivamente servicios o asesorías profes ionales y otras 

rentas obtenidas del trabaj o sin el empleo de capital . 

La base imponible co rresp onde rá a la renta efectiva 

p�oveniente del ej ercicio de la correspondiente profesión u 

ocup ac ión lucrat iva . Debe deduc irse de ella los gas tos 

necesarios para producirla siéndole aplicables las normas de 

l a  Primera Categoría , cuando fue ran pert inentes , y en 

especial la deducc ión de l gas t o  por las cotizac iones 

previsionales del contribuyente o socio de sociedades de 

profes ionales . 

Los contribuyentes que ej erzan su profes ión en forma 

individual podrán declarar sus ingresos brutos deduciéndoles 

una presunción de gastos necesarios equivalente a un 30\ de 

los referidos ingresos , con tope de 15 U . T . A .  

Temas relativos a l a  Segunda Categoría que son abordados en 

el capítulo sobre el Impuesto Global Complementario : 

- Rebaj a a la base imponible y crédito del artículo 57 ° bis . 

- Crédito por donaciones . 
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TEMAS 1m PI.ANIFICACION RHI.ATIVOS A LA SBGUNPA CATBGQRIA. 
SOCIKPADES DB PROFESIONALES 

Sociedades de profesionales que tributan en Segunda Categoría 

Los ingresos provenientes del ej ercicio de las profesiones 

l iberales o de cualquier otra profesión u ocupación 

lucrat iva , ent endi éndo se esta últ ima como la act ividad 

ej ercida en forma independiente por personas naturales y en 

la cual predomine el trabaj o personal sobre el empleo del 

capital , se gravan según las normas de la Segunda Categoria 

para efectos del impuesto a la renta, lo cual significa que 

sus rentas se ven afectadas en la tabla de tasas progresivas 

del Impuesto Global Complementario . 

El hecho de que un profesional contrate personal auxiliar o 

incluso otros profesionales no lo obsta de estar clasificado 

en la Segunda Categoria cuando sus ingresos los obtenga 

aplicando los conocimientos que caracterizan su respectiva 

profes ión, sin embargo , si el ingreso lo obt iene del trabaj o 

desarroll ado por los profesional es que contrat e ,  estaria 

ac tuando como empre sario y quedaria afecto a l a  Primera 

Categoria . 

Cabe hacer presente que se clasifican en la Segunda categoria 

las rentas obtenidas por un médico que explota un laboratorio 

clinico en cuanto sólo le pertenezca a él y lo at ienda 

pers ona lment e ,  s in perj uicio de contar con se cretarias , 

personal de servicios o incluso otros profesionales . 

En ningún caso se comprenden en la Segunda Categoria las 

Soc iedade s de Profes ionales que exploten c l inicas , 

maternidades ,  l aboratorios u otros anál ogos , ni las que 

des arrollen alguna de l a s  a c t ividade s señal adas en el 

articulo 2 0 °  del D . L .  824 . 
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Las �ociedades formadas por un profesional con título y una 

persona sin título o de profes ión no afín, no se considerarán 

sociedades de profesionales de aquellas mencionadas en el 

art ículo 42 o No 2 ,  sino que se clasifi carán de acuerdo al 

art í cu l o  2 0  N ° 5  de la Ley de la Renta en l a  Primera 

Categoría .  

Tributación de estas Sociedades 

La renta efectiva de la Segunda Categoría será igual a los 

ingresos brutos percibidos por el contribuyente menos los 

gastos que sean nece sarios para producirlos . Los ingresos y 

gastos se computarán reaj us tándolos por la variación , con 

des fase de un mes ,  experimentada por el índi ce de precios al 

consumidor . En t odo ca s o ,  es t o s  cont ribuyent e s  t endrán 

derecho a rebaj ar, en reemplazo de los gastos reales , un 30% 

de los ingresos brutos anual es con tope de 15 U . T . A .  

Las Sociedades de Profes ional es que tributan en l a  Segunda 

Categoría deben presentar una declaración anual de impuesto a 

la renta pero s ó l o  de c larando l a s  ret enc i ones y/o pagos 

prov i s i onal e s  mensual e s  a que e s tuvieron suj e t a s  en e l  

ej ercicio, para luego ser pue stos a disposición de los socios 

personas natural es que declararán sus rentas en el Impuesto 

Global Complementario o Adi c i onal , s egún corre sponda , en 

formularios aparte .  

Las comunidade s de pro f e s i ona l e s , cuyo origen no sea l a  

sucesión por causa de muerte o l a  di soluc ión de l a  sociedad 

conyugal ,  las s o c iedades de hecho y l o s  grupos de 

prof e s ional e s  que t rabaj an en base a un f ondo c omún ; 

tr ibutarán de acuerdo a l a s  normas rela t ivas a l a s  

c omunidade s ,  e s  dec i r ,  c ada 

independientemente sus rentas 

prof e s i onal de c larará 

en el Impuesto Global 

complementario o Adi c i onal , s egún l a  proporc i ón que le 

corresponda de acuerdo a sus derechos en la comunidad , todo 
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esto en razón de que la comunidad no tiene la cal idad de 

contribuyente .  

Opción de tributar en l a  Primera Categoría 

La normat iva de la Segunda Categoría, que no permite rebaj ar 

como gasto presunto más de 15 U . T . A .  al año ( $ 3 . 93 8 . 4 00 

para el año tributario 1996 ) y que , al declarar los gastos 

reales , afecta con Impuesto Global Complementario al total de 

util idade s percibidas en el año no importando si ellas se han 

reinvertido o no en el mi smo negocio , motivó el nacimiento de 

una alternativa de acogerse a la Primera Categoría para las 

Soci edades de Profesionales . 

Estas sociedades , en cuanto presten exclus ivamente servicios 

o ase sorías profes ionales ,  podrán optar por declarar sus 

rentas de acuerdo a las normas de la Primera Categoría , 

opción la cual debe ej ercerse dentro de los tres primeros 

meses del año respect ivo y tiene el carácter de irreversible . 

Las Sociedades de Profesionales , contribuyentes de la Segunda 

Categoría que optan por tributar de acuerdo a las normas de 

la Primera Categoría , deben s e r  sociedade s de personas 
formadas por profes ionales que presten los mismos servicios o 

asesorías expresados en el obj eto social de la sociedad , lo 

cual s ignifica que deben poseer la aptitud o el título que 

los habilite para ej ercer el servicio , sin perj uicio de que 

uno o más de sus socios sean personas j urídicas siempre que 

se trate de sociedades de personas que presten los mi smos 

servicios profesionales que la primera . 

Los ingresos de la sociedad de profesionales no se encuentran 

gravadas con el I . V . A . , pue s to que t i enen su origen en 

act ividades clasif icadas en el artículo 20 N° S de la Ley de 

la Renta . 
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.I M � ll B .S � .Q  G L .Q D A L  .C .Q M .f L B M B H � A B � .O  

SINTESIS DB .L.QS CONTRIBJJYBNTBS AFBCTOS :I LA .BASB IMPONIBLE 

Contribuyentes afectos : 

Las personas naturale s ,  residentes o domicil iadas en Chile , 

Las comunidades hereditarias , 

Los funcionarios fiscales , de instituciones semifiscales , de 

organi smos fiscales y semifiscales de admini stración autónoma 

y de instituciones o empresas del Estado , o en que tenga 

participación el Fisco o dichas instituciones y organismos , 

o de las Municipal idades y de las Univers idades del Estado o 

reconocidas por el Es tado , que presten servicios fuera de 

Chile,  

Los siguientes patrimonios : 

- Depós itos de confianza en beneficio de criaturas que están 

por nacer o cuyos derechos son eventuales . 

- Depós itos hechos en conformidad a un testamento u otra 

causa . 

- Bienes que tenga una persona a cualquier título f iduciario 

y mient ras no se ac redit e  qu iénes son l o s  verdaderos 

benefic iarios de las rentas respect ivas . 

Base imponible : Sin constituir una enumeración, las rentas 

afectas a este impuesto , descritas de una forma muy general , 

son : 

- Cantidades percibidas o retiradas que correspondan a rentas 

imponibles de la Primera y Segunda Categoría . 

- Rentas devengadas que le correspondan al contribuyente en 

empresas que determinen su renta e f e c t iva mediant e 

contabil idad simpl ificada . 

- cantidades retiradas de acuerdo al art ículo 14 ° bis . 

- Las cantidades a que se ref iere el art iculo 21° . 
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- C a n t i dade s d i s t ribui das a cual quier t í tulo por l a s  

S o c i e dade s Anónimas y en comandita por acc iones ( C . P . A . ) 

cons t i tuida s  en Chile , respecto de sus accionistas . 

- Ingre s o s , benef icios , utilidades o participaciones que le 

c o r r e sp ond a n  de acue rdo al arti cul o 14 o a l o s  socios 

re spe c t o  de sus sociedades de personas respect ivas . 

- Renta s  pre suntas es tablec idas por esta Ley . 

- Renta s  mínimas presuntas o rentas tasadas . 

- Cant i dade s re specto de las cuales el contribuyente no ha 

podi do acre ditar el origen de los fondos . 

- Renta s  net a s  de capitales mobiliarios y del articulo 17 ° 

número 8, percibidas por personas no obl igadas a llevar 

cont abil idad . 

La can t i dad equivalente al crédito por impuesto de primera 

categoría a que tenga derecho el contribuyente . 

- Las rent as t otal o parcialmente exentas de este impuesto, 

l a s  suj e t a s  a impuestos susti tutivos especiales y las del 

art í culo 42 N° 1 ,  las cuales se incluirán sólo para efectos 

de apl i car la escala de tasas progresivas . 

S e  deduc i rán las siguientes cant idades : 

- El impu e s t o  de primera categoría pagado comprendido en la 

renta bruta global . 

- E l  impu e s t o  territorial pagado en el ej ercicio , cuando las 

ren t a s  d e  l o s  corre spondientes bi ene s raí ces e s t én 

comprendidas en la renta bruta global . 

- Las c o t i z a c iones previs ionales obl igatorias efect ivamente 

pagadas por el ej ercicio respectivo , que sean de cargo del 

empre sario individual , socio de soc iedades de personas o 

soc i o  g e s t o r  de C . P . A . , cuando ellas sean financ iadas con 

ret i ros de empresas de Primera Categoría . 

- Las rebaj as es tablecidas por el artículo 57 °bis letra A) . 
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El contribuyente tendrá derecho a los siguientes créditos : 

- El 10% de una Unidad Tributaria Anual . 

- Crédito proporcional por rentas exentas . 

- Crédito por impuesto de primera categoría . 

- Crédito del articulo 5 7 °  bis letra B) 
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MEDIOS 1213. PLAUIFICACION APLICABLES AL IMPUESTO GLOBAL 
COMPLEMRN'I'ARIO 

Este impuesto , que tiene las características 

de impue sto terminal , grava las rentas obtenidas por las 

personas naturales que no han decidido reinvertirlas en las 

empre sas que tributan en la Primera Categoría , entendiéndose 

por esto que son de st inadas al uso o consumo personal . De 

e s t a  manera , l a s  util idade s tributabl e s  que han s ido 

de terminadas en las empres a s  t i enen corno de st ino l a  

t ribut ación e n  e s te impuesto cuando se an o s e  enti endan 

retiradas por sus propietarios , quienes se afectarán en la 

medida de las rentas que les corresponda en forma personal . 

Las tasas del impuesto , por ser éstas de carácter progresivo , 

serán más altas en la medida que las util idades se concentren 

en las mismas manos y, por el contrario , serán menores cuando 

dichas ut il idades se dividan entre más personas naturales . 

El presente capítulo se dividirá en los siguientes tipos de 

ternas : 

A) TRATAMIENTO DE ALGUNAS RENTAS AFECTAS , 

B )  REBAJAS A LA RENTA BRUTA GLOBAL , y 

C)  CREDITOS DIRECTOS CONTRA EL IMPUESTO . 
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TRATAMIENTO I2B ALGUNOS TEMAS 

SISTEMA 0B RETIROS :X DISTRIBUCIONES: J. F.U.T. l. 

La ap l i cac ión de los impue s t o s  pers onal es en el actual 

sistema de tributación,  que opera en su parte medular desde 

el 3 1 . 12 .  83 , afecta a los siguientes contribuyentes y de 

acuerdo a las rentas que se indi can : 

Rentas obtenidas � contribuyentes obl igados a declarar 
según contabil idad completa: 

Empre sarios individual e s , c ont ribuyentes del impuesto 

adicional , socios de sociedades de personas y socios gestores 

de C . P .A . : Quedarán gravados por los retiros o remesas que 

rec iban de la empre sa con t ope al Fondo de Ut il idade s 

Tributarias . CUando los retiros excedan dicho regi stro ,  se 

incluirán en él las rentas devengadas en las sociedades de 

pers onas en que part icipe la empresa, hasta completar el 

monto de los citados retiros . Si estos retiros en su conj unto 

excedieran la utilidad tributable ,  cada socio tributará por 

la proporc ión que representen sus retiros en el total de 

ellos , respecto de la util idad . Los retiros que excedan al 

F . U . T �  tributarán cuando exi s tan util idades susceptibles de 

re t i rar . La imputac i ón de l a s  rentas se hará en orden 

cronológico,  comenzando por las más antiguas y hasta las más 

recientes , retirándose a continuación de todas éstas las 

cantidades no constitutivas de renta o rentas exentas de los 

impuestos personales . 

Accionistas de S . A .  y C . P . A . : Tributarán sobre las cant idades 

d i s t ribuidas , a cualquier t i tulo , por l a s  s o c i edades 

respectivas sin suj ec ión al F . U . T .  existent e ,  el cual sólo se 

apl icará para determinar los créditos de primera categoria . 
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Rentas efectivas determinadas según 

siroplificada. planillas. contratos. � 
contabilidad 

Los empre sarios individuales , soci os , accionistas y 
contribuyentes del impue sto adicional se gravarán por estas 

cant idades ,  más todos los ingresos percibidos o devengados en 

la empre sa incluyendo las part i c ipaciones percibidas o 

devengadas en sociedades que determinen su renta de la misma 

manera , en el mi smo ej ercicio que se perciban , devenguen o 

dist ribuyan . 

Renta� determinadas � forma presunta: 

Se afectarán con los impuestos personales en el período a que 

corre spondan . En las sociedades de personas se entenderán 

reti�adas por los socios en proporción a su part ic ipación en 

las util idades . 

De e s t a  manera , tanto las rent as determinadas en f o rma 

simplif icada como las presuntas se afectan con el impuesto 

cedular y de inmediato con los impuestos personales . Sólo las 

rent as e f e c t ivas determinadas de acuerdo a contabil i dad 

completa t ienen la pos ibil idad de retenerse en las empresas 

sin tener que pagar , por la parte reinvertida y mientras 

mantengan e s a  condi c i ón , l o s  correspondientes impuestos 

personales . 

Las cantidades que son acumuladas en las empresas , y que 

tienen pendiente el cumpl imiento de su impuesto terminal , son 

controladas por éstas mediante el Libro de Registro Fondo de 

Util idades Tributables ( F .  U .  T . ) , el cual se confecciona de 

acuerdo al siguiente esquema : 
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Empresas individual e s , sociedades de personas y C . P . A .  
(respecto de sus socios gestores } :  

( + / - }  Saldo F . U . T .  pos itivo o negativo del ej ercicio anterior 

( +/ - }  Reaj uste 

{ = )  Saldo F . U . T .  pos itivo o negativo actual izado 

Cantidades que se agregan : 

( +/ - }  Renta l iquida o pérdida tributaria del ej ercicio 

( + }  Pérdidas de arrastre cuando hayan di sminuído l a  R . L . I .  

( + }  Rentas presuntas o part icipación en empresas suj etas a 

renta presunta 

( + }  Cantidades exentas de l a  primera categoría y afectas a 

los impuestos personales : 

Dividendos perc ibidos de S . A .  

Participaciones sociales perc ibidas 

( + }  Reinversiones recibidas de otras empresas 

( + }  Rentas devengadas en sociedades de personas en que 

part icipe la empresa,  cuando los retiros excedan al F . U . T . , y 

sólo hasta la concurrencia de dichos retiros . 

( + }  P . P . M .  por utilidades absorvidas , cuandos éstas no hayan 

sido generadas por la empresa . 

( = }  F . U . T .  di sponible para efectuar las imputaciones 

Cantidades que se deducen : 

( - }  Gastos rechazados pagados afectos al impuesto Global 

Complementario o adicional , según corresponda 

( - }  Retiro presunto por el uso o goce de los bienes del 

act ivo de la empresa, según articulo 2 1 °  

( - }  Gastos rechazados pagados excepcionados de l a  tributación 

del art ículo 2 1 °  

( - }  Rentas determinadas en forma presunta 

( - }  Retiros efectivos reaj us tados , con tope F . U . T .  

( = }  Saldo F . U . T .  pos it ivo o negativo para e l  ej ercicio 

siguiente . 
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Sociedades Anónimas y C . P . A .  { respecto de sus accionistas ) :  

( +/ - ) Saldo F . U . T .  pos it ivo o negat ivo del ej ercicio anterior 

( +/ - ) Reaj uste hasta la fecha de imputaciones 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
( = )  SUBTOTAL N °  1 

actual izado 
Saldo F . U . T .  pos i t ivo o nega tivo 

( - )  Gastos rechazados provisionados en ej ercicios anteriores 

y pagados en el año , actualizados . Con tope al subtotal N° 1 

( - ) Cantidades distribuídas con tope al subtotal N° 1 ,  

pudiéndose imputar el exceso a ut il idades no tributables . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
( = )  SUBTOTAL N° 2 Saldo F . U . T .  po s i t ivo o negat ivo 
actual izado y rebaj ado por las partidas anteriores , cuando en 
el subtotal N° 1 existan cantidades pos itivas . 

Cantidades que se agregan : 

( +/ - )  Renta líquida o pérdida tributaria del ej ercicio 

( + )  Pérdidas de arrastre cuando hayan disminuído l a  R . L . I .  

( + )  Rentas presuntas o part icipación en empresas suj etas a 

renta presunta 

( + )  Cantidades exentas de la primera categoría y afectas a 

los impuestos personales :  

Dividendos percibidos de S . A .  

Participaciones social�s percibidas 

( + )  Reinversiones recibidas de otras empresas 

( + )  P . P . M .  por utilidades absorvidas , cuandos és tas no hayan 

sido generadas por la empresa . 

Cantidades que se deducen : 

( - ) Cantidades afectas a la tributación del impuesto único 

del 35% del art ículo 2 1 °  

( - )  Gastos rechazados pagados excepcionados de l a  tributación 

del art ículo 2 1 °  

( = ) SUBTOTAL N° 3 : Saldo positivo o negat ivo 

( - )  D ividendos y otras cant idade s di s t ribuídas a los 

accionistas , en la parte no imputada al subtotal N° 1 ni a 

util idades no tributables . 

( = )  Saldo de F . U . T .  po s i t ivo o negat ivo para el año 

siguiente . 
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SITUACION DE !&S GASTOS RECHAZADOS 

En la determinación de la renta liquida imponible de primera 

categoria , la Ley de la Renta autori za rebaj ar como gasto las 

partidas que cumplan con los requi sitos enunciados por el 

art iculo 3 1  o y ,  por ende , no tienen el mismo tratamiento 

aque l l o s  que no l o s  cumplan o que estén expresamente 

rechazados en virtud del articulo 33 ° N° 1 .  

La Ley considera presuntamente retiradas de la empresa todas 

aquellas partidas que se consideren rechazadas como gasto y 

que signif iquen un desembolso efectivo , ya sea en efectivo o 

en especies , es decir,  que no correspondan a meros cargos 

contables a resultado t a l e s  como depre c iaciones no 

autorizadas , correcciones monetarias de pasivos o patrimonio 

no tributarios , cargos por consumo de gastos diferidos , etc . 

E s t o s  conceptos son cono c idos como " gastos rechaz ado s 

pagados " o " re t i ros presunt os " y son afectado s con la 

tributac ión del articulo 2 1  o ,  es decir, afectación directa 

con los impuestos personales o con un impuesto único del 

35% , en el caso de las Sociedades Anónimas . 

E s  conveniente re calcar que , dado que l a  mecánica de 

determinación de la base imponible de primera categoria de 

acuerdo a l o s  art icul e s  2 9  o al 3 3  o sólo afecta a l o s  

contribuyentes que determinen dicha base efectiva mediante 

contabil idad completa , los conceptos de "gasto rechazado " y 

" re t i ro presunt o "  no son en ab soluto apl i c abl e s  a l o s  

contribuyentes que determinen su base imponible de acuerdo a 

una presunc ión de renta o de acuerdo a un me cani smo 

simpl ifi cado . 

Algunos ej emplos de " retiros pre suntos " afectados con las 

disposic iones del art iculo 2 1 °  son : 
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- Gastos considerados no necesarios para producir la renta . 

- Gastos no acreditados o j ustif icados en forma fehaciente 

ante el Servicio . 

- Ga stos incurridos en la adquis i c ión ,  mant ención o 

explotac ión de bienes fuera del giro y de automóviles , 

stat ion wagons y similares - excepto el caso contemplado en 

el capitulo sobre Sociedades de Invers iones - .  

- Cargos por intereses y reaj ustes de los créditos empleados 

en la adquisición , mantención y/o explotación de bienes que 

no produz can rentas gravadas .  

- Los cast igos de deudas cuando no hayan sido contabilizados 

oportunamente ni se hayan agotado los medios de cobro . 

- El sueldo empresarial o patronal que exceda el límite de 

las 60 Unidade s de Fomento .  

Remuneraciones pagadas al cónyuge del contribuyente o socio 

de sociedades .de personas , o a los hij os de éstos , solteros 

menores de 18 años . 

- Las donaciones señaladas en el artículo 31 N ° 7 ,  que excedan 

los l imites del 2% de la R . L . I .  o el 1 , 6 por mil del 

Capital propio final . 

- Donaciones a Univers idades e Inst itutos profesionales de la 

Ley N °  18 . 6 8 1 ,  en la parte que dá derecho a crédito pero 

excede de las 14 . 000 U . T . M .  y en la parte que no dá derecho 

a él , cuando no puedan ser aceptadas de acuerdo a los 

l ímites del art ículo 3 1  N ° 7 .  

- El benef icio que represente para el empresario o socio , el 

uso o goce de los bienes del act ivo de la empresa . Este 

concepto se incorpora como gasto rechazado aún cuando no 

corresponda a un desembolso pagado en el ej ercicio , como un 

arriendo por ej emp l o . E s t e  me cani smo bu s ca cons iderar 

retirado en el tiempo los bienes adquiridos por la empresa 

y que no son utilizados en la producc ión de la renta de 

ésta . 
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Los gastos rechazados con pago efectivo que no se afectan con 

la imposición del art iculo 2 1 °  son : 

- Cantidades que deban imputarse al valor o costo de los 

bienes del activo . 

- Los ga s t o s  ant i c ipados que deban ser aceptados en 

ej ercicios posteriores . 

- Los préstamos que las sociedades de personas efectúen a sus 

s o c i o s  personas natural e s , l o s  cuale s  se cons ideran 

ret iros , sin perj uicio de la tributación de los retiros 

del articulo 14 ° bis . 

- Intereses , reajustes y multas de orden tributario pagados 

al Fisco y Municipalidades . 

- El pago de las patentes mineras en la parte que no sean 

deducibles como gasto . 

- Las Donaciones con fines culturales de la Ley N° 18 . 9 85 , en 

la parte que no dén derecho a crédito . 
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MODIFICACION I2B SOCIBDAPBS 

En las modi ficaciones de contratos societarios abordaremos 

tres tópicos de importancia que son : 

- Las di sminuc iones de capital , 

- La enaj enación de derechos sociales , y 

- El término de giro . 

Disminuciones � capital: 

Es toda reducción producida en el capital de una 

empresa derivada , entre otras causas , por devolución de parte 

del mi smo para adecuarlo a las neces idades reales de la 

empresa, por división de sociedades con el obj eto de separar 

las funciones de una empresa y hacerla más operativa , por no 

quedar el capital totalmente suscrito y pagado dentro de un 

plazo determinado , por absorción de las pérdidas , etc . 

Devoluciones de capital : 

Las devoluciones de capital no proveniente s  de 

utilidades capitalizadas deben , para efectos tributarios , 

imputarse en este orden : 

- A Utilidades tributables , 

- A Utilidades financieras en exceso de las tributables , o 

- A Cantidade s formadas por ingre sos no renta o rentas 

exentas del I . G . C .  o Adicional . 

Al imputarse a util idades tributables debe considerarse el 

F . U . T .  al 31 de Diciembre del año anterior en los casos de 

S . A .  y C . P . A .  y ,  para otros contribuyentes , el F . U . T .  al 31 

de Diciembre del mi smo año . Este retiro se gravará con el 

I . G . C .  o Adicional , según corresponda , con derecho al crédito 
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por el impuesto pagado por las referidas utilidades . 

Al imputarse las devoluciones a utilidades financieras en 

exc e s o  de l a s  tr ibu tabl e s , éstas s e  gravarán con l o s  

impue s t o s  personale s  pero s i n  derecho a crédito . Debe 

entenderse por patrimonio financiero el que figura en el 

balance general practicado de acuerdo a principios contables 

generalmente aceptados . 

De imputarse , por último , las devoluc iones a cantidades no 

gravadas o exentas de la Ley de la Renta , no deberá cumpl irse 

con los impuestos personales ya citados . 

Por otro lado , las devoluciones de c apital 

provenientes de utilidades capitalizadas deben gravarse de la 

siguiente manera : 

En empresas individuales y sociedades de personas : Por las 

util idades capi talizadas has ta el 31 de Dic iembre de 1983 no 

deberá cumpl irse con el I . G . C .  o Adicional . Las utilidades 

capital izadas con posterioridad a esa fecha se gravarán con 

los impuestos personales mencionados . 

En S . A .  y C . P . A . : Se gravarán con I . G . C .  o Adicional , según 

corresponda , las distribuc iones de utilidades capitalizadas 

hasta el 31 de Diciembre de 1983 , salvo que la distribución 

se efectúe con ocas ión de la l iquidación de la sociedad 

respect iva . La devolución de util idades capitalizadas con 

posterioridad a la fecha aludida se gravará siempre con los 

impuestos a las personas . 
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Bnajenaci6n � derechos sociales: 

Determinación � costo � �  derechos sociales: 

Costo normal � la enajenación: Corresponde al valor l ibros 

de los derechos según el último balance , más los aportes y 

menos los retiros o disminuciones que pudieron afectar al 

patrimonio de la sociedad desde aquél último cierre , todos 

estos debidamente reaj ustados . En otras palabras podríamos 

decir que el costo de estos derechos corresponde al Valor 

patrimonial tributario proporcional a la fecha del último 

balance , lo cual contrasta con la regla general del costo en 

la enaj enación de acciones de S . A . , el cual es sólo el valor 

de adquisición corregido ( Se puede apreciar en este aspecto 

una ventaj a de la estructuración como sociedad de personas 

por . sobre la formación de una S . A . ) . Se infiere , entonces , 

que el costo será mayor cuando al momento de enaj enar exista 

una mayor cantidad de partidas incorporadas al patrimonio , 

como por ej emplo , la util idad del ej ercicio al f inal del 

período . 

Ver esquema en ANEXO 7 

Nótese que este V . P . P .  Tributario , hace relación directa a 

los retiros y aportes efectuados por el socio en cues tión 

sólo en el período comprendido entre el úl timo balance y la 

enaj enación ,  de tal manera que el monto de util idade s 

sociales retenidas al último balance , respecto del socio 

enaj enant e ,  podrían ser mínimas pudi endo exis t i r  inc lu s o  

retiros en exceso y e l  costo proporcional operará de todas 

maneras . Este es un tópico importante no sólo para el que 

enaj ena sino también para el adquirente de los derechos , 

quien podrá encontrarse con retiros no tributados respecto de 

sus derechos . 
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Costo .de. .l.a.. enajenación efectuada � sociedades 
relacionadas: CUando la enaj enación la efectúen socios de 

sociedades de personas , accionistas de sociedades anónimas 

cerradas o abiertas , dueños del 10% o más del patrimonio con 

la respectiva sociedad en la cual tengan intereses , el costo 

de dicha enaj enación será : 

El valor del aporte inicial o adquisición de 

l o s  derechos más l o s  aumentos y menos l a s  di sminuciones 

efectuadas por el propio enaj enante durante todo el período 

que abarcó la inversión ,  todos ellos debidamente reaj ustados 

(No se considerarán los aportes , adqui siciones o aumentos de 

capital que tengan su origen en rentas que no hayan pagado 

total o parc ialmente l o s  impue stos de esta Ley , esto 

signi fica que una invers ión en derechos sociales financiada 

con reinvers ión no goza de este costo , restricción la cual no 

opera al enaj enar acciones ) . Esta norma se apl icará a los 

cont ribuyentes enaj anantes que estén obl igados o no a l levar 

contabil idad completa, y equivale al modo de contabilización 

tributaria de las invers iones , es decir, a valor de costo 

corregido con la sola excepción que para estos efectos deben 

disminuirse de la inversión los retiros o part icipaciones 

perc ibidas , las cuales en la práctica contable - tributaria se 

incorporan al F .  U. T. sin abonar la cuenta de activo que 

representa la inversión . 

La parte de este mayor valor obtenido en la 

enaj enación de derechos sociales � sociedades relacionadas , 

que corresponda al monto representativo de las utilidades 

tributables acumuladas en la sociedad en la proporción que 

correspondan al enaj enante ,  podrá reinvertirse de acuerdo a 

las normas del Art ículo 14 A) número 1 letra e )  transcrito , y 

suspende rse por e l l a  l a  t r ibutación del Impue s t o Gl obal 

complementario o Adi c i onal , sea cual fuere la forma de 

tr ibutac ión del enaj enante : contabil idad comple t a ,  
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simplificada o rentas presuntas . La parte res tante, es decir 

aquel la parte del mayor valor ob tenido que exc ede su 

proporc ión de F . U . T . ( o de rentas que han pagado la Primera 

Categoría ) se gravará con los impuestos personales citados 

sobre base devengada o en relac ión a su re t i ro o 

distribución , según su propio régimen tributario . Todo lo 

anterior sin perj uicio del impuesto de Primera Categoría que 

afecta a � el mayor valor obtenido . 

Si el · enaj enante , no obl igado a llevar contabil idad , 

renuncia expresamente ante Notario o en el mismo contrato de 

cesión a la reinvers ión aludida , la util idad en la sociedad 

que corre sponda al mayor val or de los derechos sociales 

enaj enados se considerará ingreso no renta (quedará en el 

F .  U .  T .  de la soc iedad como tal pero con crédito para ella 

misma) y el impuesto de primera categoría que la sociedad 

hubiera pagado por esas util idades constituirá un P . P . M .  

para ella en el mes en que se retiren por parte de los 

socios . 

93 



cuadro esquemático de � tributación del mayor valor obtenido en 
enaj enac ión � derec hos sociales � sociedades relacionadas 
( Dependiendo si el enaj enante : )  

Lleva Contabilidad 

Impuesto de Primera Categoria 
sobre todo el mayor valor . 

S i  reinvierte el mayor valor : 

La parte correspondiente a 
proporción de F . U . T .  en la 
soc iedad fuente se grava con 
Impto .  Global Compl ementario o 
Adic ional cuando se retire de 
la sociedad receptora de la 
reinversión y ,  además ,  del 
F . U . T .  del contribuyente . 
La parte del mayor valor que 
no co rresponde a F .  U .  T .  se 
grava con I . G.  e .  o Adic ional 
al re t i rarse del F . U . T .  del 
cont ribuyente . 

Si no reinvierte mayor valor : 

Se afecta todo el mayor valor 
con I . G .  e .  o Adic ional al 
retirarse del F .  U .  T .  del 
cont ribuyente . 
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NQ lleva contabilidad: 

Impuesto de Primera Categoría 
sobre todo el mayor valor . 

S i  reinvierte el mayor valor : 

La parte que corresponde a 
utilidades en la sociedad 
fuente se grava con I . G . C .  al 
retirarse de la sociedad 

receptora de la reinvers ión . 
El re sto se grava de 
inmediato con Impuesto Global 
Complementario o Adicional . 

Si no reinvierte mayor valor : 

Se grava de inmediato todo el 
mayor valor con I . G . C .  o 
Adic ional . La parte del mayor 
valor que corresponde a 
ut i l i dade s acumul adas del 
enaj enante quedará en el 
F . U . T .  de la sociedad fuente 
como no renta con c rédito 
para la propia sociedad en el 
momento en que se produzca la 
correspondiente distribuc ión . 



Término de giro: 

Los contribuyentes que pongan término a su giro 

deberán cons iderar retirado el total de su saldo de F .  u. T .  

según lo di spone el artí culo 38 ° bis de la Ley de l a  Renta . 

Bl F .  U .  T .  para el período de término de giro se 

determinará de la siguiente manera : 

Para contribuyentes del Artículo 14 letra A) : 

( +/ - )  Remanente F . U . T .  ej erc icio anterior 

( +/ - ) Reaj uste del saldo pos itivo o negativo 

( +/ - ) Renta Líquida Imponibl e  o Pérdida t ributaria del 

período de término de giro . 

( - ) Gastos rechaz ados pagados art ículo 2 1 °  

( + )  Reposición pérdidas de arrastre 

( + )  Dividendos y participaciones sociales percibidas y/o 

devengadas ( cuando corresponda) 

( + )  Rentas presuntas 

( + )  Reinversiones 

( +) Rentas excluidas de la R .  L .  I .  pero afectas a Impto . 

Global Complementario o Adicional . 

( = ) F . U . T .  di sponible 

( - ) Excesos de retiros de ej ercicios anteriores 

( - ) Retiros efectivos del período de término de giro 

( = ) Cant idad afecta a la tributación única del artículo 3 8 ° 

bis del 35% ( con derecho a la imputación del crédito 

por primera categoría) . 
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Para contribuyentes del articulo 14 ° bis : 

(+) Capital propio a la fecha de término de giro 

( - ) Capital propio inicial incrementado por los aumentos y 

rebaj ado por las disminuciones producidas , todos ellos 

debidamente reaj ustados . 

( = ) Cantidad afecta a la impos ición del art ículo 3 8 °  bis . 

No se gravan con la imposición única del articulo 38°  bis : 

Los retiros efectuados en el período de término de giro y los 

excesos de retiros provenientes de ej ercicios anteriores , los 

cuales se gravan con el Impuesto Global Complementario o 

Adicional , según corresponda , en el mes de Abril del año 

siguiente a aquél del término de giro . Resulta evidente que 

estas cantidades no se graven con el impuesto único del 

art . 3 8 °  bis dado que son excluidas del F . U . T .  previamente a 

la determinación del saldo para el periodo de término de 

giro . Por el contrario , las rentas presuntas al ser incluidas 

en el F .  U .  T .  y no desagregarse previamente , se afectan con 

las normas del artí culo 3 8 °  bis . 

Los retiros presuntos del artículo 2 1 °  los cuales , al igual 

que los retiros ya anal izados , se excluyen al determinar el 

F .  u .  T .  de término de giro y por lo tanto cumplen con los 

impuestos personales en Abril del año siguiente . Se exceptúan 

de este mecani smo los gastos rechazados pagados por las S . A . , 

que deben cumplir con el impuesto único del 3St , el cual se 

declarará y pagará en el mismo plazo que las demás rentas 

afectadas al término de giro . 

Imposición del artículo 38 ° bis : 

El impuesto único del 3St que afecta al saldo del 

F . U . T .  al período de término de giro debe declararse dentro 
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de los dos meses siguientes al de término . No se declara este 

tributo respecto de socios o accioni stas personas jurídicas 

acogidas al artículo 14 letra A) , (ya que el retiro ingresa a 

su respect ivo F . U . T .  y se grava sólo al ret irarse) ó 14 bis 

( en cuyo caso debe quedar constancia de esta percepción en 

sus regi stros contables ) . 

Existe la opción para el empresario individual , socio o 

acc ionista de declarar las rentas del término de giro en el 

Impuesto Global Complementario o Adicional , y no según las 

normas del art ículo 38 a bis . Esta opción signi fica afectar 

dichas rentas con el promedio de las tasas marginales más 

altas apl icadas a él en los tres últimos años tributarios , o 

por los años de exi stencia efectiva si ésta fuera inferior . 

S i  son sólo rent as del ú l t imo año se afectarán con el 

procedimiento gene ral del I .  G .  C . , incluyendo todas sus 

rentas . 

Se imputará como crédito el 35% retenido en el término 

de giro Al l í quido result ante de l término de giro 

mul tiplicado por 0 , 65 se le cal cula el 35% ) . 

S e  reconocerán los ret iros del término de giro de 

acuerdo al porcentaj e de part i c ipac ión de los socios de 

sociedade s de personas pero , 

cal cular el porcentaj e real 

efectuados a cuenta del F .  U. T .  

para estos efect os , podrán 

de acuerdo a l os ret iros 

( contado desde que dicho 

regi stro tuvo saldo positivo hasta la fecha) . 

Los retiros determinados al término de giro se gravan 

con el Impuesto Global Complementario o Adicional por una 

norma especial y, por lo tanto ,  no deben mezclarse con otras 

rent as del I .  G .  e .  ( por e j emplo con rentas exentas del 

I . G . C . ) . 
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BNAJRNACION J2B ACCIQNBS 1m SOCIBDAPBS ANONIMAS 

La letra a) del No 8 del art ículo 17 ° de la Ley de la Renta 

establece como ingreso no constitutivo de renta al mayor 

valor, incluido el reaj uste del saldo de precio, obtenido en 

la : 

11 Enaj enación o cesión de acciones de sociedades anónimas , 

siempre que entre la fecha de adquisición y enaj enación haya 

trans currido a lo menos un año . " 

Respe cto de e s ta l e t ra l a  l ey e s tablece la s igu iente 

tributación aplicable al mayor valor � obtenido , es decir, 

la parte que exceda la variac ión experimentada por el I . P . C .  

entre la fecha de compra y enaj enación,  con desfase de un 

mes : 

- Si esta negociación representa una actividad desarrollada 

en forma habitual por el contribuyente ,  sea cual fuere el 

período transcurrido entre la adquisición y la enaj enación de 

las acc ione s ,  el mayor valor se afectará con los impuestos de 

primera categoría y global complementario o adicional , según 

corresponda . 

S i  l a  opera c i ón no e s  hab i tual y entre la fe cha de 

adqui sic ión y enaj enación ha trans currido un período menor a 

un año , el mayor valor se gravará de acuerdo a la regla 

general expl icada en el punto anterior . 

S i  no operaran las normas s obre habitual idad y ha 

transcurrido a lo menos un año entre la adquisición y la 

enaj enación de las acciones , el citado mayor valor se gravará 

con el impuesto de primera categoría en cal idad de úni co , con 

excepción de las personas que no estén obligados a declarar 
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su renta efectiva según contabil idad completa cuando sus 

mayores valores obtenidos según las letras a) , e) , d) , e ) , h) 

y j )  del número s o  del artículo 17 ° no excedan de 10 U . T . A .  

al momento de efectuar l a  dec laración anual , esto por 

tratarse de rentas esporádicas de la primera categoría . 

Cuando e s t e  mayor val or l o  obt engan los socios de 

sociedades de personas o accionistas de sociedades anónimas 

cerradas o accionistas de S . A .  abiertas dueños del 10t o más 

de las acciones , con la empresa o sociedad respectiva o en la 

que tengan intereses , se gravará el mayor valor con los 

impuestos de primera categoría y global complementario o 

adicional , según corresponda . 

- Si se trata de una enaj enación esporádica o no habitual , y 

recae sobre acciones de S . A .  adquiridas con anterioridad al 

3 1  de Enero de 1984 , el mayor valor obtenido no constituye 

renta . 

- Cuando los mayores valores no excedan de 2 0  U . T . M .  y sean 

ob tenidos por contribuyentes del artículo 2 2 °  (pequeños 

contribuyent es ) y/o del art í culo 42 N ° 1 ( t rabaj adores 

dependientes )  , gozarán de la excención del impuesto global 

complementario . 

- Respecto del concepto de " habitual idad " el Servicio ha 

señalado que éste se relaciona con la actividad principal del 

contribuyente y el obj eto s oc i al , cuando s e  trata de 

sociedades y otras personas j urídicas . Para estos efectos se 

tomará en consideración la naturaleza del acto ; el conj unto 

de circunstanc ias previas o concurrentes a la enaj enación o 

cesión , tales como el número de operaciones realizadas y la 

neces idad o mot ivo que tuvo el contribuyente para adquirir o 

enaj enar uno o determinados bienes , además si la operación 
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corresponde al giro del negocio la habitual idad será evidente 

y no será necesario probarla . 

Antiguedad de las acciones en ciertos casos de absorciones y 
divisiones de sociedades 

Acciones de S .A . , de propiedad de la sociedad absorvida, que 

pasan a formar parte del activo de la sociedad a la cual se 

incorporan : 

Aún no exi stiendo una opinión sobre esta materia especifica 

por parte del Servi cio de Impuestos Internos , debe 

considerarse que lo que se incorpora al patrimonio de la 

sociedad absorvente es la total idad del patrimonio de la 

soci edad ab sorvida como una universalidad j uridica , no 

exi stiendo una transferencia o enaj enación de los bienes 

integrantes del activo . 

En consecuencia las acc iones de S . A . , para efectos de 

determinar la tributac ión de su mayor valor en una eventual y 

posterior enaj enación, 

s o c iedad ab sorvente 

absorvida . 

deben considerarse adquiridas por la 

en la fe cha que las adquirió l a  

Acc i ones obtenida s , por parte de l o s  accioni stas de una 

Sociedad Anónima absorvida , derivadas del c anj e de sus 

acciones por las nuevas acciones de pago emitidas por la 
absorvente : 

Las acciones emitidas por la sociedad anónima absorvente , 

como resul tado del aumento de capital ne cesario para 

concretar el proceso de absorción, en cuanto sean entregadas 

al acc ioni sta de la S . A .  absorvida por el canj e de sus 

acciones de la antigua sociedad , se entenderán adquiridas por 

éste en la mi sma fecha en que adquirió las acciones de la 

sociedad primit iva . 
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Acciones de S .A . , que forman parte del activo de la sociedad 

que se divide , y son asignadas a la o las sociedades que se 

crean : 

La fecha de adquisición de di chas acciones , para efectos de 

determinar el régimen tributario aplicable al posible mayor 

valor obtenido en una enaj enación posterior de las mismas , 

será la siguiente : 

Respecto de la sociedad a las cuales se le asignaron las 

referidas acciones en el proceso de división , debe entenderse 

que la distribución que se hace del patrimonio de la Sociedad 

Anónima que se di vide co rresponde ne cesariamente a la 

as igna c i ón de cuo tas de una universal idad j urídi ca y 

consecuencialmente no exi ste propiamente una transferencia o 

transmisión de bienes sino que hay una especif icac ión de 

derechos preexi stentes , los cuales , en virtud de la decisión 

socie taria adop tada en la forma y por la mayoría que 

pre scribe la ley, quedan radicadas en ent idades jurídicas 

independientes . De esta manera , la fecha de adqu i s i ción 

corre sponde a aquella en la cual la sociedad que se divide 

las adquirió y no la fecha en que se produce la división . 

Respecto de los accionistas poseedores de acciones de la o 

las sociedades que se crean producto de la división , dichas 

acc iones también se entenderán adquiridas por los accionistas 

desde la fecha en que adquirieron las acciones de la sociedad 

obj eto de la divi sión ya que no existe un incremento en su 

patrimonio debido a que , sumando el valor de las acciones 

original es que disminuye al momento de la di visión con las 

que le entrega la nueva sociedad anónima se completa el valor 

inicial de la invers ión que el accioni sta efectuó en su 

oportunidad . 
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Situación Qel mayor yalor Obtenido � la& SOCiedadeS eD la 
venta de acciones de BU prqpia emisión 

Un aumento de capital puede provenir tanto de una 

capital ización de ut ilidades y reservas como de un mayor 

aporte , por la vía de la emi sión de acciones , ya sea en 

efectivo , bienes muebles o inmuebles , etc . 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 17 N° 5 de la Ley 

de la Renta : " No constituyen renta los aportes recibidos por 

sociedades sólo respecto de éstas , . . .  , y el sobreprecio, 

reaj uste o mayor valor obtenido por sociedades anónimas en la 

colocación de acciones de su propia emisión , mientras no sean 

dis tribuidos , . . .  " 
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RBINVBRSIONBS 

Nuestro sistema tributario ,  en cuanto herramienta de pol ítica 

económica , tiende a gravar el gasto y busca incentivar la 

reinvers ión de las util idades en las empresas por la vía de 

beneficiarlas con una suspens ión en el pago de los impuestos 

personales .  

Al respecto el artículo 14 letra A número 1 letra e) de la 

Ley de la Renta es tablece que : 

" Las rent as que re t i ren los empre sarios individual e s ,  

contribuyentes del artículo 5 8  N° 1 ,  socios de sociedades de 

personas y socios ges tores en el caso de sociedade s en 

comandita por acciones ; para reinvertirlas en otras empresas 

obl i gadas a determinar su renta efectiva por medio de 

contabil idad completa con arreglo a las dispos iciones del 

t í tulo I I , no se gravarán con los impue stos global 

complementario o adicional mientras no sean retiradas de la 

soc iedad que recibe la invers ión o distribuidas por ésta . 

Igual norma se apl icará en el caso de trans formación de una 

empresa individual en sociedad de cualquier clase o en la 

divi sión o fusión de sociedades , entendiéndose dentro de ésta 

últ ima la reunión del total de los derechos o acciones de una 

sociedad en manos de una misma persona . En las divi siones se 

considerará que las rentas acumuladas se as ignan en 

proporción al patrimonio neto respectivo . Las disposiciones 

de esta letra se aplicarán también al mayor valor obtenido en 

la enaj enac ión de derechos en sociedades de pers onas , 

efectuadas de acuerdo a las normas del artículo 4 1 ° , inciso 

penúlt imo de esta ley, pero solamente hasta por una cant idad 

equivalen te a las util idades tributables acumuladas en la 

empresa a la fecha de la enaj enación, en la proporción que 

corre sponda al enaj enante . 
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Las inversiones a que se refiere esta letra sólo podrán 

hacerse mediante aumentos efectivos de capital en empresas 

individuales , ap ort e s  a una soc iedad de personas o 

adquisiciones de acciones de pago dentro de los veinte días 

s i gu ient e s  a aquél en que se efe ctuó el ret i ro . Los 

contr ibuyent e s  que inviertan en accione s de pago de 

conformidad a e s t a letra , no podrán acoge rse , por esas 

acc ione s ,  a lo dispuesto en el número 1° del artículo 57 bis 

de esta Ley . " 

Ver ANEXO 8 

Elementos importantes respecto de las reinversiones : 

- La reinversión se puede financiar con un retiro real izado 

de una empre s a  acogida al s i stema de re t i ros y 

di s t ribuc iones , con l a  t rans f ormac ión de una empresa 

individual en soc iedad , con la divi sión o fusi ón de 

sociedades o con el mayor valor obtenido en la enaj enación de 

derechos sociales hecha por un socio o accioni sta con su 

soc iedad relacionada . 

Ver ANEXO 9 

- La reinvers ión debe hacerse mediante : 

Aumentos efectivos de capital en empresas individuale s ,  

Aportes en sociedades de personas , sin que sea necesario 

hac erlo por e s c r itura púb l i c a o modi ficando el contrato 

social , o 

Adquisic ión de acciones de pago de S . A . , abiertas o cerradas . 

Los aportes a empresas individuales y sociedades de personas 

no impli can ne cesariamente un aumento del capital 

contabilizado , sólo requieren una adecuada contabilización 

como parte del patrimonio o incluso un abono a la cuenta 
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particular del empresario o socio . 

- El plazo para efectuarla es de 2 0  días corridos contados 

desde la fecha del retiro ( o hecho asimilable a él ) . La 

u t i l idad que pudiera generarse como producto de l a  

util ización de estos valores o bienes en dicho plazo no gozan 

de la suspensión del impuesto . 

- Las rentas retiradas , en el F . U . T .  de la empresa receptora , 

se ubicarán en la columna del año en el cual se materializó 

esta operac ión ,  pero con derecho al crédito de Primera 

Categoría correspondiente a la tasa que efect ivamente se pagó 

en su oportunidad en la empresa fuente . Es decir, esta es la 

única situación en la cual se puede alterar el orden de 

antiguedad de las rentas en el F .  U .  T .  Por esta vía puede 

reemplazarse el retiro de rentas sin crédito o con crédito 

del 10% por un retiro de rentas con crédito 15% o exentas , 

con sólo reinvertir las primeras trasladándolas a otro F . U . T .  

� Reinversiones � � modificaciones de sociedades : 

Conversión de empresa individual en sociedad 

Los mecanismos de reinversión del Artículo 14 letra A) número 

1 o letra e )  son pl enamente ap l icables en los casos de 

Conversiones de empresas individuales en sociedades , toda vez 

que la citada norma los incluye expresamente .  Esto es así 

porque en este tipo de figuras ni siquiera se produce un 

ret i ro de u t i l idade s , s ino que ellas son traspasadas 

direc tamente a un F . U . T .  dist into al de la empresa 

unipersonal a la espera de su imputación para efectos de 

cumplir con el Impuesto Global Complementario o Adicional . 
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Aportes de todo el activo y pasivo , Fusiones y Absorciones 

Los mecanismos de reinversión son apl icables a las fusiones y 

absorc ione s ,  porque en e s t e  t ipo de figuras , aún no 

exi stiendo un retiro de util idades , ellas son para la 

empresa fus ionada o absorvida ) traspasadas directamente a un 

F .  U .  T .  distinto ( al de la empresa absorvente o a la otra 

fus ionada) a la espera de su imputación para efectos de 

cumpl ir los impuestos personales . 

Transformaciones de sociedades 

El art iculo 14 Letra A) núme ro 1 letra e )  no menciona 

expresamente que las normas de reinversión se apl iquen a la 

transformación que sufre una sociedad ya existente . En rigor , 

lo que ocurre es que el beneficio está concebido para los 

retiros que se hagan de una empresa para reinvertirlos en 

otra y, en el caso de transformaciones , no hay traspaso de 

util idades de un F . U . T .  a otro porque la sociedad resultante 

es continuadora legal de la anterior y en la práctica sus 

libros son exactamehte los mismos . 

División de Sociedades 

En los casos de divis ión de Sociedades Anónimas o C . P . A .  ( en 

comandita por acc iones ) no s on ap l i cabl e s  las normas de 

reinversión ,  toda ve z que e s t a  no rma sólo suspende el 

Impuesto Global Complementario o Adi c i onal de l o s  

cont ribuyentes empresarios individuales , del 5 8  N° 1 ,  socios 

de sociedades de personas y socios gestores de C . P . A .  

No obstante , el art iculo 5 4  N° 1 inc iso cuarto y 5 8  N° 2 inc iso 

primero , marginan de la base del Impuesto Gl obal 

Complementario o Adicional , las distribuciones de acciones de 
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una o más sociedades nuevas resultantes de la división de una 

S . A .  

De esta manera sólo los accionistas de C . P . A . , en l a  división 

de estas sociedades , deberían cumplir con los mencionados 

impuestos personales . 
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A,D,R. l American Depositaxy Receiptsl 

Debido a la expansión que han experimentado 

las Sociedade s Anónimas Chi l enas , su intento por captar 

capitales foráneos y la creciente tendencia del inversionista 

extranj ero a invertir en títulos nacionales , se presenta una 

alternat iva a la inversión en acc iones de Sociedades Anónimas 

chilenas y que es la inversión en A . D . R . , papeles extranj eros 

que representan cierta cantidad de acciones de una S . A .  

Aún cuando l a  normativa emitida por el Banco 

Central de Chile y la Superintendencia de Valores y Seguros 

bu s c an re st ringir l a  posibil idad de invers ión en ést os 

títulos a las personas domiciliadas o residentes en Chile , de 

todas maneras es importante abordar el tema toda vez que 

s iempre es po s ible ac ceder a estos pape les mediante una 

invers ión indirecta . 

Algunas definiciones previas : 

A . D . R . : Cert i f i cado negoc iable ,  emi t ido por un banco 

comercial nort eamericano , denominado " D epo s i tario " ,  que 

acredita la existencia de ADS . 

A . D . S . : (American Depos itary Shares)  o Acciones de depósito en 

América , son las que representan una cant idad de acciones de 

una empresa chilena cubiertas por cada ADR . 

Banco Depos itario : Banco comercial norteamericano que es el 

titular de las acciones de la empresa chilena y mant iene los 

títulos en su poder o depositados en algún banco nacional 

denominado 11 custodio11 • 

S .  E .  e .  : ( Securi ti es and exchange conuni sion) o comisión de 

valores en los E . U .  de América , es donde deben registrarse , 
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para su oferta y venta en el mercado de valores de ese paí s ,  

los ADR . 

Banco custodio : Banco nacional que , optativamente ,  puede ser 

des ignado por el Banco depos itario para guardar en custodia 

los títulos acciones , bonos , etc) de la sociedad emisora . 

Soc iedad emi so ra : S . A .  abierta cons t i tuida en el país e 

ins crita en el Registro de Val ores , cuyos títulos originan 

operaciones en ADR . 

Lead underwriter : Agente colocador de títulos que garantiza 

la casi total idad de la suscripción de la emisión, mediante 

un contrato de underwriting ,  incluso en la eventualidad de 

que los ADR no sean adquiridos por los inversioni stas . 

Breve descripción respecto de la operatoria de los ADR : 

Para colocar un S . A .  chilena una emisión de acciones en los 

mercados int ernac ionales , e s t ablecerán un cont rato de 

"underwriting" con un agente colocador de títulos . Luego el 

Banco depos itario emitirá los ADS ( que se inscriben en la 

bol sa extranj era y sus equivalentes ADR (que saldrán a 

oferta y se entregarán a los inversionistas extranj eros ) . Bl 

depositario es el titular de las acciones y mantiene los 

t ítulos en su poder o en un banco custodio designado por él . 

La t rans ferenc ia de ADR no impli can un t raspaso de l a s  

acciones de la S . A .  chilena que representan . 

1U. flowback : Bl Inversioni sta extranj ero que adquiere ADR 

podría transar los en el mercado norteamericano o canj earlo 

ante el banco depositario por las acciones chilenas que dicho 

título representa . Con estas acciones el podría venderlas en 

Chi le y ac ceder al merc ado de di visas para reme s ar el 

producto de su venta . 
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Jn.. Inflow : Así también un inversionista extranj ero puede 

adquirir directamente acciones de una empresa chilena y ,  

luego , canj earlas por ADRs con el depositario . 

Fuentes generadoras de renta 

Dividendos distribuídos por las S .A.  chilenas : Debe tenerse 

en cuenta que el Depos itario , t i tular de las accione s 

chilenas , es un accionista sin domicilio ni res idencia en 

Chile , quedando afecto al impuesto Adicional con tasa del 

35% , por los dividendos que se le haya distribuido , con 

derecho al crédito por el impuesto de Primera Categoría que 

la sociedad chilena haya pagado por tales rentas . Es decir lo 

que se remesa al extranj ero es líquido , dividendos menos la 

retención de impuesto debidamente rebaj ada por el crédito de 

l a  Categoría .  Si no hubiera F . U . T .  en la sociedad anónima al 

momento de la remesa (para efectos de determinar qué crédito 

les correspondería porque recordemos que en las S . A .  las 

imputaciones se hacen s in tope F . U . T . ) se des cuenta del 

impuesto , de todas maneras , el crédito que se produciría si a 

fin de año exi stiesen utilidades . Pero si a fin de año se 

determina que las rentas di stribuidas no tenían derecho a 

c rédi t o ,  po rque no hubo base imponible o porque esa 

distribución afectó rentas exentas , la propia Sociedad deberá 

restituirlo al Fisco ( es decir,  se le garant iza el crédito 

al Banco depositario) . 

D ividendos rec ibido s  por l o s  inversionistas extranj e ro s  

tenedores de ADR : Debido a que estos dividendos , del ADR , son 

rentas de un instrumento norteameri cano y por el l o ,  de fuente 

extranj era , no hay tributo aplicable dado que es percibido 

por una persona sin domicilio ni residencia en Chile ( estamos 

partiendo de la premi sa que un chileno no podría adquirir 
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ADR) . 

Resultado en enaj enación de ADRs por parte de sus tenedores : 

Son también rentas de fuente extranj era obtenida por personas 

no domicil iadas ni residentes en Chile, por lo tanto no se 

gravan en Chile , toda vez que la enaj enación de un ADR no 

representa la enaj enación de una acción de S . A .  chilena sino 

de un instrumento extranj ero . 

Canj e de ADR por acciones y venta de esas acciones en Chile o 

en el exterior : Dado que las acciones de una S .A .  constituida 

en el país , están situadas en Chile , toda renta obtenida en 

la venta de dichas acc iones es renta de fuente chilena y sólo 

por eso queda suj eta a la impos ic ión de nuestra ley de la 

renta, tal como lo preceptúa el Art . 17 N ° 8  y Art 18 ° . 

Es de suma importanc ia destacar que al presentar el Banco 

deposi tario la sol i c i tud para acoge rse al s i s tema debe 

acompañar una declaración en que conste que la invers ión la 

efectúa por sí y/o por cuenta de personas domiciliadas y 

res identes en un país di stinto a Chile . 

Además , en el evento de requerir el poseedor de ADR su 

sustituc ión por acciones el Custodio deberá acreditar ,  entre 

otras cosas , que el adquirente e s  una persona , que s e  

individual izará , con domicilio y res idenc ia en e l  exterior . 
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DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL 

Disposiciones de la Reforma según Ley No 19 . 24 7 de 1993 

respecto del Impuesto Global Complementario 

1 )  Las normas de reinversión ( retiros de utilidades de una 

empresa para destinarlas a otra , respecto de los cuales no se 

apl ica en su oportunidad el Impto . Global Complementario o 

Adi cional s e rán apl icables a ret iros de empre sas 

constituídas en el exterior para reinvertir en Chile , pero no 

viceversa . 

2 )  Además se modificó el art ículo 54 N ° 1  inciso sexto de la 

Ley, el cual en su texto primit ivo hac ía mención a rentas que 

deben incluirse en la base del Impuesto Global Complementario 

y que , al incluírse en la base imponible de empresas que 

tribu tan en la Primera Categoría se deben cons ide rar 

retiradas al término del ej ercicio para efectos de gravarlas 

inmediatamente con el impue sto personal ; rentas presuntas , 

rentas mínimas presuntas , rentas tasadas y rentas afectadas 

por no probarse su origen y disponibil idad . Bn lo medular 

esta re forma incorpora a estas 

percibidas desde el extranj ero , no 

rent as sólo aquellas 

también las devengadas 

como operaba antes de la modif icación, y además indica que 

estas rentas se entenderán retiradas por los socios de las 

soci edades de personas que se an chil ena s , lo cual 

primit ivamente ocurría con todas es tas sociedades . Este texto 

luego de la modi ficación (que aparece destacada) quedó como 

sigue : 

" Se incluirán también las rentas o cantidades percibidas de 

empresas o sociedades constituídas en el extranjero, las 

rentas presuntas determinadas según las normas de esta ley y 

las rentas establecidas con arreglo a lo dispuesto en los 
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art ículos 35 , 3 6 inc iso segundo , 3 8  inc iso segundo , 70 y 71 . 

En el caso de sociedades de pers onas constituidas en Chile el 

total de sus rentas se entenderán retiradas por los socios en 

proporc ión a su participación en las util idades . "  

Al incorporarse las rentas percibidas desde el extranj ero en 

el mi smo inc iso junto con las rentas presuntas y tasadas , 

parece que la Ley las considerara retiradas a fin de año por 

los socios de las sociedades de personas , lo cual no es así 

pue s sigue dándole este tratamiento sólo a las presunciones y 

tasac iones de renta . Las rent as perc ibidas de sde el 

ext ranj ero se incorporan al F.  U.  T.  y tributan con Global 

Complementario en el ej ercicio en que sean retiradas . 

Disposiciones de interés respecto de las rentas provenientes 

de empresas que declaran su renta efectiva según contabilidad 

completa 

Se apli can , respecto de las Agencias o establecimientos en el 

exterior , las normas del art . 21 o que afectan a los gastos 

rechazados con pago efectivo ( retiros presuntos ) excepto,  

cuando sean S . A . , el impuesto único del 35% por la proporción 

de retiros presuntos que le corresponden por su part icipación 

en sociedades de personas , el cual sólo operará en cuanto se 

trate de partic ipación en sociedades chilenas . 

No operará respecto de la venta de derechos poseídos en 

soc iedade s ext ranj eras l a  norma que establece que las 

util idades comprendidas en dicha enaj enación se gravarán con 

los impuestos personales sólo cuando éstas sean retiradas . 
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SOCIEDAPBS DB INVBRSIQNBS 

Breve introducción :  

E l  giro efectivo de una sociedad l o  const i tuyen las 

act ividades o negocios que , de hecho , la sociedad efectúa . 

El giro es tatutario u obj eto social son aquellas actividades 

o negocios a cuya ej ecución los socios estipularon , en el 

contrato social , que se dedicaría la sociedad . Por otro lado , 

son sociedades come rc iales aquellas que se forman para 

negocios que la Ley califica de actos de comercio , las demás 

sociedades la ley las est ima civiles . 

El obj eto soc ial puede estar constituido por toda actividad 

lucrat iva , sea c ivil o comerc ial , 

cont raria a la moral , las buenas 

público o a la seguridad nacional . 

l í c i t a ,  y que no sea 

cos tumbres ,  al orden 

Por excepción, no constituyen actividades lícitas para las 

sociedades de responsabilidad l imitada ; las bancarias , por 

mandato del artículo 2 °  inciso segundo de la Ley N° 3 . 9 18 ; y 

cualquier otro t ipo de negocios que las leyes reserven 

exclus ivamente a un tipo especial de sociedad o clase de 

personas natural es , como por ej empl o ,  l a s  act ividade s 

financieras , de seguros y la administración de fondos de 

pens iones y fondos mutuos , que sólo pueden ej ercerse por 

sociedade s anónimas organi zadas espe c ialmente para tales 

fines . 

Sociedades de Inversiones :  

Son aquellas cuya act ividad es pasiva o rentí stica . Su obj eto 

es obtener beneficios de las invers iones que realicen, sea en 

b iene s ra íces ( s oc iedade s inmobil iarias ) ,  o en de rechos 

sociales , acciones o valores . Estas sociedades son civiles , 

ya que no se proponen la real ización de actos de comercio . 

De e s t a  mane ra , las sociedade s de inve rsión pueden ser 
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cons tituidas como sociedades de responsabil idad limitada o 

también como Sociedades Anónimas ya que , como expresamente lo 

establece el inciso segundo del artículo 1° de la Ley 

N° 18 . 046 sobre las S . A . : 

" La Sociedad Anónima es siempre mercantil , aún cuando se 

forme para la real ización de negocios de carácter civil . "  

De la lectura de la definición anterior y en concordancia con 

lo establec ido por el artículo 2 0 °  de la Ley de la Renta ,  las 

act ividades desarrolladas por las sociedades de invers iones 

se enmarcarían dentro de los Nos . 1 y 2 del referido 

artículo,  ya que sus ingresos provendrían principalmente de : 

Rentas de bienes raíces no agrícolas , rentas de capitales 

mobil iarios espec ia lmente l o s  intereses y bene f i c i os 

provenientes de los depós itos a plaz o ,  fondos mutuos , fondos 

de inversión , derechos en sociedades , tenencia y enaj enación 

de acc iones de S . A . , etc . 

Tributación de las Sociedades de Inversión : 

Ellas s e  c l a s i f i c an en l a  Primera Categoría por es tar 

comprendidas sus negociaciones habituales en los citados Nos . 

1 y 2 del art ículo 2 0  de la Ley de Renta . Respecto de los 

ingresos tales como el mayor valor obtenido en la enaj enación 

de acciones de S . A . , bienes raíces , bonos y debentures ;  que 

no constituyen renta si no representan el resultado de las 

negociac ione s hab i tual es del contribuyent e ,  deberá 

considerarse que , aún no estando algunas de estas act ividades 

incluidas expresamente en el obj eto social , la adquisición de 

estos títulos y bienes , y su inclusión dentro de los act ivos 

de la sociedad de inversiones , dej ará de manif iesto que el 

ánimo ha sido el de obtener rentas , ya sea como producto de 

su tenencia o su enaj enación . 
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Conviene detenerse un poco en este punto acerca de l a  

habitualidad . En materia de Impuesto al Valor Agregado , el 

tributo grava l a s  ventas efectuadas por " vendedore s " ,  

entendidos éstos como aquellas personas que se dediquen en 

forma habitual a la venta de los bienes respectivos . A mayor 

abundamiento el artículo 4 o del D .  S .  No 55 (Reglamento del 

I . V . A . ) e s t ablece que para c al i f i car la habi tual idad s e  

considerará l a  naturaleza, cantidad y frecuencia con que el 

vendedor realice las ventas de que se trate . En cambio , en 

materia de Impuesto a la Renta el gravámen afecta a :  " Los 

ingresos que constituyan util idad o benef icios que rinda una 

cosa o act ividad y todos los bene f i c ios , util idade s e 

increment os de patr imonio que se perc iban o devenguen , 

cualquiera que sea su natural eza , orígen o denominación " ,  es 

de cir lo que se afecta e s  la obtención .de. � renta 
l imit ándo se la Ley a re ferirse al tema de la falta de 

habi tualidad sólo para los efectos de eximir del impuesto a 

ciertos ingresos referidos en el art ículo 17 ° ,  exenciones que 

generalmente sólo benefician a las personas naturales que no 

tengan una act ividad de Primera Categoría . 

Ambas medidas son comprens ibl e s  porque , por un lado , l a  

mecánica del I . V . A .  busca configurar una cadena que involucra 

a productores , distribuidores mayoristas , comerciantes al por 

menor ,  etc ; todos ellos "vendedores "  del bien respectivo , y 

que constituyen meros intermediarios en el pago de un tributo 

que soporta totalmente el consumidor final por el sólo hecho 

de 11 consumir" ( sin que nadie le pregunte si se dedica a 

hacerlo en forma habitual o no) . Asimismo , el hecho gravado 

en materia de impuesto a la Renta es j ustamente ése : la 

renta, y no podría esgrimirse una excención del tributo por 

el hecho de no estar incluído el orígen del ingreso en el 

obj eto social . 
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Financiamiento de las sociedades de inversión : 

Para que se produzcan los ingresos derivados de la actividad 

principal de las Sociedades de Inversiones deben producirse 

primeramente las inversiones : Adquisiciones de bienes raíces , 

vehícul os , etc . . , invers iones en acciones de Soc iedade s 

Anónimas ,  derechos en otras soc iedades , cuotas de fondos 

mutuos , fondos de inversión , depósitos a plazo,  entre otros . 

Estas invers iones son efectuadas con recursos obtenidos de 

terceros o de los propietarios , principalmente con ocas ión de 

la constituc ión de la sociedad . En este últ imo caso , el 

financiamiento de un aporte efectuado a una Sociedad puede 

provenir bás icamente de dos tipos de recursos financieros , 

que son los cuales nos interesan para este efecto : Aquellos 

que ya pagaron los impuestos personales de la Ley de la Renta 

por haber sido retirados de una empresa afectada por el 

sistema de retiros y distribuciones ; y aquellos que no los 

han pagado por no corresponder a rentas afectas o, tratándose 

de rentas afectas , por es tar suspendido el gravámen en virtud 

de una operación de reinversión . 

Al aportarse bi enes , t í tu l o s  o valores ; o recursos 

f inanc ieros para la adqu i s i c ión de e l l o s ; que sean 

representativos de retiros efectuados en otras empresas y que 

ya han deb ido pagar el Impue s t o  Gl obal Complement ario o 

Adicional , se estará forz ando a estos aportes a pagar de 

todas maneras el impuesto sobre las rentas que generen, aún 

cuando ellas sean esporádicas o se originen por única vez , 

sólo por encontrarse su fuente generadora formando parte del 

act ivo de una empresa que tributa en la Primera Categoría . 

Además , si estos bienes , recursos o valores , son ret irados o 

distribuidos a sus propietarios se gravarán nuevamente con 

los impue stos personales ya que di chos retiros o 

distribuciones se imputarán primeramente a la existencia de 
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utilidades tributables en la empresa y no podrán equipararse 

a devoluciones de capital sino en los casos de liquidación de 

la soc iedad o de disminución del capital social ( en cuyo caso 

se deben imputar a devolución de capital como último caso 

luego de rebaj arse las ut i l idade s tributables y l a s  

utilidades financ ieras en exceso de las tributables } . 

De todas formas , este t ipo de figuras requieren de un 

exhau st ivo aná l i s i s  ant es de real i z a rse . Supongamo s el 

siguiente ej emplo : Si la persona natural retira fondos de su 

soc iedad para adquirir un bien raíz el cual posteriormente 

enaj enará, 

del retiro 

su tributación personal afectará al monto total 

cuando exista F . U . T .  disponible para ello } toda 

vez que su venta sea una transacción esporádica . Por el 

contrario,  si la Sociedad de Inversiones adquiere y enaj ena 

el bien, el socio tributará por la util idad cuando la retire . 

En conclus ión, debe evaluarse la util idad en la venta versus 

el valor del bien, y la oportunidad en que deba tributarse en 

el Impue sto Global Complementario .  

De esta manera podría de cirse que l a  mej o r forma de 

financiar un aporte a una empresa de la Primera Categoría es 

mediante una reinvers ión de u t i l i dade s reti radas y que , 

mediante este mecanismo , han visto suspendida su tributación 

en el Impue sto Global Complementario o Adicional . 

Ahora bien , es cierto que esta situación se produce con todos 

los aportes efectuados a sociedades y no está restringido 

sólo al ámbito de las Sociedade s de Invers iones , pero no es 

menos cierto que se han utilizado con mucha frecuencia a 

estas Sociedades como invers ionistas o como 

reinvers iones,  para adquirir bienes raíces , 

receptoras de 

automóviles y 
otros que , de st inándose para el uso de el o los propietarios , 

en otras condic iones debieron haberse financiado con retiros 
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por los cuales debió cumplirse con los impuestos personales . 

De todas maneras ,  la inclus ión de estos bienes dentro de la 

Soc iedad de Inversiones impl ica que ellos deben generar unas 

rentas que , a lo menos , justifiquen se presencia dentro de 

los activos de la empresa . 

Idea lmente las Sociedade s de Invers ione s debe rí an es tar 

ubicadas -dentro de un holding empresarial - por sobre o a un 

lado de las sociedade s comerciales que generan la mayor 

cant idad de rent as para que así los dividendo s o 

di s t ribuc iones de util idade s f luyan directamente a ellas 

para , poster iorment e ,  ser de s t inadas a inversione s en 

acciones , bs . raíces , depósitos a plazo y otros bienes . 

Cons ciente de esta realidad , el legislador mediante la Ley N° 

19 . 398  de 1995 intercaló el siguiente párrafo en el inciso 

primero del artí culo 2 1  o de la Ley de la Renta , el cual 

indica algunas partidas que se considerarán también retiradas 

de la empre sa ( aparte de los retiros efectivos ) para efectos 

de la ap l icac ión del Impue s t o Global Complementario o 

Adicional , según corresponda , y el impuesto único del 35% a 

las S . A . : 

" Igualmente se cons iderará retiro el beneficio que represente 

el uso o goce , a cualquier título,  o sin título alguno , que 

no sea necesario para producir la renta , por el empresario o 

socio , por el cónyuge o hij os no emancipados legalmente de 

éstos , de los bienes del act ivo a la empresa o sociedad 

respect iva . Para estos efectos , se presumirá de derecho que 

el valor mínimo del beneficio será de 10% del valor del bien 

determinado para fines tributarios al término del ej ercicio , 

o el monto equivalente a la depreciación anual mientras sea 

apli cable cuando represente una cant idad mayor ,  y de 11% del 

avalúo fiscal tratándose de bienes raíces , cualquiera sea el 
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período en que se hayan ut ili zado los bienes en el ej ercicio 

o en la proporc ión que j u s t i f i que fehacientemente el 

contribuyente . De la cant idad determinada podrán rebaj arse 

las sumas efect ivamente pagadas que correspondan al período 

por uso o goce del bien , constituyendo retiro la diferencia . 

En el caso de las sociedades anónimas serán aplicables a 

estos retiros las dispos iciones del inciso tercero de este 

art ículo , respe c t o  de sus acc ioni stas . En el caso de 

contribuyentes que realicen actividades en lugares rurales , 

no se considerará retiro el uso o goce de los activos de la 

empresa ubicados en esos lugares . Igual tratamiento tendrá el 

uso o goce de los bienes de la empresa, ubicados en cualquier 

lugar de st inados al esparcimiento de su personal , o el uso de 

otros bienes por éste , si no fuere habitual . "  

As imi smo , la referida ley modi ficó el art ículo 3 1  o e 

incorporó dentro del grupo de bienes respecto de los cuales 

no pueden deducirse de la Renta Líquida Imponible los gastos 

de adquis ición ,  mantenc ión o explotac ión a aque llo s 

" . . .  bienes de los cual es se aplique la presunción de derecho 

a que se refiere el inciso primero del artículo 2 1  o y la 

letra f) del número 1 del artículo 3 3 ° . 11 

La tercera modi ficación introducida por esta ley es aquel la 

que afecta al No 1 de la letra f )  del artículo 3 3  o ,  y que 

cons idera gas to rechazado los gastos y desembolsos incurridos 

en aquel los bienes ya referidos , incluidos los cánones de 

arrendamiento y arriendo con opción de compra . 

Así se busca gravar con los impuestos personales el uso o 

goce , por parte de los propietarios , de los bienes de la 

empresa y que , hasta ahora se transformaba en una forma de 

disfrutar de los bienes adquiridos sin necesidad de pagar los 

impuestos derivados del retiro de utilidades . En todo caso,  

trat ándo se de bi ene s corporal es mueble s , el  uso o goce 

presunto será como mínimo de un 10\ de su valor tributario lo 
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cual redunda que en la práctica y, en el mej or de los casos , 

la afectac ión total del val or de e s t os bi ene s con l o s  

impue stos personales podría di ferirse hasta en 10 años . Por 

otro lado , el retiro presunto de un 11% del avalúo fi scal de 

los bienes raíces no utilizados en producir renta , provoca 

que el período en el cual se prorratea el impuesto calculado 

sobre el valor comercial del bien podría ser mayor aún que en 

el caso de los bienes muebles . 

Aún cuando por definic ión las Sociedades de Invers iones no se 

proponen la realización de actos de comercio , en la práctica 

es muy recurrida por parte de estas sociedades la tenencia de 

bi ene s muebl e s , tales como vehículos , con el ánimo de 

arrendarlos pese a que el artículo 3 °  número 1 del Código de 

Comercio tipif ica como Acto de Comercio el arrendamiento de 

cosas muebles . De esta manera se hace indispensable al 

referirse al universo de actividades desarrolladas por las 

Sociedades de Invers iones , tratar el tema del arriendo de 

automóviles : 

La situación tributaria de las empresas que se dediquen al 
arrendamiento de vehículos o � ª �' en cuanto dif iere de 

la mayoría de los demás contribuyentes , puede sintetizarse 

muy adecuadamente en términos de lo establec ido por el Oficio 

N° 2 . 15 9  del S . I . I .  de fecha 12 . 0 7 . 9 0 respecto del DERECHO A 

CREDITO FISCAL POR COMPRA Y GASTOS DE MANTENCION DE VEHICULOS 

DESTINADOS AL ARRENDAMIENTO , cuyo texto es el siguiente : 

" La adquisición de vehículos que hace una empresa cuyo giro 

cons i s t e  en el arrendamiento de ellos , y l o s  ga s t o s  de 

combustible y mantenc ión que efectúa dan derecho al crédito 

fiscal , en razón de tratarse de bienes del Act ivo Fij o que 

guardan relación con su giro y de vehículos que se requieren 

para ej ecutar eficazmente su act ividad . 

En cuanto a la Ley de la Renta ,  el gasto de mantenc ión del 
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vehículo podrá aceptarse siempre que se trate de un gasto 

necesario para producir renta ; que no se encuentre rebaj ado 

como parte del costo de los bienes y servicios requeridos 

para la obt enc ión de l a  rent a ; que se haya incurrido 

efectivamente en el gas to y que se acredite y j ustifique 

éste ; todo conforme a lo señalado en el artículo 3 1 °  de la 

Ley sobre Impuesto a la Renta . 

Procede , asimismo , el cargo a pérdida por concepto de la 

depreciación de este bien del activo inmovilizado , en los 

términos señalados en el N° 5 del citado artículo 3 1 ° . Para 

estos efectos la Dirección ha estimado una vida útil de 10 

años para el citado bien , la cual podrá ser reducida a tres 

años acogiéndose al régimen de depreciac ión acelerada . "  

Este tipo de empresas tiene entonces una normat iva especial 

respecto de los gastos y desembolsos en la adquisic ión y 

mantención de vehículos (y dentro de ellos , los automóviles ) , 

los cuales tienen una serie de restricciones cuando se trata 

de otros contribuyentes cuyo giro no sea el dé arrendamiento . 

Es necesario que una empre sa con el giro Renta a car produzca 

rentas derivadas de esta actividad , con el obj eto de rebaj ar 

los gastos que fueron necesarios para producirlas , y que 

genere débitos fiscales cuya existencia le permita hacer uso 

de los créditos soportados en las adquisic iones destinadas a 

operaciones del giro . 

Las normas del ya citado nuevo párrafo del artículo 2 1 ° ,  las 

modi ficaciones al 3 1 °  y la letra f) del N° 1 del 33 ° de la Ley 

de la Rent a son extens iva s al uso , goce y ga s t o s  de 

combus t ible y mant enc ión re lacionados con vehículos de 

alquiler cuya ut il ización esté destinada al empresario o 

socio . 

Respecto del I .  V . A .  en las ventas de vehículos de alquiler 

real izada por empresas con el giro de Rent a car, debe 
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tenerse presente que estos vehículos forman parte del Activo 

Fij o de estas empresa toda vez que han sido adquiridos con el 

ánimo de expl otarlos y no revenderlos . De esta manera se 

hacen plenamente apl icables las normas de la nueva letra m} 

del artículo s o  del D . L .  825 (operaciones asimiladas a ventas 

o servicios , según corresponda} que grava a :  

11 La venta de bienes corporales muebles o inmuebles que 

realicen las empresas antes de doce meses contados desde su 

adquisic ión y no formen parte del activo real izable efectuada 

por contribuyentes que , por estar suj etos a las normas de 

este título,  han tenido derecho a crédito fiscal por la 

adquisición ,  fabricación o construcción de dichos bienes . "  

Los vehículos usados gravados por esta disposición no se 

afect arán , naturalmente , con el impuesto sus t i tut ivo del 

art ículo 4 1 ° . 
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REBAJAS A LA RENTA BRUTA GLOBAL 

fRANQUICIAS ESTABLECIDAS .EQR EL ARTICULO 57 °bis LETRA Al 

El artículo 5 7  o bis de la Ley de la Renta , 

mod i f i cado por l a  Ley N °  1 9 . 2 4 7  de Sept iembre de 1 9 9 3 , 

e s t ablece dos t ipos de f ranqu i c ia s  tribu tarias para los 

cont ribuyentes que decl aren sus rent as en l a  Segunda 

Categoría o en el Impuesto Global Complementario ( aunque en 

la práctica ambos tributan de acuerdo a la escala de tasas 

progresivas de este último) , las cuales serán analizadas por 

separado a obj eto de diferenciar los elementos a considerar 

en cada caso . 

Las franquicias tributarias establecidas por 

el artículo 5 7  o bis vienen a compensar de alguna manera la 

diferenc ia que existía entre el sistema de tributación de las 

pers onas natura l e s  que ob t i enen rent as de la S egunda 

categoría o rentas del trabaj o y que se afectan por sus 

util idade s devengadas con la e s cala del Impuesto Global 

Complementario , y el de los propietarios de empres a s  

contribuyentes de l a  Primera Categoría que determinan sus 

rentas efect ivas en base a contabil idad completa . 

En efec t o ,  e s t o s  últimos ; empre sarios 

individuales , socios de soc iedades de personas , accionistas , 

e t c . t i enen l a  posibil idad de postergar el pago de su 

impuesto personal por la vía de no ret irar sus ut ilidades 

tributables sino que mantenerl as invertidas en la empresa, o 

sólo retirarlas parcialmente . 

No ob stante podría dec i r s e  que t amb ién 

exi sten otros tipos de contribuyentes que estarían en la 

misma situación , que no demuestran sus resultados en base a 
un balance gene ral y t ampoco podrían re inve rt i r  sus 
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util idades para disminuir la carga de su impuesto personal , 

pero se trata de situaciones diferentes :  

Los cont ribuyentes que de terminan su base 

imponible de Categoría de acuerdo a una presunción de renta 

(agricultores , transportistas ) ,  cuyos propietarios consideran 

ret i rada y afecta con Impuesto Gl obal Complementario de 

inmediato al término de l pe ríodo . E l l os se acogen 

voluntariamente a ésta modal idad porque al determinar su 

renta presuntamente , les será signi ficativamente inferior a 

aquella que,.. hubieran determinado en forma efectiva según 

contabilidad completa, lo cual significa que sus propietarios 

no postergan su impuesto sino que simplemente lo reducen en 

forma de finitiva . 

Los contribuyent es acogidos al s i s tema de 

tributación del Artículo 14 ° bis no es tán obl igados a llevar 

contabil idad completa ni otros registros obligatorios como el 

F .  U .  T . , por ej emplo , po rque no cal cul an año a año una 

u t i l idad tr ibutaria s ino que se afe ct an en la Primera 

Categoría y Global Complementario declarando sus retiros y 
distribuciones no importando su naturaleza, orígen o fuente 

se trate de util idades tributables o no ) . Este último punto 

no es relevante si se considera que , en el fondo , se le evita 

al contribuyente el costo administrat ivo de determinar el 

orígen y cuantía de sus renta s ,  permi tiéndole t ributar 

solamente por las cantidades que él retire . 

Aquellos contribuyentes que determinan sus 

rent as en base a contabil idad simp l i f ic ada y t ributan 

directamente en su Global Complementario en base a resultados 

devengados , es dec ir, no existen ut ilidades retenidas ni 

reinvers ión . S in embargo , este tipo de empresa que son 

autorizadas para ingre sar a este régimen , en general son 

pequeñas o de escaso movimiento y sus rentas al apl icarlas en 
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la tabla de tasas progresivas quedarán exentas o les afectará 

un tramo muy baj o ,  lo cual es en la práctica más beneficioso 

que tener rentas emposadas por las cuales la empresa ha 

pagado un quince por ciento . 

Ent endido de esta manera los úni c o s  

contribuyentes que no podían evitar quedar gravados por todas 

sus util idades devengadas , y respecto de las cuales se asumía 

implícitamente que eran siempre retiradas para dest inarlas al 

consumo o gas to , eran los trabaj ado re s dependiente s , 

independientes o personas naturales que gozaran de otras 

rentas no provenient es del s i s tema de re tiros y 

distribuciones . 

Comentarios respecto de lg planificación de la inversión 

En materia tributaria ,  las disposic iones legales generalmente 

apuntan ya sea a gravar , incent ivar o de s incent ivar 

determinadas actuaciones del contribuyente .  En el caso del 

art ículo 57 ° bis se busca incent ivar la inversión ,  como una 

medida de pol í t i c a económi ca , por la vía de premi ar al 

cont ribuyente inversionista con algún beneficio imposit ivo a 

su favor . De esta manera , para los efectos de planificación 

deberá cons iderar se que l a  f ranquicia en cues tión va 

prec edida ne ce sariamente de otro acto en el cual debe 

centrarse el aná l i s i s : la inversión propiamente tal . 

Corresponde determinar quién, en qué casos , cuándo y por qué 

monto es conveniente invertir, cuál es cuantitativamente el 

beneficio obtenido y cuál el ahorro tributario marginal en 

cada caso . Para e l l o  debemos ub i carnos en el t ipo de 

contribuyente en part icular , en el tramo 6 nivel de renta en 

el cual se sitúa , el tipo de invers ión que se desea efectuar 

y el monto que es conveniente invertir . 
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Contribuyentes : Los del Artículo 42 ° N° 1 ( los cuales deben 

rel iquidar sus rentas - al igual que cuando prestan servicios 

a dos o más empl eadores - para gravarse con el impuesto 

personal cal culado sobre la base rebaj ada ) y los del Global 

Complementario . 

Nivel de renta : Debemos asumir que el contribuyente conoce 

aproximadamente sus ingresos o se sitúa en forma constante en 

un determinado tramo de la tabla de tasas progresivas . Es de 

e spec ial importancia este punto ya que debe conocerse 

ant i c ipadamente qué base imponibl e se desea rebaj ar o 

aproximadamente contra qué monto de impue stos deberán 

invocarse los créditos . La mayoría de estos beneficios están 

concebidos para que las inversiones no sean efectuadas cerca 

de fin de año , sino que sean de larga duración , lo cual 

implica que el momento de la decis ión de invert ir estará 

bastante alej ado de aquél en el cual se conozca la renta 

imponible . 

Tipo de inversión : La decis ión de invertir y el tipo de 

inversión que se va a efectuar depende de la naturaleza del 

invers ioni sta su disp o s i c i ón f rente al rie sgo ) y qué 

bene f i c i o s  e spera obtener de e l l a . La norma en e s tudio 

beneficia tanto al contribuyente dispuesto a invertir en 

acc iones de primera emi sión de S . A .  abiertas y a mantenerlas 

por un largo tiempo , como también al llamado inversionista 

" e speculador " ,  que pre f i e re comprar t í tul os , obt ener sus 

dividendos y enaj enarl os f avorabl ement e ,  deduc iéndo l e  un 

important e porcentaj e de sus rent as obtenidas por tal 

concepto .  Por otra parte , estimula al ahorro a quien desee 

invertir en los títul os de su letra B) , incent ivándolo a 

desahorrar en forma gradual ,  con el premio de desgravarlo 

totalmente en aquellos año s en que sus re t i ros sean 

inferiores a 10 U . T . A .  
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Monto de l a  inversión : La cant idad de recurs os que se 

inviertan guarda directa relación con la capacidad económica 

del contribuyente y los beneficios , que de dicha inversión, 

desea obtener . Para efectos de determinar qué cantidad es más 

conveniente invert ir para ob tener los mej o res bene f i c i o s  

aislaremos , en un primer momento,  l a  rentabil idad esperada 

propia de la invers ión , para dec idir sólo en base al ahorro 

imposit ivo . A continuación reincorporaremos la redituabil idad 

del negocio para ver en qué casos el sólo ahorro tributario 

puede hacer cambiar una decisión . 

Ahorro tributario marginal : E l  bene f i cio que se espera 

obtener como consecuencia sólo de la planificación es un 

resul tado que puede expresarse , a lo menos , de tres maneras : 

a) Como un valor monetario absoluto , es decir, expresado en 

la cantidad de recursos que se logra ahorrar . Este no es de 

gran util idad si no se conoce cuál es el impuesto determinado 

sin ahorro tributario o si no se sabe el monto de invers ión 

que se requiere para lograr tal ahorro . Es por esto que es 

pre f erible expre sarlo como un porcentaj e cal cul ado s obre 

alguno de aquellos datos . 

b )  Expresado como un porcentaj e sobre el impuesto determinado 

antes de incorporar el ahorro tributario . El cual sería un 

el emento importante de dec i s i ón al evaluar varias 

alternat ivas , lo cual equivale a comparar en base a qué 

porcentaj e de ahorro se logra . Sin embargo , a este indicador 

le fal t a  inc orporar una variable : el costo en que debe 

incurrirse para acceder al beneficio, es decir, la inversión . 

e )  Ahorro expresado como un porcentaj e sobre la invers ión . 

Este indicador debe ser el de mayor util idad y hará que el 

beneficio del 57 o bis forme parte de un conj unto aún mayor 

que es la evaluación de alternativas de invers ión , toda vez 
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que incorpora a los fluj os esperados otro el emento : el factor 

tributario . 

Artículo � lWi Letra A:. Rebaja .a .&nlS. rentas imponibles. 

determinadas � � .a ingresos efectivos. de l.a& siguientes 

cantidades: 

1 ° )  Un 20% del valor efectivamente invertido en acciones de 

pago de S . A .  abiertas de que sean primeros dueños por más de 

un año al 31 de Diciembre de cada año , reaj ustadas . El l ímite 

máximo para esta rebaj a es el menor entre : un 20% de la base 

imponible declarada y determinada sobre ingresos efect ivos y 

50 U .  T . A .  de Diciembre . El exceso que se produzca no podrá 

rebaj arse en ej ercicios posteriores . 

Comentarios 

Esta letra beneficia con una rebaj a a la base 

imponible proveniente de ingresos efectivos al contribuyente 

poseedor de acciones de pago de primera emisión de S . A .  

abiertas , es decir , esta condición dej a fuera de contexto a 

las crías liberadas de pago y a aquellas acciones adquiridas 

en el mercado secundario (bolsas)  . La ut ilización de este 

núme ro e s , además , incompatible con los me cani smo s de 

reinvers ión . 

Nivel de renta : A niveles de ingreso baj os , por ej emplo unos 

$ 3 . 800 . 0 00 (VER GRAFICO N°  1 ANEXO 1 0 )  situado en el tramo 

del 5% , y en términos de ahorro tributario expresado como un 

porcentaj e sobre la inve r s i ón actual i z ada , el benef i c i o 

pos ible de obtener sería poco atract ivo , como máximo de un 1t 

( Rebaj a de un 20% al impuesto del 5% ) pero sólo hasta una 

invers ión de $3 . 246 . 4 00 , porque con ese sólo monto invertido 

hago que el impuesto sea cero y toda mayor inversión tendri� 
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un porcentaj e de ahorro marginal negativo por aplicación del 

límite exento del Global Compl ementario . 

A superiores niveles de renta , la franquicia será conveniente 

toda vez que afectará rentas que se encuentran gravadas en 

t ramos mas caros y el ahorro de tributos , expre s ado en 

dinero , se rá mayor . La rebaj a a la base y el ahorro 

tributario operará de la siguiente forma : supongamos una 

renta de $ 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0  ( VER GRAF I CO N o  2 ANEXO 1 0 )  . La 

inversión rebaj ará en primer lugar la base afecta al impuesto 

del 25% ( ahorro de un S% de impuesto) en este caso , y a 

medida que sea mayor el monto que se rebaj e de la base , se 

comenzará a rebaj ar base afecta correspondiente al tramo 

antecesor ( el del 15 % ) y ya no del tramo del 25% Esto 

provocará que la relación ahorro tributario/ inversión sea 

decreciente a tasas constantes hasta que la inversión ,  si la 

hacemos subir artificialmente para efectos ej emplarizadore s ,  

iguale y supere a la base y así el tope a aplicar sea el 2 0 %  

de l a  base l o  cual hará que e l  ahorro decrezca a tasas 

crecientes . 

Finalmente , al situarse en altos niveles de ingreso , por 

ej emplo de unos $ 70 . 000 . 0 0 0  ( VER GRAFICO No 3 ANEXO 1 0 ) , 

antes que el 20% de la invers ión se iguale ,  al ir creciendo 

é s t a ,  a igual porcentaj e calculado sobre la Base Gl obal 

efectiva ;  nos encontramos con el tope de las 50 U . T . A . , el 

cual imp ide una rebaj a mayor a $ 1 3 . 12 8 . 0 0 0  ( con una 

inversión igual a $ 65 . 640 . 0 0 0 )  para el Año Tributario 1 9 9 6 . 

Oportunidad de la inversión : Dado que esta letra beneficia la 

tenencia de acciones por más de un año respecto del 31 de 

Diciembre del ej ercicio respectivo , es que estas invers iones , 

para dar derecho a esta rebaj a ,  deben efectuarse con bastante 

antelación y con el ánimo de t ransformarla en una invers ión 
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permanente . Como se desprende de la lectura de esta norma , es 

conveniente real izar una invers ión de este tipo antes de 

final izar un año calendario y no esperar al comienzo del 

siguiente . 

Monto de la inversión : En general , a cualquier nivel de 

inversión, desde $ 1  hasta la concurrencia del monto de su 

base efectiva , su ahorro tributario será igual a un 20% de la 

tasa que afecte la base que se e s tá rebaj ando . Este 

porcentaj e podría hacer cambiar la decis ión del inversioni sta 

toda vez que , al evaluar esta alternativa debe contemplar 

como uno de l o s  fluj os esperados de ella , el ahorro 

tributario que le reporta la inversión . El ahorro en pesos 

será cada vez mayor al aumentar la invers ión pero , en la 

mayoría de los casos , la relación ahorro/ invers ión decrecerá 

al comenzarse a rebaj ar base afecta a tasas más baj as .  El 

exceso de la invers ión sobre la renta bruta global provocará 

que se apl ique como tope a la rebaj a el 20% de ésta última y 

as í ,  a mayor invers ión , el benef icio marginal será negativo . 

Ahora bien , este ahorro tributario es anual , es decir cada 

año rebaj ará un 20% de la tasa de impuesto que lo grave , lo 

cual significa en teoría que al cabo de 5 años recuperará el 

total del impuesto pagado por las rentas que fueron obj eto de 

reinversión . Pero , ¿ qué pasa s i  en los 4 años siguientes , 

suponiendo que la tenencia de acciones se prolonga por todo 

ese período , no hay base imponible o es ésta muy baj a ? .  En 

e s te ca s o , en l o s  años futuros no habrá rebaj a y el 

porcentaj e sobre la inversión que podría haber ocupado no 

podrá imputarlo . La rebaj a a la base presupone que debe 

tenerse anualmente un base imponible de , por lo menos , el 

valor invert ido en acciones para poder rebaj ar un 20% de este 

últ imo . Se concluye entonces que aquél que recibe una renta 

yna s o l a  ve z y l a  invierte , s impl i f icando al máximo l a  

situación , podrá rebaj ar sólo un 20% de s u  reinversión el 
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primer año y el resto se gravará totalmente con impuesto , es 

decir en este caso la situación del contribuyente persona 

natural se encuentra desmej orada . Ello sucede porque esta 

rebaj a no se produce en el mi smo ej ercicio que se pagan los 

impuestos asociados a las rentas reinvertidas sino que la 

rebaj a es percibida en el tiempo , gravándose casi en forma 

íntegra la util idad al percibirse . 

Ver ANEXO 11 

2 ° )  Un porcentaj e del total de dividendos percibidos de S . A .  

abiertas y de las ganancias o pérdidas de capital producidas 

en la enaj enación de acciones de dichas sociedades , todos 

ellos incluidos en la renta bruta global y reaj ustados . Se 

deduc irá un 50% en la parte que no exceda las 50 U . T .A .  y un 

20% en el exceso de dicha cifra . En todo caso la deducción 

total no podrá ser mayor a las rentas netas del inciso 

sépt imo del N° 1 del artículo 54 declaradas en la base del 

Impuesto . 

Comentarios 

Para efectuar esta rebaj a deben cons iderarse exclus ivamente 

los dividendos percibidos de S . A .  abiertas y las ganancias o 

pérdidas de capital en la enaj enación de acciones de dichas 

sociedade s . Ahora bi en , el t ope e s  el to tal de rentas 

decl aradas de acuerdo al inciso sépt imo del N° 1 del Art ículo 

54 de la Ley de la Renta ( Las mismas que se declaran en el 

Global Complementario en las l íneas 7 y 12 del formulario 

2 2 ) , por lo tanto aparecería como poco probable que la base 

imponible declarada sea menor que los porcentaj es de rebaj a ,  

toda vez que éstos son cal culados sobre rentas contenidas en 

aquel la . Sin embargo , el tope son las rentas netas de todos 

los ca pi tales mobil iarios y del Art . 1  7 No 8 ,  y la rebaj a es 

cal culada sólo sobre algunos ( los derivados de acc iones de 
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S . A . ) lo cual podria produci r ,  por ej emplo , que una cuantiosa 

pérdida en la enaj enación de bienes raices convierta la base 

en una cantidad menor a la rebaj a haciendo aplicable el tope 

aludido . 

Las referidas en el inciso séptimo del N° 1 del Art . 54 °  son 

rentas netas es de cir cons iderando sus util idade s y 

pérdidas ) percibidas ( con excepción de las indicadas ) que 

corre sponden a personas que no e s t án obl igadas a l l evar 

contabil idad . Estas son las siguientes : 

Del Art . 20 N°2= Rentas de capitales mobil iarios cons istentes 

en intere s e s , pensiones o cualesquiera otros productos 

derivados del dominio , posesión o tenencia a titulo precario 

de cualquier clase de capitales mobiliarios , sea cual fuere 

su denominación ,  y que no estén expresamente exceptuados ,  

incluyéndose las rentas que provengan de : 

a) Bonos y debentures o titulas de crédito, sin perj uicio de 

lo que se disponga en convenios internacionales ; 

b)  Créditos de cualquier clase , incluso los resultantes de 

operaciones de bolsas de comercio ; 

e )  Los dividendos y demás benef icios derivados del dominio ,  

poses ión o tenencia a cualquier titulo de acciones de 

sociedade s anónima s ext ranj eras , que no de sarrol l en 

act ividade s en el pa i s , perc ibidos por personas 

domiciliadas o residentes en Chile . 

d) Depósitos en dinero ,  ya sea a la vista o a plazo . 

e )  Cauciones en dinero , y 

f )  Contratos de renta vitalicia . 

Del Art . 17 N° 8= El mayor valor, incluido el reaj uste del 

saldo de precio , obtenido en las siguientes operaciones : 

a) Enaj enación o c e s i ón de acciones de soci edade s 

anónimas ; ( 1 )  ( 2 )  
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b)  Enaj enación de bienes raí ces ; ( 1 )  ( 2 )  

e )  Enaj enación de pertenencias mineras ; ( 1 )  ( 2 )  

d )  Enaj enación de derechos de agua ; ( 1 )  ( 2 )  

h )  Enaj enación de acciones y derechos en una sociedad legal 

minera o en una sociedad contractual minera que no sea 

anónima , . . . . . . ( 1 )  

i )  Enaj enación de derechos o cuotas respecto de bienes raíces 

poseídos en comunidad ; ( 1 )  ( 2 )  

j )  Enaj enación de bonos y debentures .  ( 1 )  ( 2 )  

k) Enaj enación de vehículos destinados al transporte de 

pasaj eros o exclus ivamente al transporte de carga aj ena , 

que sean de propiedad de personas naturales que no 

posean más de uno de dichos vehículos . ( 1 )  

( 1 )  En cualquiera de estas enaj enaciones que realicen los 

socios de sociedades de personas o acc ionistas de sociedades 

anónimas cerradas , o accioni stas de S . A .  abiertas dueños del 

1 0 %  o más de l a s  acc ione s , con l a  empresa o soci edad 

respectiva o en la que tengan intereses , se gravará aquella 

parte del mayor valor que exceda el reaj uste según variación 

del ! . P . C .  tantas veces referido en el Artículo 41 ° de la Ley 

de la Renta, cuando ésta se haya devengado . Por fecha de 

enaj enac ión s e  ent enderá la de l respe ct ivo cont rat o ,  

instrumento u operación . 

( 2 )  En estos casos , s i  t al e s  operac iones repre sentan el 

re sul t ado de negociaciones o act ividade s real i z adas 

habitualmente por el contribuyente , se gravará la misma parte 

del mayor valor explicada en el número 1 precedente .  

Cuando el Servicio determine que las operaciones a que se 

refiere este número son habituales , considerando el conj unto 

de circunstancias previas o concurrentes a la enaj enación o 

ces ión de que se trate , corresponderá al contribuyente probar 

lo contrario . ( . . .  ) Para estos efectos , las crías o acciones 

liberadas únicamente incrementarán el número de acciones de 
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prop iedad del contribuyente , mant eni éndose como val or de 

adqu i s i c i ón del conj unto de acciones s ó l o  el val or de 

adqui sic ión de las acciones madres . En caso de enaj enación o 

ce sión parcial de esas acciones , se cons iderará como valor de 

adqui sic ión de cada acción la cantidad que resulte de dividir 

el valor de adquisición de las acciones madres por el número 

total de acciones de que sea dueño el contribuyente a la 

fecha de la enaj enación o ces ión . 

Este art i culo 1 7  o indica aquellos hechos que no s on 

constitutivos de renta para efectos de la indicada Ley, y por 

cierto que aquellos referidos en su N° 8 no lo son de igual 

manera , pero este mi smo número en sus incisos segundo y 

siguientes y el Art iculo 18 ° se encargan de gravar en algunos 

casos y en determinados montos las operaciones de las letras 

trans critas precedentemente de acuerdo a los números {1) y 

{ 2 )  anteriores . En consecuencia, las letras no transcritas 

e ) , f )  y g) s i guen no cons t i tuyendo renta tamb i én para 

determinar la base del Impuesto Global Complementario y, por 

lo tanto , no nos interesan para determinar los topes de esta 

franquicia . 

En re súmen , y compl ement ando una vi s ión general , l o s  

correspondientes mayores valores reales obtenidos en estas 

enaj enaciones efectuadas por socios , accionistas , etc . para 

con sus sociedades ( sobre base devengada) y por personas 

naturales que las realicen en forma habitual { sobre base 

percibida ) se gravarán con Primera Categoría y Global o 

Adicional , según corresponda . 

Por exclusión, solo no cité las enaj enaciones efectuadas en 

forma no habitual por personas naturales porque éstas se 

gravan con impue s t o  de prime ra categoría en carác ter de 

impuesto único , cuando excedan las 10 U .  T .  M .  por cada mes 
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cuando el impues t o  deba retenerse y de 1 0  U .  T . A .  al 

efectuarse la declaración anual , ambos casos en el conjunto 

de las rentas señaladas ( Es decir, no son base para el 

Global ) . La mi sma ley se encarga de indicar en qué casos la 

operación debe cons iderarse como habi tual y cuándo el 

contribuyente puede probar lo contrario . Pero , ¿ en qué casos 

al contribuyente le int ere sará que su enaj enación sea 

cons iderada como no habitual ? .  Le interesará sólo cuando la 

suma de los mayores valores obtenidos sea una cant idad tal 

que , al calcular la tasa real con que se afectarán al 

incluírlas en la tabla del Global Complementario en conjunto 

con sus demás rentas , ésta tasa sea menor que un 15% . No 

olvidemos que la Primera Categoría y el Global se declaran , 

en este caso , en forma simultánea y las rentas que se graven 

con ambos en el fondo sólo pagarán el úl t imo ( e s  é s t e  

precisamente e l  que debe compararse con el impuesto único del 

15% para determinar cuál es más gravoso ) .  Veamos un ej emplo 

muy simple :  

Al 0 1 . 01 . 95 el contribuyente posee 150 . 0 00 acciones Ende sa 

( las conserva desde 1993 y no es primer dueño) 

El 3 1 . 0 3 . 9 5 adqu iere 15 . 3 0 0  acciones de Ende sa y 8 . 0 0 0  

acc iones de Copee 

El 15 . 03 .  95 vende 120 . 0 00 acciones de Endesa a $ 3 5 0  c/u 

(expresado en moneda del 3 1 . 12 . 95 )  

Supongamos que el costo corregido de cada acción de Endesa,  

de aquellas adquiridas en 1993 , es de $ 105 . Es  decir su 

mayor valor real en la enaj enación es de $ 29 . 400 . 000 . No 

tiene otras rentas . 

Si calificamos a este contribuyente como habitual , su renta 

se gravará , en termina s s imples , sólo c on l a  tabla del 

Global . Aplicando su renta al tramo correspondiente { el del 

35% ) su impuesto calculado será de $ 4 . 8 81 . 264 , es decir una 
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tasa promedio del 16 , 6% de sus rentas . Mirado de este modo , 

es menos gravoso el impuesto único del 15% aplicable al 

contribuyente no habitual en este tipo de negocios y ,  por lo 

tanto , le interesaría ser cal ifi cado de ese modo . 

Pero por otro lado , el artículo 5 7  bis letra A N°2  permite 

rebaj ar de la base : 

50% en la parte que no exceda de 5 0  UTA ( $ 13 . 12 8 . 00 0 ) , en 

este caso,  $ 6 . 564 . 0 0 0 ,  y 

20% para el resto . Es decir, $ 3 . 254 . 4 00 

En total la rebaj a a la base es de $ 9 . 8 18 . 4 0 0  y su impuesto 

baj a a $ 1 . 8 49 . 704 , con una tasa promedio del 6 , 3 % cal culada 

sobre su util idad en venta de acciones . Evidentemente , el 

art í culo 5 7  ° b i s  hace más aconsej abl e  al contribuyente 

declarar como habitual y gravar sus rentas en el Gl obal , que 

originalmente aparecía como más caro , toda vez que la rebaj a 

a la base hace revertir esta situación . 

Nivel de renta : En este caso el nivel de ingresos no resulta 

un elemento de decisión para efectuar la inversión ya que es 

parte de esta mi sma renta , determinada en forma efectiva , la 

que sirve como base para determinar la rebaj a . En reemplazo , 

puede decirse que al momento de adquirir acciones de S . A .  

abiertas , y en el marco de l a  evaluación de la inversión, 

debe considerarse que los beneficios netos obtenidos de ellas 

se gravarán con el impuesto personal pero sólo por la mitad 

de su monto s iempre que no excedan de $ 13 . 12 8 . 000 ( 5 0  U . T . A .  

a Diciembre de 199 5 ) , monto por sobre el cual se gravarán por 

un 80% de su valor . 

Tipo de inversión : Debe considerarse que , las acciones cuyos 

beneficios pueden ser invocados en virtud de esta letra ,  son 

aquellas que generan ingresos afectos al Impuesto Global 

Compl ementario . No son ingre sos afectos a este impuesto el 

mayor valor obt enido en l a  enaj enac i6n no hab itual de 
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acciones de S . A .  formadas antes del 3 1 . 0 1 . 1 9 8 4 , los 

dividendos del " capital ismo popular" y/o que no superen las 

20 U . T . M .  en cada año , los dividendos no afectos distribuidos 

por las S . A . , los mayores valores obtenidos en forma no 

habitual por enaj enación de acciones cuando entre la fecha de 

adquisic ión y enaj enación haya transcurrido un año o más y 

los obtenidos por contribuyentes del artículo 22 ° y/o 42 N ° 1  

cuando no superen las 20 U . T . M .  en cada ej ercicio . 

Ver ANEXO 11 

.Otras consideraciones importantes � artículo 57°bis 

E s t e art ículo , entre otras cons iderac i one s , 

establece que : 

Los contribuyentes que se acoj an a sus normas 

deben seguir presentando declarac iones anuales mientras sigan 

mant eniendo invers ione s de l a  letra A) que puedan ser 

deducidas de su base imponible y/ o cont inúen produciendo 

ahorros netos pos it ivos o negativos , de aquellos indicados en 

su letra B) , excepto en períodos en que su ahorro neto 

negat ivo sea inferior a 10 U . T . A . , en los cuales no estará 

obligado a presentar declaración alguna . 

Los beneficios de las letras A) y B) es decir,  

rebaj as a la base y rebaj as al impuesto , no pueden ser 

invocados respecto de un mismo título o inversión . 

La excención del artículo 17 ° N°3 de la Ley de la 

Renta respecto de indemnizac iones o retiros de seguros de 

vida no será apl icable a cuentas de ahorro acogidas a este 

régimen . 

Los contribuyentes del artículo 42 N° 1 deberán 

rel iquidar su s rentas al invo car l o s  bene f i c i o s  de e s t e  

art ículo . De esta manera ,  e l  exceso de impuestos retenidos 

que se determinare le será devuelto de acuerdo a las normas 

del art ículo 97 ° . 
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CONTRIBUCIONES Im BIBNBS RAICES 

Los propietarios , socios o comuneros de empre sas que tributen 

en la Primera Categoría de acuerdo al sis tema de retiros y 

distribuciones o de acuerdo al mecani smo del artículo 14 o 

bis , podrán rebaj ar de la base imponible de su Impuesto 

Global Complementario o Adicional , según corresponda , las 

contribuciones de bienes raíces pagadas durante el ej ercicio 

por las respe c t ivas empresas , soc iedades o comunidade s ,  

respecto de bienes destinados al giro de las actividades 

desarrolladas , y no importando a qué año corresponden . Esta 

rebaj a es sin perj uicio de la utilización del crédito por el 

impue sto de Primera Categoría que 

sociedad o comun idad pagó por 

la respectiva empresa , 

di cho de sembo l s o  a l  

considerarlo como gasto rechazado en l a  determinación de su 

renta l í qu ida imponib le s i tuac ión por la cual , e l  

cont ribuyent e d e l  impuesto personal debió cons iderar 

previ amente las cont ribuc iones dentro de su rent a bruta 

global ) . 

En resúmen , el empre sario incorporará y desagregará por el 

mismo monto las contribuc iones pagadas dentro de su base 

imponible pero , por otra parte , recibirá de " regalo" como 

crédito el impuesto de primera categoría pagado sin afectarse 

por ese retiro presunto . 

Dist into es el caso del contribuyente propietario , socio o 

comunero de empresas que determinen sus rentas e f e c t iva 

mediante una contabilidad simpl ificada , planillas , contratos 

, etc . o lo hagan en forma presunta . Los primeros obtienen el 

crédito por el impuesto pagado por la respect iva empresa y la 

rebaj a por Contribucione s s in ne ces idad de decl arar el 

impuesto territorial como gasto rechaz ado ; y los úl timos no 

obt ienen el crédito en la misma medida que el impuesto haya 

sido cubierto por Contribuciones , pero de todas maneras hacen 
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efectiva la rebaj a a su base imponible .  

El empresario se verá beneficiado con un crédito por el 

impuesto de Primera Categoría que la empresa hubiere pagado 

en vi rtud de cons iderar las Contribucione s como ga sto 

rechazado , en los casos de empresas del artículo 14 letra A) 

y del 14 bis . Tratándose de empresas que tributan en base a 

contabil idad simplificada , planil las , contratos , etc . , el 

empresario tendrá derecho a una rebaj a de su base imponible y 

al crédito por el impuesto de primera categoría , situación 

muy similar a la de los propietarios o socios de empresas 

acogidas a renta presunta salvo que en este último caso el 

crédito de Primera Categoría procederá solo en la parte que 

dicho impuesto no haya podido ser rebaj ado con contribuciones 

de bienes raíces . 
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B L  .I M R ll B .S � Q  

ARTICULO �  .lii.s LETRA B.l 

Generarán un crédito contra el impuesto, o un 

débito en caso contrario , las invers iones efectuadas en los 

siguientes instrumentos : Certifi cados de depósito a plaz o ,  

cuentas de ahorro bancarias , cuotas de fondos mutuos , cuentas 

de ahorro vo lunt ario en las A . F . P .  y cuent as de ahorro 

asociadas a seguros de vida . Ellos deben ser emitidos por 

Bancos , Soci edade s Financ ieras , Fondos Mu tuos , Fondos de 

Inversión ,  Adrn . de Fondos de Pensiones y Cías . de Seguros de 

Vida sólo respecto de los últ imos instrumentos mencionados .  

Los depósitos ( inversione s )  o re t i ros ( giros ) 

deben cons iderarse , para e f e ctos de computarl os en e l  

pres ente período , ac tual i z ados y en forma proporc i onal , 

contando desde el mes de la transacción, por el número de 

meses que resten hasta el término del año respecto de un 

período de doce meses . La proporción restante se incluirá 

reaj ustada al año siguiente . 

La suma del total de op erac i ones de 

depósitos/giros del ej ercicio , más el saldo de arrastre si 

existiere , determinará el ahorro neto , pos itivo o negativo , 

del año . 

El ahorro neto posit ivo multiplicado por la tasa 

promedio del contribuyente (1) resultará en un crédito a 

apl icar contra el Impuesto . El límite máximo de ahorro neto a 

apli car para la determinación del crédito estará dado por el 

menor entre el 30% de la Renta Imponible y 65 U .  T . A . ; el 

exceso produc ido , debidamente actual izado , incrementará el 

ahorro neto del año siguiente . 

De producirse un ahorro neto negat ivo , la parte 

que exceda de 10 U . T . A .  se gravará corno un débito al Impuesto 

por la tasa que resul te de dividir el total de créditos 
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actual izados util izados por el contribuyente desde que se 

acogió a las normas de este artí culo, por el total acumulado 

y actual izado de saldos de ahorro neto pos itivo en el mismo 

lapso ( 2 ) . 

( 1 )  Se cal cula dividiendo el impuesto determinado ( incluido 

el crédito del 10% de una U . T . A . ) antes de efectuar la rebaj a 

por apl icación del Art . 5 7 °  bis por la base imponible afecta 

al Gl obal Compl ementario . La tasa se determina con un sólo 

dec imal aproximando a la décima superior cuando la centésima 

sea superior o igual a cinco . 

( 2 )  Con el fin de gravar al contribuyente con la misma tasa 

que se le benefició en ej erc icios anteriores . 

Comentarios 

En términos generales e s t a  let ra le genera al 

contribuyente una cuenta de ahorro tributario ,  la cual se 

al imenta de la invers ión en los t í tulos ya señalados 

anteri ormente . Lo premia con una rebaj a a su impuesto 

personal equivalente a su ahorro neto multiplicado por la 

tasa promedio que lo está afectando calcular esta tasa 

signi fica ponderar también su tramo exento y aquellos más 

baj os , lo cual provoca una menor rebaj a que si se permitiera 

que el ahorro positivo disminuyera la base , reduciendo de 

esta manera solamente rentas afec tadas por el t ramo más 

al to) . 

Por otra parte , l o  cast iga al re t i rar gravando su 

ahorro neto negativo con una tasa equivalente al promedio que 

ha ut ili zado como crédito desde que entró a este sistema . Se 

desprende , entonces , la conveniencia de generar en algún 

ej ercicio un baj a relación ahorro positivo/base imponible 

para disminuír el promedio que se constituirá en tasa de 
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impuesto al girarse las inversiones . 

An tes de revisar l o s  elementos a cons iderar en la 

plani f i cac ión veremos la s i tuación impos it iva anterior y 

actual de algunos de los titulas de invers ión más importantes 

del la letra B) del Art . 5 7 °  bis 

Certificados de depósitos a plazo : Gozaban de la franquicia 

del antiguo articulo 57 bis No 2 que los benefi ciaba , en 

lineas generales , con una rebaj a a la base de un 20% del 

valor invert ido en este tipo de depósitos cuando al 31 de 

Diciembre hubieran transcurrido a lo menos 180 dias de la 

fecha de emisión , que tuvieran un plazo minimo de un año y 

que exi st iera constancia en el documento de que su cobro o 

rescate no podria anticiparse sin la pérdida de los intereses 

devengados .  Esta norma rigió para los depós itos tomados hasta 

el 03 . 0 6 . 93 .  

Mayor o menor valor en rescate de cuotas de Fondos Mutuos 

accionarios ( SO!f; de su activo invertido en acciones) : Se 

benefic iaban , en términos generales , de acuerdo al antiguo 

Art . 57 ° bis N ° 4  letra e) , con un porcentaj e de rebaj a de su 

diferencia neta de un 50% en la parte que no excediera las 50 

u .  T .  A .  y de un 2 O% en la parte que fuera superior . Dicha 

norma rigió para las invers iones en cuotas de fondos mutuos 

efectuadas hasta el 03 . 0 6 . 93 .  

Inversiones en Fondos Mutuos : De acuerdo al derogado Art iculo 

18 ° bis del D . L . 13 2 8 / 7 6  sin perj uicio de la rebaj a del 

ant iguo Art . 5 7 °  bis N ° 4  letra e ) , las personas naturales 

part icipes de todo tipo de Fondos Mutuos podian rebaj ar de su 

base la mi sma proporción de la inversión que aquella que 

representa la parte del Fondo invertida en acc iones o pagarés 

a que se referian el ant iguo Articulo 57 o bis N° 1 y 2 ,  

respecto del total del fondo . Esto rigió para las invers iones 

143 



en cuotas de Fondos Mutuos efectuadas hasta el 03 . 06 . 93 .  

Cuotas de participación en Fondos de Inversión : De acuerdo a 

lo que preceptuaba el articulo N °  32 de la ley N° 18 . 815/89 , 

estas cuotas tenian el mismo tratamiento que las acciones de 

S . A .  tanto en lo que respecta a la rebaj a por inversiones 

efectuadas como a la rebaj a por concepto de dividendos ( en 

e s t e  caso , reparto de benef i c i o s ) y/o mayores o menores 

valores en la enaj enación de acciones (en este caso , cuotas ) 

decl arados en l a  renta bruta global . Rigió para l a s  

inversiones de este tipo efectuadas hasta e l  03 . 0 6 . 93 .  

Cuenta de ahorro voluntario en una A . F . P . : Para los 

contribuyentes que al 31 de Diciembre de 1994 poseían saldos 

superiores a las 100 U . T . A .  en estas cuentas de ahorro , deben 

tributar por los retiros que efectúen de aquellos fondos de 

acuerdo al mecani smo del Art iculo 7 1 °  del D . L . 3500 , es decir : 

Se gravan los retiros efectuados de las cuentas de ahorro 

voluntario y de los excedentes de libre disposición con una 

tasa igual a la tasa promedio que afectaría al 10% del monto 

que pueda ser obj eto de retiro en ese momento aplicado en la 

tabla anual del Impuesto Global Complementario para ese mes . 

Ahora bien , si al 31 de Dic iembre de 1994 el saldo del 

afil iado no superaba las 100 u. T . A . , se incorporó de pleno 

derecho , incluso por los saldos acumulados a esa fecha, al 

régimen tributario general de la ley ( igual al de los Fondos 

Mutuos según el Articulo 2 o de la Ley No 19 . 24 7 del 

15 . 0 9 . 9 3 ,  con la alternat iva de optar por los benef icios del 

nuevo articulo 5 7 ° bis letra B ) . La mecánica de tributación 

del articulo 2 o de la Ley N° 19 . 2 47 cons iste en que se 

tributa por cada ret iro de acuerdo a una tasa equivalente a 

la rentabilidad � retiro, la cual se calcula obteniendo la 

d�ferenc ia entre el saldo de la cuenta de ahorro respect iva y 
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el capital invert ido convert ido a peso s según l a  U . T . M .  

vigent e y ,  dividiendo e s t a  diferenc ia por el capital ya 

aludido . El resul tado a s í  det erminado , y expresado como 

porcentaj e ,  se apl ica como impuesto al retiro efectuado de la 

cuenta de ahorro individual de la A .  F .  P .  o del Fondo Mutuo 

respect ivo . 

Las normas citadas respecto de los Depós itos a plazo,  

rescate de cuotas de fondos mutuos accionarios , invers iones 

en Fondos Mutuos en general y cuotas de participación en 

Fondos de Invers ión fueron reemplazados por la inclusión de 

dichos títulos en el texto de la letra B) del nuevo Art . 5 7 °  

bis , el cual premia el ahorro y grava los retiros de fondos 

invertidos . La anterior normativa beneficiaba las invers iones 

ya señaladas pero sin gravar las al momento de su retiro y ,  

además , no di st inguía respecto del origen de los fondos con 

los cuales se financ iaban estas invers iones . Esto último 

permi tió que las ins t i tuc iones financ ieras pre s t aran los 

fondo s al contr ibuyente para que é s te invirt iera en los 

títulos beneficiados con la norma referida y, de este manera , 

el contribuyente rebaj ara artific ialmente sus tributos en 

base a una reinvers ión inexi stente y la institución obtuviera 

para sí el " spread" (diferencia entre la tasa de colocación y 

captación) . 

Nivel de renta : Para los efectos de la imputación del crédito 

por ahorro neto pos itivo deben considerarse dos topes , el 30% 

de la Renta Imponible y 65 U . T . A . , lo cual significa que a 

niveles de renta declarada muy baj a este tope hará ineficaz 

el crédito en cuest ión . 

Para los efectos de esta letra el mayor 

beneficio lo obtendrá aquél contribuyente cuya tasa promedio 

en el Gl obal sea más alta , es decir quien obtiene un alto 

nivel de ingresos y necesita mayormente esta rebaj a en su 
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carga impos itiva . Sin perj uicio de que también a niveles 

baj os de renta, el ahorro expresado en términos de dinero 

sea , de todas maneras , signif icativo para el contribuyente . 

Oportunidad de l a  inversión : Dado que los depósitos 

(inversiones) y retiros (giros) deben computarse actualizados 

y en forma proporcional respecto de una permanencia de doce 

meses , las invers iones conviene más realizarlas a principios 

de año para util izar una mayor parte de su crédito en el 

pre sente ej ercicio y ,  por el contrario ,  los retiros 

real izarlos cerca del fin de año para efectos de computar una 

menor proporción en el ej ercicio correspondiente ( aunque no 

debe perderse de vista que la proporción no imputada en un 

año se declara al siguiente) . 

Ver ANEXO 13 

14 6 



DONACIONES 

Las Donaciones que dan origen a un crédito contra el Impuesto 

Global Complementario , y que son abordadas en extenso en el 

capítulo sobre Créditos al Impuesto de Primera Categoría , 

son las siguientes :  

a) Dona cione s real izadas a Univers idades e Institutos 

profesionales estatales y particulares , del artículo 69 o 

de la Ley N° 18 . 6 8 1 ,  y 

b) Donaciones a Unive rs idade s ,  Institutos profes ional es , 

es tatale s  y part icul are s ,  cuyo obj eto sea l a  

investigación, desarrol lo y difusión de l a  cultura y el 

arte , del artículo 8 °  de la Ley N° 18 . 9 85 . 
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A L  Y A L Q R  A G R B G A I2 Q  

SINTBSIS :I ANA.LISIS .ACERCA I2BL PR{)CJIDIMIBNTQ GBNBRAL I2BL 
IMPUESTO A LAS VENTAS X SERVICIOS 1 CONTIHBUYBNTBS AFSCTOS 1 

HECHO GRAVADO .Y .8AS_B IMPQNIBLB 

Este impuesto , el más importante dentro de la recaudación 

tributaria de nues t ro pa í s , afecta en def initiva al 

consumidor final de bienes y servi cios luego de gravar en 

etapas suces ivas a los vendedores o prestadores de servicios 

que configuran una cadena y sirven como intermediarios en la 

recaudación del tributo mediante el mecanismo de débitos y 

créditos . 

El legislador grava las ventas o prestaciones de servicios 

" habituales " con el obj eto de que estos " intermediarios " sólo 

recauden y enteren en arcas fi scales el impuesto al valor 

agregado en cada una de l a s etapas de producc ión , 

distribución , venta o prestac ión, según corresponda y no 

soporten un tributo que está concebido para gravar el "gasto" 

y no la " reventa" . 

De esta manera , este impuesto al "gasto " nunca será de cargo 

del vendedor o pres tador de servicios sino del consumidor 

final , el cual soporta un impues to de tasa fij a en cada una 

de sus compras gravadas por este impue sto . 

El I . V . A .  es un impuesto que se paga al comprar y se recupera 

al vender, dándole de esta forma al suj eto que no reviste la 

calidad de consumidor final la posibil idad de recargar el 

tribu to en el momento de conf igurarse el l l amado " he cho 

gravado " ,  cuya existencia está def inida por la ley de la 

siguiente forma : 

Hecho gravado bás ico de venta : 
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independientemente de la designación que le den las partes , 

que sirva para transferir a título oneroso el dominio de 

bienes corporales muebles , bienes corporales inmuebles de 

propiedad de una empresa constructora cons truidos totalmente 

por ella o que en parte hayan sido cons truidos por un tercero 

para ella , de una cuota de dominio sobre dichos bienes o de 

derechos reales consti tuidos sobre ellos como , asimismo , todo 

acto o contrato que conduzca al mismo fin o que la presente 

ley equipare a venta . "  

Hecho gravado básico de servicio : " La acción o prestación que 

una persona realiza para otra y por la cual percibe un 

int eré s , pr ima , comi si ón o cualquiera otra forma de 

remuneración , s iempre que provenga del ej ercicio de l a s  

act ividades comprendidas en los N° 3 y 4 del artículo 2 0 , de 

la Ley sobre impuesto a la renta . "  

Al no estar comprendidos en la regla general , y existiendo la 

int enc ión de gravarl as , el l egislador afectó algunas 

operac iones o act ividades inc luyéndolas dentro de los 

llamados "Otros hechos gravados "  del articulo s o . Con el 

obj eto de no convertir este trabaj o en una mera transcripción 

de las disposiciones de la ley sólo las nombraré en forma muy 

resumida : 

a) Las importacione s ,  

b)  Los aportes a sociedades efectuados en la constitución, 

ampl iac ión o modificación de sociedades , 

e )  Las adj ud i caciones real i z adas en liquidacione s de 

sociedades , 

d) Los retiros efectuados por los propietarios , 

e )  Los contratos de instalac ión o c onf ecc ión de 

especial idades y los contratos generales de construcción, 

f )  La venta de establ ecimientos de comercio , 

g) El arrendamiento de bienes corporales muebles , inmuebles 
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amoblados o inmuebles con ins talaciones o maquinarias , 

h) El arrendamiento de marcas , patentes de invención, etc , 

i )  El estacionamiento de automóviles , 

j )  Las primas de seguros , 

k) Los aport e s , trans ferenc i a s , re t i ros y ventas de 

establecimient os de comercio que comprendan bienes 

inmuebles gravados ,  

1 )  Las prome sas de venta de bienes corporales inmuebles y los 

contratos de arriendo con opción de compra . 

Por otra parte la misma ley se encarga de eximir de este 

impue sto , ya estando gravados ,  a algunas operaciones y 

suj etos , los cuales es tán contenidos en los artículos 12 ° y 

13 ° del D . L . 825 . 

Base imponible : Estará constituida, excepto por los casos 

contemplados en los artículos 16 ° al 19 ° ,  por los siguientes 

conceptos : 

- El valor de las operaciones respectivas , 

- Los reaj ustes pactado s , int ereses y gas tos de 

financiamiento de la operación a plazo, con exclusión del 

reaj uste de las sumas que ya pagaron el impuesto, 

- El valor de los envases y depó sitos const ituidos , y 

- El monto de los impuestos , salvo el impuesto a las ventas y 

servicios , los de la Ley de Alcoholes y los impuestos 

específicos a los combustibles . 
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ESTUPIO RBSPECTQ DB SITUACIONES ESPECIFICA$ 

.In! I.V.A. 1m MS MODIFICACIONES DB CONTRATOS SOCIAI.BS 

En las modificaciones de sociedades 

Situación del I . V . A .  en los aporte s  efectuados con motivo de 

modificación de sociedade s : Según el artículo 8 °  letra b )  del 

D . L . 825 " Se consideran ventas para efectos del I . V . A .  los 

aportes a sociedades y otras transferencias de dominio de 

bienes corporales muebles efectuado s por vendedore s , que 

provengan de l a  cons t i tuc i ón , ampl iac ión , modi f i cación , 

fus ión , ab sorción u otra forma de reorgani zación de 

sociedades . "  

Es necesario precisar que se conf igura el hecho gravado sólo 

cuando se produce un real aporte de bienes corporal e s  

muebles , de una cuota de dominio sobre dichos bienes o de 

derechos reales constituídos sobre ellos . Esto no se produce 

habitualmente en los casos de reorganización de una sociedad 

de personas en S . A .  , de una sociedad de hecho en sociedad 

limitada , fusiones , absorciones y divisiones ; lo que ocurre 

en estos casos es una transferencia de derechos que tienen 

l o s  s o c i os , los cual es t ienen el carácter de derechos 

personal e s  que se t ransfieren a una sociedad que e s  

cont inuadora de l a  primera . 

En las conversiones de empresa individual en sociedad 

S ituación del I .  V . A .  en l o s  aporte s  producto de una 

conversión : En la conversión de una empresa individual en una 

soc iedad de cualquier tipo , se conf igura respecto de los 

bienes del giro el hecho gravado especial del art ículo 8 o 
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letra b) : 

" Los aportes a soc iedades y otras transferencias de dominio 

de bienes corporales muebles , efectuados por vendedore s ,  que 

se produz can con ocas ión de la constitución, ampliación o 

modifi cación de sociedade s ,  en la forma que lo determine , a 

su j u i c i o  exc lus ivo , la D i re c c ión Nacional de Impues tos 

Internos . "  

Situación del remanente de crédito fiscal : En la conversión 

de una empresa individual en sociedad se produce la situación 

de término de giro , aún cuando el inciso segundo del artículo 

69 o del Código Tributario la exime de tal obl igación , pero 

sólo cuando la sociedad que se crea se haga sol idariamente 

responsable de los impuestos que se produzcan con motivo del 

término de giro . De esta manera el eventual remanente de 

crédito fi scal tendrá el dest ino que dispone el artículo 2 8 °  

del D .  L .  825 , es decir imputación primero a los débitos 

f i s c al e s  produc idos en e l  término de giro y luego al 

impuesto de primera categoría del último ej ercicio . 

En las Fusiones y Absorciones de sociedades 

Situación del impuesto al valor agregado : En los casos de 

Fusiones y Absorciones , no se gravará el aporte de bienes 

corporales muebles porque lo que en definitiva aportan los 

socios son sus derechos personales en las empresas que se 

fus ionan o en la que es absorvida , respect ivamente .  

Referente a este tema , el Oficio N° 191 del 18 . 01 . 9 5 del 

Servicio de Impuestos Internos responde una consul ta respecto 

de la ap l i c ación del I . V . A .  que pudi era a f e ctar a l a  

transferenc ia de dominio de los bienes corporales muebles del 

act ivo real izable de una sociedad, cuyas acciones han sido 

vendidas en su total idad por sus dos únicos accionistas a 
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otra sociedad anónima . 

A este respecto el Servicio responde que si bien resulta 

indudable que la ces ión de derechos personales ( representados 

por las accione s )  en una sociedad no constituye hecho gravado 

con I .  V . A .  también resulta evidente que esta venta del 

ciento por ciento de las acciones importa la disolución de la 

sociedad y ,  por ende , la transferencia de su patrimonio al de 

la sociedad adquirente de las acciones , transferencia que 

constituiría la cesión de una universalidad que si comprende 

bienes del giro se afectará con el I . V . A .  en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo s o  letra f)  del D . L . 82 5  de 1974 . 

Además el oficio indica que : 

La venta debe ser facturada por la vendedora , la sociedad 

anónima que se disuelve que , por lo demás , aparece obvio que 

posee la calidad de vendedora habitual de esos bienes , y 

Esta operación se trata de una venta propiamente tal y no de 

un aporte ,  ya que mal podrían aportarse derechos personales 

en una soc iedad que desaparece . 

Para anal izar esta pos tura conviene precisar lo siguiente :  

- El art ículo 14 ° letra A) número 1 letra e )  de la Ley de la 

Renta define la fusión de sociedade s como " · · ·  la reunión del 

total de los derechos o acciones de una sociedad en manos de 

una mi sma pers ona . . .  " ,  lo cual equivale a la figura de 

absorc ión , o fusión por absorción, que se analiza . 

- De acuerdo a la Circular N° 124 del 07 . 10 . 9 5 respecto de la 

tributación de los aportes de bienes corporales muebles en el 

Decreto Ley sobre impuesto a las Vent as y Servi c i o s  y 

referente a la fus ión y absorción de soc iedades ,  el Servicio 

es tabl eció que " · · ·  La absorción se produce cuando se aporta 

a una sociedad todo el activo y pas ivo de otra ,  de modo que 

aquella viene a ser la continuadora legal de la que se 

disuelve , sucediéndola en todos sus dere cho s y 
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obligaciones . . .  " .  Si bien es cierto , en este caso no se trata 

de un aporte y esta circular se refiere más a los aportes que 

a las otras transferencias , producto de figuras tales como la 

absorción, a las cuales se refiere el artículo s o  letra b) , 

de todas maneras es válido re scatar que los accionistas están 

e f e c t ivamente vendi endo sus derechos con s i s tent es en 

acc iones a . una s o c iedad que se cons t i tuirá como la 

c ont inuadora le gal de la anterior , y por lo tanto la 

transferencia recae sobre un derecho personal o crédito y,  

por ende , un bien incorporal . 

- El artículo s o  letra f)  grava la venta de establecimientos 

de comercio y, en general , la de cualquier otra universalidad 

que comprenda bienes corporales muebles de su giro . Por su 

parte el art í culo 9 o del Regl amento sost iene que , para 

efectos de l a  norma precedent e ,  se ent iende por biene s 

corporales muebles del giro aquellos respecto de los cuales 

la soc iedad o comunidad era vendedora . 

- El establecimiento de comercio es definido por el Servicio 

como una universal idad de hecho , que se caracteri za por : 

a )  Ser un bien muebl e ,  pudi endo comprender b ienes 

inmuebl es , y 

b )  Ser un bien incorporal (universal idad distinta a los 

bienes que la componen) . 

D i s t i nto es el caso de las acc iones ya que éstas se 

consideran universalidades de derecho , entendidas éstas como 

aquéllas que tienen como fuente la ley . Debe tenerse en 

cuenta que sólo este tipo de universal idades pueden contener 

elementos activos y pasivos , o derechos y obl igaciones , y su 

patrimonio conforma un solo todo sin que exista independenc ia 

ent re sus diversos component es y su val or e c onómi co e s  

diferente al de los bienes que lo integran . 

- Las acciones son un título representativo de una alícuota 
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del capital que habilita a su titular para participar de l os 

beneficios que produce esta persona j urídica que e s  l a  

Sociedad Anónima , l o  cual en absoluto habil ita a l  acci on i s t a  

para di spone r d e  l o s  b i enes d e  l a  s o c i edad , ya qu e e l  

patrimonio de ésta y de aquél ,  por tratarse de suj e t os de 

derecho diferentes , nunca podrán confundirse . Por otro lado , 

las acciones son bienes singulares e incorporales y no pueden 

asimil arse a las universalidades de hecho ya que no s on un 

continente o plural idad de obj etos de destinación c omún que 

puedan compender diversas clases de bienes . 

En mi opinión , es imposible sostener que no existe una c e s i ón 

de los derechos que los accionistas poseen en l a  s o c iedad 

absorvida , sólo por el hecho de que ésta última se disuelva 

produc to de esta operac ión en particul ar . Lo que ha o currido 

es una absorción producto de haberse reunido en las mismas 

manos el cien por ciento de la propiedad de una socie dad que , 

producto de esto se di suelve , lo cual ocurre s ó l o  e n  e s e  

momento y no antes , e s  de cir , l a  venta de accione s s igue 

siendo una cesión de derechos personales . Tanto es a s í  que un 

ac cioni sta podría vender sus acciones antes que los demás s in 

que por esto la sociedad deba di sol verse y ,  l levando e l  

ej emp l o  a un ext remo , e l  re sto d e  l a s  a c c i on e s p od r í a n  

venderse a la adquirente una a una ( s iendo todas e s a s  ventas 

cesión de derechos personales) y sólo en el momento de l a  

compra de l a  últ ima acción , por parte d e  la absorvente ,  e s t a  

s e  convertirá en la propietaria absoluta produciéndos e  la 

disolución de la primi tiva . De esta manera , la ope ración debe 

entenderse como una absorción y en ningún caso como una venta 

de una universal idad de hecho . 

Situación del remanente de crédito fiscal : En las Fus i ones y 

Absorc iones de soc iedades ,  el eventual remanente que exi s t a  

en las soc iedade s fusionadas o absorvidas no puede ut i l i zarse 
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en la nueva soc iedad o en la absorvente porque se producirá 

la situación de término de giro , aún cuando se exceptúen de 

dar el co rrespondiente avi so en virtud del art ículo 6 9 °  

inc iso segundo del D . L .  8 3 0 . 

Se desprende que la sociedad que absorve , en ningún caso está 

poni endo fin a sus act ivi dade s y, por lo t anto , no s e  

encuentra en situac ión de término de giro y su remanente de 

crédito fi scal tampoco se suj etará el artículo 2 8 °  del D . L .  

825 . 

En las transformaciones de sociedades 

E l  I . V . A .  en l a s  t ransformaciones :  Al transformarse una 

soc iedad se produce un aporte de derechos personales de los 

socios y no de bienes corporales muebles afectos al Impues to 

al Valor agregado , por lo tanto no se conf igura el hecho 

gravado . 

Situación de los remanentes de I . V . A . : Una transformación de 

sociedad no entraña término de giro por lo tanto el eventual 

remanente puede seguir imputándose a futuros débitos . 

En las Divisiones de sociedades 

Caso del I . V . A .  en las Divisiones : No se configura el hecho 

gravado en los aportes a una sociedad con ocasión de la 

divi sión de otra porque , en este caso, no hay transferenc ia 

de bienes corporales muebles , ya que el patrimonio de las 

nuevas soc iedades es en conjunto igual al de la sociedad que 

se divide . 

Remanentes de crédito fis cal : Los saldos de crédito fiscal 

existentes al momento de la divi sión ,  no son susceptibles de 
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ser traspasados o tras ladados total o parcialmente a la o las 

sociedades que se crean . 

En la Disolución de sociedades 

Situación del I .V . A . : Según el articulo s o  letra e )  del D . L .  

825 en la adj udicación de bienes afectos al I . V . A .  producto 

de liquidación de sociedades , el suj eto pas ivo es la sociedad 

o comunidad ( se debe tratar asi también a las sociedades de 

hecho ) s i endo c ada socio o comunero solidariament e 

re sponsab l e  del pago del impue sto , por la parte 

correspondiente a los bienes que se haya adj udicado . 

Situación del remanente de I .  V .A.  al término de giro : De 

acuerdo a lo preceptuado por el articulo 28 ° del D . L . 8 25 el 

eventual remanente se deberá imputar en la siguiente forma y 

orden : 

Cont ra los débitos originados por la vent a del 

es tablecimiento o de bienes afectos al I . V . A .  

Contra el impuesto a la renta de primera categoría del 

últ imo ej ercicio . 

El resto no es susceptible de imputación alguna . 
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EXPORTACIONES 

E s t e cap í tulo t i ene por obj eto anal i z a r  las 

franquicias e incentivos tributarios con que cuentan los 

exportadores de bienes y servicios en Chile . 

Beneficios a lQ§ cuales pueden acceder � exportadores: 

1 )  . - Sis tema simplificado de reintegro a las exportaciones no 

tradi cionales ( Reintegro por la mercancía exportada o 

Reintegro por el valor neto de los insumas ) Ley N° 

1 8 . 4 8 0  del 1 9 . 1 2 . 8 5 

2 )  . - Almacenes particulares de exportación 

3 ) . - Exenc ión del impuesto de t imbre y e st ampilla a los 

créditos para exportaciones . 

4 )  . - Re cupe rac ión del c rédi to f i s cal de IVA a l o s  

exportadores . 

5 )  . - Sistema de reintegro de derechos y gravámenes aduaneros . 

6 )  • - Pago di f er ido de derechos de importación , créd i t o  

fiscal , castigo de l a  deuda . 

Por ser de espec ial interés para los obj e t ivos de e s t e  

trabaj o se profundiz ará respecto de los puntos 4 ) , 5 )  y 6 ) . 

4 ) . - Recuperación � crédito fiscal � I.V,A, � 

eJC¡)Ortadores 

Según lo preceptúan las siguientes normas legales 

estarán exentas ( tos) del impuesto al Valor Agregado : 

Art . 12 °  letra D) D . L . 825/74 : " Las espec ies exportadas en su 

venta al exterior . "  

Art . 12 o letra E) 11 Los ingresos percibidos por la 

pre s t a c ión de servi c i o s  a personas s in domi c i l i o ni 
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res idencia en Chile , siempre que el Servicio Nacional de 

Aduanas cal if ique dichos servicios como exportación . n  

Art . 12 °  letra E )  N°  2 :  Los f l e t e s  mar í t imos , f luvi al e s , 

l acustre s , aéreos y te rre s t re s del ext erior a Chi l e , y 

viceversa y los pasaj es internacionales . . .  n 

Art . 12 °  letra E )  No 13 : " Remuneraciones o tari fas que dicen 

rel a c ión con la export ación de produc tos : Servic i o s  

portuarios , fiscales , etc ; remuneraciones de los agentes de 

aduana por servicios prestados en el transporte , derechos o 

tarifas por peaj e o uso de muelles , etc . " 

La sola exención apl icable a las exportaciones 

las haría estarse respecto del crédito fiscal , a lo dispuesto 

en el artículo 23 N°2 : 

" No procede el derecho al crédito fiscal por la importación 

o adquisición de bienes o la utilización de servicios que se 

afecten a hechos no gravados por esta ley o a operac iones 

exent as que no guarden relac ión con la actividad del 

vendedor . " ,  y consecuencialmente al artí culo 23 N ° 3 : 

" En el caso de importación o adquisición de bienes o de 

ut ilización de servicios que se afecten o se dest inen a 

operaciones gravadas y exentas , el crédito se cal culará en 

forma proporc ional , de acuerdo con las normas que establezca 

el Reglamento . "  

Estas normas , que son apl icables a todas las 

demás operaciones no gravadas o gravadas y exentas , provocan 

que el impuesto soportado en las adquisiciones dest inadas a 

las operaciones descritas se transforme en un costo más del 

producto , lo cual no sería concordante con el espíritu de la 

Ley que es eximir a las exportaciones del I . V . A .  j ustamente 

con el obj eto de no encarecer el precio de los productos 

chil enos en el mercado internacional . Es por esto que el 

propio D . L .  825  en su art ículo 3 6 ° les dá derecho a los 
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exportadores a recuperar sus créditos fi scales soportados en 

sus importac iones o adquisiciones de stinadas a la actividad 

de exportación ,  haciendo que el precio de las exportaciones 

sea sólo la sumatoria de los costos más el valor agregado por 

el productor sin que , de e s t a  manera , s e  " exporten 

impuestos " . La recuperación de este crédito puede hacerse de 

tres maneras : 

A) Mediante su imputación a los débitos generados en 

operaciones gravadas ,  

B )  De acuerdo al mecanismo establecido por el 

Decreto Supremo N° 348 del Mini sterio de Economía , Fomento y 

Reconstrucción , o 

C)  Devolución por Tesorería de créditos fiscales 

corre spondient e s  a impuestos recargados en la pue s t a  en 

marcha de un proye cto de inve rs ión des t inado a produ c i r  

exportac iones en e l  futuro . 

Corresponde definir quiénes son los beneficiados con 

estas alternativas de recuperación de tributos . Estos son los 

siguientes exportadores :  

- De bienes 

- De servic ios , calificados c omo tales por el Servicio 

nacional de Aduanas y que deben ser prestados a personas 

sin domicilio ni residencia en Chile . 

- Empresas aéreas de carga y pasaj eros que re al icen 

t ranspo rte internac ional de sde el exterior a Chi l e  y 

viceversa .  

- Empre sas navieras chil ena s o ext ranj eras , comprendidas 

entre éstas las de lanchaj e ,  muellaj e ,  y de remolcadores 

que efec túen transporte de carga y pasaj eros de sde el 

exterior hacia Chile y viceversa . 

- Empresas aéreas o navieras , o sus representantes en Chi le,  
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que efectúen transporte de pasaj eros o carga en tránsito 

por el país respecto de la adquisición de bienes para el 

rancho de naves o aeronave s .  

- Empre sas , o sus representantes en el país , por las compras 

real i zadas para el aprovis i onamiento de plataf orma s 

petrol eras , de perforación o explotación ,  f l otantes o 

sumergibles , en tránsito por el país . 

Las empresas , o sus representantes en el paí s ,  de naves o 

aeronave s ext ranj eras que no efectúen transporte de 

pasaj eros o de carga , s i empre que con mot ivo de sus 

actividades en Chile se haya convenido con instituciones 

nacionales una ampl ia colaborac ión , . . .  , según calificación 

previa del Mini sterio de Hacienda . 

Las empresas aéreas , navieras y de turismo y organizaciones 

científicas o sus representantes legales en el país , por el 

aprovi sionamiento de naves o aeronaves en el puerto de 

Punta Arenas . 

- Empresas hoteleras , por los ingresos en moneda extranj era 

percibidos por servicios prestados a turi stas extranj eros 

sin domicilio ni res idencia en Chile . 

- Prestadores de servicios que efectúen transporte terre stre 

de c arga desde el exterior hac i a  Ch ile y viceversa 

Cal ificados como exportadores por la Circular N° 9 del 

S . I . I .  25 . 0 1 . 94 ) . 

- Indus trias acogidas al régimen de Zona Franca ,  ya que en 

virtud de lo establec ido por los artículos 2 7 °  y 3 0 °  de la 

Ley N° 19 . 42 0  las industrias exentas del impuesto al valor 

agregado por disposición del artículo 2 7 °  del D . S .  No 341 

pueden recuperar los impuestos del D . L .  825/7 4 , en la forma 

prevista en su art ículo 3 6 ° , que hubieran soportado al 

u t i l i zar servi cios o sumini s tros en l o s  proc e s o s  

industrial es de elaboración de mercanc ías que exporten o 

re expi dan al ext ranj e ro , y en l o s  contratos de 
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arrendamiento con opción de compra , convenidos con la misma 

final idad . 

Aná l i s i s  de l a s  al ternat ivas para la recuperación del 

impuesto soportado : 

Al. Imputación .a .l..Q.s. débitos fiscales generados .m¡ ventas 
nacionales 

Exportadores afectos : Pueden ut ilizar este mecanismo sólo 

aquel los que efectúen ventas nacionales y exporten . 

Oportunidad : De acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 

siguientes del D . L .  825 : El plazo normal para la ut ilización 

de créditos recargados en facturas recibidas . 

Situación del exceso sobre el débito : Si se determinare , 

producto de la imputación de créditos fi scales , un exceso 

sobre el débito podrá : 

a )  Ut i l i z arse en períodos posteriores según l o s  

artículos 26 ° y siguientes .  

b)  Solicitarse la devolución de acuerdo a la mecánica 

de la alternat iva B) 

Bl Solicitud � deVOlución � parte � Tesorería 

Exportadores afectos : E s t e  me cani smo puede ser ut i l i z ado 

tanto por : 

a )  Cont ribuyentes que efec túan ventas nac ional e s  y 

exportan , corno por 

b)  Exportadores sin ventas nacionales , los cuales sólo 

pueden utili zar esta vía para la recuperación . 
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Oportunidad : Respecto de la exportación de : 

Bienes : Rige sólo dentro del mes siguiente de efectuado el 

embarque ( la fecha de embarque , según un pronunciamiento 

admini s t rat ivo del Se rvi c i o  Na ci onal de Aduana s ,  es la 

cons ignada en el conocimiento de embarque o el que haga sus 

veces ) . En los casos de ventas en consignación l ibre o con 

mínimo a firme ,  el exportador puede optar por sol icitar la 

devoluc i ón al me s s iguiente de habe rse rec ibido la 

liquidación final . 

Servicios :  S e  puede sol ic i t ar al mes s i guiente de l a  

aceptación a trámite de la declaración de exportación . 

Casos especiales respecto del método de devolución 

Empresas aéreas y navieras de carga y pasaj eros : Procede la 

devolución respecto de las operaciones de t ransporte 

internacional desde el exterior hacia Chile y viceversa , 

venta de pasaj es internacionales y fletes externos por pagar 

en Ch ile . Se pueden recuperar el total de los créditos 

relacionados con la actividad de exportación y debe aplicarse 

proporc i ón � respecto de los crédi tos de ut i l i zac i ón 

común . Para determinar el valor de las exportaciones del 

período , con el obj eto de calcular la referida proporción , se 

cons iderará el valor en que se contrate la carga o se venda 

el pasaj e internacional , o se perciba el val or cuando 

corre sponda a fletes externos por pagar en Chil e . La 

devolución debe sol icitarse dentro del mes siguiente a la 

contratación de la carga o desde el zarpe del último puerto o 

aeropuerto, de la venta del pasaj e internac ional o de la 

percepc ión del flete externo por pagar en Chile . Se debe , 

para el efecto , utilizar el tipo de cambio promedio del 

período tributario . 
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Empresas hoteleras : En los servicios prestados a turistas 

ext ranj eros sin domicilio ni res idenc ia en Chile , pagados en 

moneda ext ranj era y facturado s ,  la devoluc ión no podrá 

exceder del 18% de las divi sas l iquidadas en el mercado 

formal , en el perí odo respe c t ivo . La devoluc ión debe 

sol icitarse dentro del mes siguiente a la emisión de la 

factura de exportación . 

Empre s a s  de Transporte de carga por carretera : E s tán 

califi cados como exportadores por el artículo 3 6 °  D . L . 82 5 , 

por lo tanto no requieren de cal if icac ión como tal ni de la 

obl igatoriedad de pre s tarse el servi c i o  a personas s i n  

domic ilio ni residencia en Chile . Al solicitar l a  devolución 

debe presentarse la declaración de exportación al igual que 

en cualquier exportación de servicios ya que el D . S .  348 N° 1 

inc iso cuarto no los incluye j unto con las empresas aéreas y 

navieras de carga y pasaj eros . 

Determinación del crédito fiscal susceptible de recuperar 

Contribuyentes con sólo actividad de exportación : 

Pueden solicitar la devoluc ión por el total de créditos del 

período y de remanentes de periodos anteriores en los cuales 

no hubo embarques ,  sin ningún tope e independiente del valor 

de la mercancía exportada y sin la obligación de exportar el 

saldo de mercadería que dió origen a los créditos solicitados 

en devolución . En todo caso , si los remanentes provienen de 

períodos con ventas internas , la devoluc ión del remanente 

queda afectada con el tope del 18% del valor F . O . B .  de las 

exportac iones del periodo por el cual solicita la devolución . 
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Contribuyentes con exportación y venta interna : 

La devoluc ión se calculará de la siguiente forma : 

Exportaciones FOB del período 

Crédito fi scal del período x - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Total ventas del período 

Con tope del 18% del valor FOB de las exportaciones o el 

valor de las facturas de exportación en el caso de empresas 

hotel eras ( s e deben incluir tambi én con este tope l o s  

remanentes de períodos anteriores no importando s i  en ellos 

hubo sólo exportaciones , ventas na cional es u operac i ones 

mixtas ) . 

Para el cál culo del valor F .  o .  B .  se deben considerar las 

siguientes pautas : 

En la exportación de bienes : El tipo de cambio vigente a la 

fecha del conocimiento de embarque . 

En la exportación de servicios : El tipo de cambio vigente a 

la fecha de acept ación a t rámi te de la de c l arac ión de 

exportación . 

En el caso de empresas hoteleras : El valor de las facturas de 

exportación y la fecha de su emisión , cuando corresponda . 

Ventas efectuadas a Zonas Francas : 

Se cons ideran exportac iones sólo para los efectos tributarios 

del D . L .  825 pero con un máximo de devolución del 18% de las 

ventas c i t adas , s iemp re que en su produ c c i ón se hayan 

incorporado insumos nacionalizados por un valor C . I . F .  mayor 

o igual a un diez por ciento de la venta . 

Impuestos susceptibles de devolución : 

- Impuesto Artículo 14 ° D . L .  825 = I . V . A .  con tasa del 18% 

165 



- Impuesto Artículo 37 ° y 4 0 °  ( s iempre gravadas ,  con tasa 

adicional del 5 0 % )  

a)  Artículos de oro , platino y marfil . 

b)  Joyas , piedras preciosas naturales o sintéticas . 

e )  Pieles finas , cal ificadas como tales por el Servicio de 

Impuestos Internos , manufacturadas o no . 

- Impuestos Artículo 42 ° 

a) Licores , incluyendo aguardientes , . . .  

b)  Pi scos 

e )  Vinos de stinados al consumo , . .  

d) Bebidas analcohólicas , . . .  

e )  Aguas minerales , . . .  

f )  Whisky 

tasa 30% 

tasa 25% 

tasa 15% 

tasa 13% 

tasa 13% 

tasa 70% 

No se afectan con este impuesto las ventas del comerciante 

minorista al consumidor , como tampoco las ventas de vino a 

granel efectuadas por productores a otros vendedores .  

- Impuesto artículos 43 ° bis y 46 ° 

Importación,  habitual o no , de vehículos y de conj untos o 

partes o piezas para ensamblaj e o vehículos semiterminados 

de c arga y pasaj eros . E s t e  impuesto afecta con t a s a s  

diferenciadas según e l  tipo de vehículos y con derecho al 

crédito del artículo 44 ° . 

- Impue sto e spe c í fi c o  al petróleo diese! y gasol inas 

automotrices . 

Art ículo 6 °  de la Ley N°  18 . 5 02 del 03/04/ 8 6 : Impuesto que 

afecta la pr ime ra venta o importac ión de gasol inas 

automotrices y petróleo diese! , afectando al productor o 

importador de ellos . 

Artículo 4 °  del D . S . N° 311 del 03/05/86 Reglamento sobre 

sistema de imputación y devolución del impuesto específico 

al petróleo diese! que establece el art ículo 6 °  del la Ley 

No 18 . 502 : " Los exportadores a que se refiere el art ículo 

3 6 °  del D . L .  825 podrán recuperar el impuesto al petróleo 
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diesel en la misma forma y plazos que indica dicho artículo 

3 6 °  y el D . S .  N° 348 de 1975 del Ministerio de Economía ,  

Fomento y Recons t ru c c i ón ,  para e l  Impuesto a l  Val or 

agregado . No obstante , los exportadores no podrán recuperar 

el tributo al petróleo diesel que se util ice en vehículos 

que por su natural eza sirvan para transitar por las calles , 

caminos y vías públ icas en general . "  

Esta franquicia es extensiva a las ventas a Zona Franca . 

- Impuesto a los tabacos manufacturados . 

Ley No 18 . 899 D . O .  30/12/ 89 que modifica el D . L . 8 28 sobre 

impuesto a los tabacos manufacturados . Permi te la 

devolución a los exportadores no productores que hayan 

soportado este tributo en sus adquisiciones . 

También se pueden recuperar, por parte de los exportadores ,  

l o s  s iguiente s  impue s tos s oportados aún cuando no l o s  

mencione el D . S .  N °  348 : 

- Ley del Fondo de Estabilización de precios del petróleo : 

Ley N° 19 . 0 30 del 15/01/91 , que grava la primera venta o 

importación de los combustibles derivados del petróleo . El 

suj eto del impuesto es el productor o ref inador, o el 

importador . El impuesto es aplicable a :  

Gasol inas automotrices , 

Nafta para uso en la fabri cación de gas de cañería , 

Kerosene domést ico , 

Petróleo diesel , 

Petróleos combustibles , y 

Gas licuado . 

Este impuesto contempla un débito fiscal en el mes que el 

precio de referencia inferior sea superior al precio de 

paridad del producto , y un crédi t o  f i s c al cuando e l  

refer ido precio d e  paridad sea superior al pre c i o  de 

re ferencia superior . 
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Los exportadores de combustible que hubieran soportado o 

pagado el impue sto tendrán derecho a sol i c i t ar la 

devolución ante el Servicio de Tesorerías de acuerdo al 

valor vigente a la fecha de exportación . Si no se contempla 

un impue sto respecto de la primera venta o importación a la 

fecha de exportación, no tendrá derecho a devolución de lo 

soportado o pagado . La sol icitud podrán efectuarla a contar 

de la semana siguiente de efectuada la exportación debiendo 

acompañar una decl aración j urada . 

Los exportadores que hubieran adquirido combustible con 

derecho a crédito , deberán reintegrarlo al valor vigente de 

éste a la fecha de exportación . Al no exi stir crédito a la 

fecha de exportac ión no deberá reintegrarlo . 

- Impuesto del 5 , 9  t del Artículo 11 ° Ley 18 . 211 (23/03/83)  

Modif ic ado por l a  Ley 1 8 . 2 1 9  del 0 7 / 0 5 / 8 3  y por l o s  

artículos 24 ° y 33 ° de la Ley 19 . 420 del 23/10/95 . 

Impuesto del 5 ,  9 % ( t asa que rige a cont ar del 

0 1 / 0 4 / 9 6 )  que grava l a  importac ión de mercanc ías 

extranj eras desde Zona Franca primaria a Zona Franca de 

extens ión . 

En su inciso segundo indica : 

" E s t e  impuesto servirá de abono a los impuestos y 

aranceles que corresponda pagar por la importación de las 

respectivas mercancías al resto del país . 

Los contribuyentes establecidos en las Zonas Francas de 

extens ión , que se rij an por las normas del impuesto del 

título I I  del decreto ley Na 825 , de 1974 , podrán recuperar 

también como crédito fi scal , el impuesto establec ido en 

e s t e  art í culo que hayan pagado por la importac ión de 

mercancías extranj eras , suj etándose para estos efectos a lo 

di spue s t o  en el c i t ado decreto ley en lo que sea 

pertinente" . 
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E s t e  ú l t imo inc i s o  reempla z ó ,  en virtud de la Ley N° 

1 9 . 4 2 0 ,  l a  expre s i ón f inal del inc i s o  pr imero n o se 

devolverá en caso de reexportación de ellas n la cual sólo 

facultaba al exportador para recuperar este tributo y no al 

contribuyente normal del I . V . A . , el cual no podía 

considerarlo como un crédito fiscal más . 

Producto de esta modificación los contribuyentes de zona 

Franca de Extens ión s e  regirán por las normas 

correspondientes al Decreto Ley N°  825 para los efectos de 

recuperar el impuesto del artículo 11 de la Ley N° 18 . 2 11 

que se les hubiera retenido , considerándolo crédito fiscal 

para todos los efectos legales . 

De esta manera se reemplaza la recuperación del 5 , 9  % ,  que 

sólo procedía en los casos de reexport ación de l a s  

mercancías extranj eras internadas , por l a  incorporación de 

este impuesto dentro de los créditos fi scales del mes con 

derecho a la devoluc i ón a exportadore s c i t ada en el 

artículo 3 6 °  del D . L . 8 25 de 1974 y a suj etarse, respecto 

del tributo recargado en la adquisición de activos fij os , a 

lo di spuesto por el artículo 27 o bis del mismo decreto 

ley . 

Entiéndase por Zona Franca de extens ión , la prolongación, 

sólo para ciertos fines , de la Zona Franca Primaria fuera 

del recinto ocupado por ella, def inida esta última como " 

área o porción unitaria de terreno perfectamente desl indada 

y próxima a un puerto o aeropuerto amparada por presunción 

de extraterritorial idad aduanera " 

o_ Devolución anticipada ,WU: proyectos .de. inversión .de. 

exportadores 

Normado por el art í culo 6 o del Decreto 

Supremo N° 348/75 y dice relación con la recuperación del 
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I . V . A .  y del impuesto adicional del art ículo 42 ° D . L .  825 . 

5 )  . - Reintegro _de derechos Y. demás gravámenes pagadoS mr 
materias primas importadas � exportadores 

( Ley N° 18 . 7 0 8  D . 0 . 13 . 05 . 88 

Se refiere al reintegro de derechos y demás 

gravámenes pagados respecto de materias primas , artículos a 

media elaboración , partes o piezas importadas por el propio 

exportador o terceros , cuando tales insumos hubieran sido 

incorporados o consumidos en la producción de l bi en 

exportado . 

E s t e  bene f i c i o  es incompatible con el s i s tema 

simpl ifi cado de reintegro de gravámenes de la Ley N° 18 . 4 8 0  

( exportaciones menores no tradicionales)  . 

Se incluyen las ventas a Zonas Francas , respecto de 

mercanc ías nac ionales a l a s  que se haya incorporado o 

consumido insumos nacional izados por un valor CIF mayor o 

igual al 10 por ciento de la venta . 

Derechos que pueden reintegrarse : 

- Derechos ad-valorem, incluyendo el impuesto cancelado por 

concepto del impuesto sust itut ivo . 

- Derechos específ icos 

- Tasa de despacho 

- Rec argo sobre los dere chos que el arancel Aduanero 

es tablece sobre la correspondiente mercanc ía nueva , cuando 

ésta se importa usada . 
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6 ) . - � diferido de. derechos de. importación. crédito 

fiscal. castigo de la deuda 
( Ley N° 18 . 634 del 05 . 08 . 87) 

Esta ley de fomento de tipo aduanero establece 

un pago diferido de los derechos aduaneros en la importación 

de bienes de capital y un crédito fi scal en la adquisición de 

dichos bienes en el mercado interno . 

Bienes de Capital : Máquinas , vehí cul os , equipos y 

herramientas que es tén destinados directa o indirectamente a 

la producc ión de bienes o servicios o a la comercialización 

de los mismos , y los comp onent es , parte s ,  repuestos y 

acce sorios , siempre que estén dest inados a ser incorporados a 

uno de los bienes de capi tal a que se refiere la Ley N° 

1 8 . 6 3 4  y que c ada una de las me rcanc ías individualmente 

cumpla con el valor señalado como mínimo a la fecha de 

importación, en cláusula e .  I .  F . , y en el caso de bienes 

fabricados en Chile,  a la fecha de emisión de la factura de 

compra . Deben tener una vida útil no inferior a tres años . 

Pago diferido de tributos aduaneros :  Beneficio aplicable a 

bienes adquiridos o arrendados ,  el cual puede hacerse hasta 

en un plazo máximo de siete años , no incluye sobretasas, 

derechos compensatorios ni recargos . El valor unitario mínimo 

debe ser de US$ 3 .  000 , excepto los vehículos cuyo valor 

C . I . F .  debe ser mayor a US$ 3 . 8 00 ( reaj us tables de acuerdo al 

IPM de E . E . U . U . ) .  

Crédito fiscal : Beneficia al comprador de bienes de capital 

nuevos fabricados en Chile , y es un derecho de percibir una 

suma de dinero de cargo fi scal de un 73 t del arancel 

aduanero vigente determinado sobre el pre c i o  neto s egún 

factura . El valor aduanero internacional prima por sobre 
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valores internos alej ados del promedio del comercio exterior . 

El crédito fiscal debe ser restituido al Fisco , de acuerdo a 

las mi smas modal idades de pago que se contemplan para los 

bienes importados . El bien de capital debe ser nuevo , de un 

valor mínimo de US $ 3 .  000 y debe estar incluído en el giro 

hab itual y sus c eptible de acogerse al me cani smo de pago 

diferido . La sol icitud de devolución a Tesorerías debe ser 

presentada dentro del plazo de seis meses contados desde la 

fecha de compra . 

Castigo de la deuda : Las personas que acrediten ventas al 

exterior de productos obtenidos o que presten servicios en el 

exterior con bienes de capital acogidos a pago di ferido o a 

la boni fi cación fiscal , pueden cast igar las cuotas de pago de 

su deuda con el valor de sus ventas en el exterior . 

Este bene f icio favore ce también a l o s  

transportistas de carga que real icen fletes internacionales , 

prestadores de servicio que real icen esta prestación con 

bienes de capital sal idos del país amparados por un título de 

sal ida t emp oral , servi c i o s  pre s t ados directament e  al 

ext ranj ero re spec t o  del val or del soporte y del aporte 

int e l e c tual inc orporado , servi c i o s  pre stados a turi s t a s  

extranj eros por empresas hoteleras , exportadores " indirectos " 

que ent reguen a un tercero ( trader, por ej emplo) los bienes 

produc idos para que éste ú l t imo los come rc ial ice en e l  

exterior y los exportadores que adquieran , de parte de un 

distribuidor nacional por ej emplo ,  un bien de capital acogido 

al benef icio . 

Requisitos para el castigo de la deuda : 

- El bien debe es tar incorporado al Act ivo Fij o de quien 

produce o exporta .  

- El export ador debe ser l a  mi sma persona , natural o 

j u ríd ica , que real i z ó  l a  importación o que obtuvo el 
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crédi to o su suces ora 

cons idera export ador 

( exportador indirecto) . 

l egal . S in embargo , 

al prove edor del 

tamb i én se 

exportador 

- El bien debe haber part i c ipado , durante el perí odo de 

c a s t igo , directa o indire c t amente en la producc ión de 

mercancías dest inadas a la exportación o en la prestación 

de servicios al exterior . 

- La autori zac ión debe solicitarse antes de efectuar el pago . 

- Para los bienes arrendados sin opción de compra , el valor 

de las exportaciones tiene que ser igual o superior al 

monto del castigo . 

Cálculo del valor del castigo : Este estará en función del 

porcentaj e que represente el valor de las exportaciones en el 

valor de las ventas totales del beneficiario . Este cálculo se 

efec túa para cada cuota , es decir los déficits o superávits 

no son acumulables . Para castigar la primera cuota en su 

totalidad, se requiere haber destinado el 40% de las ventas a 

exportación . Para el resto de las cuotas la exigencia es de 

un 60% . Al exportar en porcentaj es inferiores , significará 

tener que pagar parte o el total de las cuotas . En todo caso, 

el cast igo de cada cuota no puede exceder del valor F . O . B .  de 

las exportaciones efectuadas en el correspondiente período . 
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EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y EMPRESAS INMOBILIARIAS 

Algunas definiciones previas : 

Hecho gravado básico de venta (Artículo 2 N°1 D . L . 825/74) : 

11 Toda convención, independiente de la designación que le den 

las partes , que sirva para transferir a título oneroso el 

dominio de bi ene s corporales muebl e s , bienes corporal e s  

inmuebl e s  de propiedad de una empre sa constructora 

construidos totalmente por ella o que en parte hayan sido 

construidos por un tercero para ella, de una cuota de dominio 

sobre dichos bienes o de derechos reales constituidos sobre 

ellos , como , asimismo ,  todo acto o contrato que conduzca al 
mi smo fin o que la presente ley equipare a venta n 

Empresa constructora (Artículo 2 N°3 D . L . 825/74) : 11 Persona 

natural o j urídica , incluidas las comunidades o sociedades de 

hecho , que se dediquen en forma habitual a la venta de bienes 

corporales inmuebles de su propiedad , construidos totalmente 

por ella o que en parte hayan sido construidos por un tercero 

para ella 11 • 

Esta definic ión dej a  de manifiesto que , para efectos del 

I . V . A . , es intrascendente si la empresa lleva o no el nombre 

de 11 Constructora 11
, aunque de ser así y estando incluida la 

act ividad de construcción en el obj eto social y/o en el giro 

declarado ante el Servicio de Impuestos Internos , resultaría 

muy complicado sostener una falta de habitual idad . Por otro 

lado , la no inclusión de esta act ividad en su giro u obj eto 

soc ial no obsta al contribuyente de ser habitual en la venta 

de los bienes mencionados . 

Empresa inmobiliaria : 11 Son aquell as que tienen como único 

giro el negocio inmobiliario y el de mutuos hipotecarios con 

cláusula a la orden . Para estos efectos , se entiende como 
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negocio inmobiliario la compraventa ,  arrendamiento o leas ing 

de bienes raíces ,  con exclus ión de predios agrícolas , sitios 

eriazos y viviendas " ·  

De esta manera las empresas inmobiliarias , en cuanto se 

dediquen a comprar y vender bienes corporales inmuebles , no 

serán suj etos del impuesto ni generarán débitos fiscales toda 

vez que no estarán desarrollando las actividades propias de 

construcción a las cuales alude el hecho gravado básico . Esta 

condición reafirma aún mas el hecho de que los inmuebles no 

se encuentran siempre gravados con el I . V . A . , dado que ésto 
' 

sólo ocurre en la primera venta efectuada por el propietario 

y c onstructo r del inmuebl e ,  aunque lo construya sólo en 

parte . 

Contrato de instalación o confección de especialidade s : Es 

aquél que tiene por obj eto la incorporación de elementos que 

adhieren permanent emente a un bi en inmueble , y que s on 

necesarios para que éste cumpla cabalmente con la finalidad 

específica para la cual se construye . 

Contrato general de construcción : Aquél que , sin cumplir las 

carac terí s t icas espe c í f i c as de los de instalac ión o 

confección de especial idade s , t i ene por final idad la 

confección de una obra material inmueble nueva que incluye , a 

lo menos , dos especial idades y que habitualmente forma parte 

de una obra civil . 

Cont rato de cons trucc ión por admini s t rac ión : Cuando e l  

contrat ista aporta solamente su trabaj o personal o cuando el 

respect ivo contrato deba ser cal ificado como arrendamiento de 

servicios , por suministrar el que encarga la obra la materia 

principal . 
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Contrato de construcción por suma al zada : Aquellos en que se 

pacta un valor que cubre el total de la obra , proporcionando 

el contratista los materiales necesarios y asumiendo la total 

responsabil idad de la ej ecución . 

La actividad de la construcción frente al I . V.A. 

El siguiente cuadro esquemático resume aquellas operaciones 

generadas por la act ividad de la cons trucc ión que s on 

gravadas con el Impuesto al Valor Agregado , indicando la 

disposición que las grava , el momento en que se devenga el 

impue sto , l a  determinac ión de l a  base imponible y el 

respectivo suj eto del impuesto . Estos últimos tres tópicos 

son incluidos debido a que , en su mayoría, difieren de los 

ap l i cables a los hechos gravado s básicos de venta y/o 

servicios . 

De todas maneras existe una cierta regla general en las 

operaciones gravadas que recaigan sobre inmuebles , y ésta se 

transcribe a continuación con el obj eto de sólo hacer la 

co rre spondiente referenc ia , cuando sea pert inente , en e l  

cuadro resúmen : 

Momento en que se devenga el impuesto : En el momento de 

emit irse la o las facturas , las cuales deberán emit irse en el 

momento en que se perciba el pago del precio del contrato ,  o 

parte de éste , cualquiera que sea la oportunidad en que se 

efectúe dicho pago . 

Base imponible :  Estará constituida por= 

( + )  El valor de la operación respect iva o precio estipulado 

en el contrato . 

( + )  Los reaj ustes , intereses y gastos de financiamiento de la 

operación a plazo , menos el reaj uste según U .  F .  de los 

valores que ya pagaron I . V . A .  
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( + )  El monto de los impuestos que no sean del D . L . 825 

( - ) El monto total , o la proporción que corresponda , del 

valor de adqui sición del terreno . * 

(= )  Base imponible 

( + )  I . V . A . , con tasa vigente del 18% 

(=) Total bruto sin valor del terreno 

( + )  Valor del terreno deduc ido para efectos de determinación 

de la base imponible . 

(= )  Total de la factura incluído el valor del terreno . 

( * )  El valor del te rreno , que corresponda rebaj ar , se 

determinará de acuerdo a la siguiente pauta : 

Valor del 
terreno a 
deducir < 
de la base 
imponible 

Período entre 
fecha de 

adquisición y 
fecha de venta 

Cualquier 
fecha 

Menos de 
tres < 
años 

Tres 
años o 

más 

Valor de 
adquisición 

reaj ustado 
( 1 )  

Cualquier 
valor 

Superior a 
2 avalúos 
fiscales . 

Inferior a 
2 avalúos 
fiscales . 

Cualquier 
valor 

Valor a 
deducir 

Avalúo 
fiscal . ( 2 )  

2 avalúos 
fiscales 
( tope ) . 

Valor de 
> adquisic ión 

reaj ustado . 

( 1 )  = Considera el valor total del terreno . El ut ilizado en 

calles , plazas , etc . , debe prorratearse entre los inmuebles 

que se transfieren . 

( 2 ) =  Vigente a la fecha de venta o promesa de venta . 
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Hecho gravado 

Venta de bienes 
corporal es inmuebles 
de propiedad de una 
empresa constructora 
construidos total ­
mente por ella o que 
en parte hayan sido 
construidos por un 
tercero para ella . 

Esto signi fica que 
debe tratarse de la 
primera venta 
enaj enación 
inmueble , el 
debe haber 
cons truido , a 
menos en parte , 
la constructora ) 

o 
del 

cual 
sido 

lo 
por 

Venta de materias 
primas o insumos que 
por cualquier causa , 
no util ice la 
empresa constructora 
en sus procesos 
productivos . 

Adj udicación de 
bienes corporales 
inmuebl es cons truí­
dos total o parcial ­
mente por las socie ­
dades que sean emp­
presas constructoras 

comunidades que no 
sean hereditarias ni 
provengan de la 
disoluc ión de la 
sociedad conyugal o 
cooperativas de 

vienda , con ocasión 
de su liquidac ión . 

Fuente 
legal 

(D . L . 8 2 5 )  

Artículo 
2 N ° l  

Art ículo 
2 N°3  
inciso 

segundo 

Artículo 
8. 0 

letra e )  

1 7 8  

Momento en 
que se devenga 

el impuesto 

Regla general 

No obstante , la 
factura defini ­
tiva por el 
total o el saldo 
a pagar , según 
proceda , deberá 
emit irse en la 
fecha de la 
ent rega real o 
simból ica del 
bien o de la 
suscripción de 
la escritura de 
venta correspon­
diente , si ésta 
es anterior . 

Regla 
general 

Lo que ocurra 
primero : 
a) En la fecha 
de la entrega 
real o simból ica 
b) En la fecha 
de la suscrip­
c�on de la 
escritura . 

Base 
Imponible 

Regla 
general 

Regla 
general 

Suj eto del 
impuesto 

El 
vendedor 

El 
vendedor 

El valor de La sac ie­
los bienes dad o ca­
adj udicados , munidad 
la cual en pero cada 
ningún caso socio 
podrá ser comunero 
inferior al será sol i 
avalúo f i s - dariamente 
cal de la responsa­
construcción ble del 
determinado pago del 
de confor- tributo en 
midad a las la parte 
normas de la correspon­
Ley N° 17 . 2 35 diente 

los bienes 
que le 
sean adj u 
dicados . 



Hecho gravado 

Los contratos de 

Fuente 
legal 

(D . L . S 2 5 )  

ins talac ión o Artículo 
confecc ión de s o  
especial idades y letra e)  
los contratos 
generales de 
cons trucción por 
suma al zada o por 
admini stración ) 

arrendamiento,  
subarrendamiento , 
usufructo o cual ­
quiera otra forma de 
ces ión del uso o 
goce temporal de 
bienes corporales 
inmuebles amoblados ,  
inmuebles con insta­
laciones o maquina ­
rias que permitan el 

ercicio de alguna 
act ividad comercial 

industrial y de 
todo tipo de esta­
blecimientos de co­
merc io que incluya 
un bien raíz . ( ho­
teles , molinos , playas 
de estacionamiento,  
barracas , cines , etc . )  

Los aportes y otras 
trans ferenc ias , re ­
tiros y ventas de 
establecimientos de 
comercio y otras 
universalidades , que 
comprendan o 
recaigan sobre 
bienes corporales 
inmuebles �el giro 
de una empresa 
cons tructora . 

Art ículo 
s o  

letra g) 

Artículo 
s o  

letra k) 

179 

Momento en 
que se devenga 

el impue sto 

Regla 
general 

Regla 
general 

Lo que ocurra 
primero : 
a) Fecha de en­
trega , real o 
simbólica, o 
b) Fecha de sus ­
cripción de la 
escritura . 

Base 
Imponible 

Suj eto del 
impuesto 

El valor Los con-
total del tratistas 
contrato in- o subcon-

cluyendo los tratista 
materiales 

El valor de 
la renta 
menos una 
cantidad 
equivalente 
al 11% anual 
del avalúo 
fi scal del 
inmueble 
propiamente 
tal , o la 
proporción 
correspon­
diente si el 
arrendamien­
to fuere 
parcial o 
por períodos 
dist intos de 
un año . 

Regla 
general 

En los 
retiros : 
El valor que 
el prop�o 
contribuyen­
te le tenga 
asignado a 
los bienes 
inmuebles de 
su activo 
circulante ,  o 
el valor que 
tengan en 
plaza ,  s i  
éste úl timo 
es superior . 

El arren­
dador o 
subarren­
dador se­
gún co­
rresponda 

El vende 
dor o el 
aportan te 
en el caso 
de los 
aportes .  



Hecho gravado 

Las promesas de 
venta de bienes 
corporales inmuebl es 

propiedad de una 
empresa constructora 

su giro y los 
contratos de 
arriendo con opción 

compra que cele­
bren estas empresas 
respecto de los 
inmuebles señalados 

las comunidades 
por los inmuebles 
construidos total o 
parcialmente por 
ellas . Para los 
efectos de la apl i­
cación de esta ley, 
estos últ imos con­
tratos se asimilarán 

todo a las 
promesas de venta . 

La venta de bienes 
corporales inmuebles 
que real icen las 
empresas antes de 
doce meses contados 
desde su adquisic ión 
y no formen parte 
del act ivo real iza­
ble efectuada por 
contribuyentes que , 
por es tar suj etos a 
las normas de este 

tulo,  han tenido 
derecho a crédito 

iscal por la 
adquisición , fabri ­
cación o constru­
cción de dichos 
bienes . 

Fuente 
legal 

(D . L . S2 5 )  

Art ículo 
s o  

letra 1 )  

Art ículo 
s o  

letra m) 

Momento en 
que se devenga 

el impuesto 

Regla 
general 

Regla 
general 

Base 
Imponible 

Regla 
general 

Regla 
general 

Suj eto del 
impuesto 

El 
promitente 
vendedor . 

El 
vendedor 

Otras operaciones gravadas de menor importancia en las 

empresas constructoras : 

Arrendamiento de maquinarias : Operación gravada de acuerdo a 

lo establec ido por e l  art ículo S o letra g )  , en cuanto 

arrendamiento de bien corporal mueble .  
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Mantenc ión de obras , l impieza de edi f i cios , pintura , 

reparaciones y demoliciones : Gravado de acuerdo al artículo 2 

N°2  de la Ley del I . V . A . , como hecho gravado básico de 

servicio . 

Servi cios de ingeniería : Afectado por corresponder a un hecho 

gravado bás ico de servicios , toda ve z que sea prestado en 

forma " empresarial " .  

Asesorías técnicas : No corresponde a un hecho gravado por 

corresponder a un servicio clasif icado en el artículo 20 N°5 

de la Ley de la Renta . 

Me permi to detenerme un momento para comentar la diferencia 

que exi ste entre una operación no gravada por el I . V . A .  ( como 

la recién citada ) y una operación gravada y exenta . Una 

operación gravada es aquella que cumple con los requisitos de 

los Hechos Gravados Básicos de Venta o Servicio , o que se 

contempla dentro de los Otros Hechos Gravados señalados por 

el artículo 8 °  por tratarse de hechos que el legislador quiso 

gravar sin tener que , por esto , ampl iar el concepto de hecho 

gravado bás ico . Por el contrario , una excención es : n La 

l iberac ión del impuesto en vi rtud de una norma l egal 

especial . En efecto , la excención no es otra cosa que una 

disp o s i c ión espec ial que l ibera del impuesto ; en otras 

palabras , que excluye o impide la apl icación de la norma que 

lo establece " . De la definición anterior se desprende que 

una operación exenta es , en principio , un hecho gravado y que 

luego es liberado del tributo por el legislador mediante una 

di spos i c ión espec ial al respecto . De esta mane ra , l a  

dif erenc ia ent re un " no gravado " y u n  n exenton  y l a  

conveniencia de esta di s t i nc ión se hacen evident es al 

analizar la siguiente situación : 

- Si el legislador estima conveniente liberar del impuesto 
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una operación en particular puede escoger entre una de las 

siguientes alt ernativas : 

a )  Modi ficar la regla general , restringiéndola, con el 

consiguiente riesgo de que , producto de ello , se desgraven 

otras operac iones las cuales no se ha querido liberar , o 

b)  Simplemente incluir la operación en cuestión dentro de 

las excenciones establecidas por la Ley . 

Venta de e s t ructuras metál icas , quioscos des armab l e s , 

cobertizos , maquinarias , etc : Si se venden sin instalar se 

tratará de una mera venta de bien corporal mueble gravado por 

la regla general . Por el contrario , si se venden instalados , 

e s t armos en pre s enc ia de un contrato de ins talación o 

confecc ión de especial idades o de un contrato general de 

construcción gravados por el art iculo s o  letra e) . 

Venta de casas pre f abricada s : Al vende rse s in ins talar 

también se trataría sólo de una venta de bienes corporales 

muebl e s . Por otro lado , si se venden instaladas , s e  

conf iguraría al igual que en el ej emplo anterior un contrato 

de aquel los señalados en el art iculo 8 °  letra e ) . 

CREDITO ESPECIAL PARA EMPRESAS CONSTRUCTORAS (Artículo 21 o 

del D . L .  910/75 sustituido por el art . s o  Ley 18 . 630/87)  

Ambito de apl icación del crédito : A las ventas de bienes 

corporal es inmuebles o contratos generales de construcción 

por suma alzada que recaigan sobre inmuebles para habitación 

o cuyo contrato sea celebrado con ciertas instituciones de 
! 

benef icencia que no pers igan fines de lucro , de aquellas 

comprendidas en el inciso segundo del art ículo 2 1 °  del D . L .  

910/75 {No procede en los casos de contratos de construcc ión 

por administración) . 

182 



Monto del crédito : Consiste en una rebaj a a la tasa general 

del Impue sto al valor agregado , as cendiente a un 65% sobre el 

débito determinado . Decimos que se trata , en realidad, de una 

rebaj a a la tasa y no de un crédito porque el gravámen que en 

definit iva afecta al consumidor final es la tasa ya rebaj ada 

y porque no se produce la típica figura de un crédito contra 

el impuesto , que se invoca en virtud de una determinada 

inversión ,  por ej emplo ,  y está concebido para beneficiar al 

suj eto pasivo de la obl igación tributaria .  

Características : 

a) La fac turación deberá e f e c tuar se , para las venta s  

bene f i c i adas con e l  crédi to , recargando a l a  base 

impon ible la tasa gene ral del I .  V . A .  para rebaj ar a 

cont inuac ión ,  y disminuyendo el valor de la factura , un 

65% cal culado sobre el impuesto recargado anteriormente . 

b )  El impuesto completo recargado en l a  o las facturas , 

entiéndase la tasa actual del 18% , constituirá débito 

fi scal para el período tributario correspondiente . 

e )  El crédito del 65% se cal culará sobre los débitos que 

corre spondan y se imputará a las cantidades a pagar en el 

formulario 29 , ya sean pagos provi sionales mensuales o 

impues tos de retención y recargo del período . 

d)  El eventual exceso generado , producto de la imputac ión de 

e s t e  crédi to en el formulario 2 9 ,  no dará de recho a 

devolución ,  sino que se convertirá a U . T . M .  para imputarse 

actual izado en el período siguiente . 

e )  El remanente de terminado en el me s de D i c iembre no 

continuará imputándose en Enero , sino que se rebaj ará en 

la línea 40 del formulario 2 2  a declarar en Abril próximo . 
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Def inir y esquematizar de alguna manera todos 

los temas relativos a la PLANIFICACION TRIBUTARIA no es 

tarea fácil , de hecho tan sólo tratar de acotar su ámbito de 

aplicación y de estudio se encuentra con un gran obstáculo :  

su número total de manifestaciones posibles debe ser cercano 

al producto ent re todas l a s  d i spo s i c i one s t ributarias 

susceptibles de alguna planificación con todas las variables 

comerciales , financieras , j urídicas y contables existentes en 

el mercado y además con todas las formas de planificación que 

la imaginación pueda concebir . Es así como ningún trabaj o 

sobre el tema será suficiente ni nadie podrá afirmar que la 

invest igación y creación de conocimiento acerca del tema está 

agotada . 

Por otro lado e s t á  el probl ema de l a  

esquematización en l a  exposición del tema : 

Una opción sería de finir algún tipo de orden cronológico 

apoyado por ej emplo en el Ciclo de Vida del Contribuyente ; 

definir los hechos previos a la declaración de ini cio de 

act ividades ( constitución societaria, principalmente) , las 

con s e cuenc ias en las mod i f i c a c i one s de soci edade s y l a  

situación del término de giro . Sin embargo , en e l  período en 

que el contribuyente efectúa sus declaraciones de impuestos 

se concentrarían la gran mayoría de los temas relevantes y 
sería difícil definir cuál es primero y cuál después con lo 

cual este ordenamiento perdería sentido . 

un segundo tipo de orden puede centrarse en el desarrollo de 

grandes temas relacionados principalmente con diversos tipos 

de contr ibuyente s  o s e c t o r e s  de la indu s tria : Los 

Export adore s ,  la a c t ividad de la Cons tru c c i ón , l o s  
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Profes ionales , los Socios de sociedades de personas , etc . , 

con lo cual se podría adoptar un enfoque desde lo más general 

a lo específ ico y pasando por todos los tipos de impuestos 

que se afecten , no obstante este mecani smo me parece poco 

pedagógico toda vez que no corresponde al esquema típico de 

estudio con el cual se famil iariza el estudiante de los 

asignaturas de Legi slación Tributaria , lo cual lo hace poco 

asimilable . 

En atenc ión a estas consideraciones es que 

opté por un de sarrollo indexado en función de los tipos de 

impuestos que me propuse estudiar y siguiendo dentro de ellos 

su proceso de determinación , el cual aparece como muy lógi co 

ya sea equiparándolo al ordenamiento de los textos legales o 

al mi smo proceso de cuantificac ión contable y de decl arac ión 

en los formularios respectivos . Sin embargo considero que , 

aunque este mecanismo me ha parecido particularmente el más 

correcto , pueden existir otras formas de abordar estos temas 

las cual es serán igualmente válidas mientras no carezcan de 

un sentido armónico y sean de fácil comprens ión . 

Luego de solu cionado e l  probl ema de l a  

del imitación y expo s i c ión d e  l a  pre sente memoria s e  h a  

producido un proceso de selección , invest igación y estudio y ,  
lo que e s  má s important e ,  d e  un espec ial t ipo de 

p l ant eami ento no sólo bus c ando e l  e sp í ritu de l a s  

dispo s i c ione s t r ibutarias y l a  pra c t i c idad s ino tambi én 

bu s c ando una vis i ón de la t r ibutac ión baj o un pri sma 

distinto : el de la planificación . De esta manera el aporte 

más valioso que puede hacer este trabaj o es proporcionar la 

misma teoría tributaria exis tente pero previamente " filtrada• 

con el obj et ivo de encaminarla ha c i a  l a  ide a  de l a  

plani ficación y desarrollando algunos elementos y ej emplos 

prác ti cos que t i enen la cara c t e r í s t i c a  de ser e s o : s ó l o  
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algunos , ya que el mismo modo de exposición del tema abre 

caminos para l a  cre ación de nu evo s e l ementos y nuevas 

conclusiones . 

No cabe duda alguna que exi s ten algunos 

tópicos de planificación los cuales son muy recurridos y que 

no pueden fal tar en un ningún tipo de desarrollo de estos 

tema s , por ej emplo aque l l o s  de f inidos como f ranqu i c ias 

tributarias ya sea que la legislac ión o los estudiosos del 

tema los hayan definido así : El art ículo 5 7 °  bis , créditos 

por Donac iones , crédito por gas tos de capacitación , Ley Arica 

y Parinacota , etc . otras alternativas también previs tas 

expre s amente por la l ey c omo las reinversione s ,  l a s  

depreciaciones aceleradas o las Sociedades de Profesionales ; 

y también aquellos que la mi sma práctica les ha dado gran 

importancia : La utilización de pérdidas de arrastre ,. las 

Sociedades de Inversiones , etc . 

Sin embargo no todos estos tópicos pueden ser 

anal izados paralelamente ni comparables entre sí ya que , tal 

como el mi smo trabaj o se encargó de resaltar, cada uno de 

ellos está definido para situac iones y obj etivos diferentes ,  

su ámb i t o  de apl icación e s  d i s t int o ,  requ i eren de un 

tratamiento especial y sus benef ic ios deben ser cuant ificados 

de di st inta manera . Es así como se ha hecho hincapié en que 

exi sten formas de rebaj ar la base imponible de los impuestos 

tales como : apl icac ión de pérdidas de arrastre , adquisición 

de bienes mediante contratos de leas ing o rebaj a de la letra 

A) del artículo 5 7 °  bis ; créditos contra los impuestos tales 

como el del art ículo 3 3 ° bis L . I . R . , Donaciones , Gastos de 

capacitación, letra B) del art í culo 5 7 °  bis , etc . ; y otros 

mecanismos que permiten la postergación de los tributos o su 

devolución, por ej emplo , el adecuado control del F .U . T . , las 

re inversione s , la cons t i tu c i ón de S o c iedade s de 
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Pro f e s iona l e s , de Inve r s i ones o Inmobil iarias , l a  

recuperación del I . V . A .  por parte de los exportadore s ,  etc . 

He aquí una de las fortalezas de este trabaj o ,  separar . pa 

las alternativas de acuerdo a cual es su obj etivo final y 

expl icar las bondades y riesgos que tienen , ya que no sólo 

hace falta conocer de la exi s tencia de un me cani smo de 

planificac ión sino también debe desarrollarse de una manera 

adecuada , en otras palabras , no basta con saber qué hacer 

sino que además hay que saber cómo hacerlo . 

Luego , una de las más impo rtantes 

conclus iones o productos que proporciona este trabaj o ,  no 

sólo para quien lo desarrolla sino también para el lector , es 

que esta vis ión de la tributación desde una perspectiva de 

plani fi cac ión presupone tres cosas : 

- circunscribir el tema dentro del marco ético ya referido en 

la introducc ión del trabaj o y que implica alej arse de las 

prácticas de la evasión y el del ito . 

- compat ibil izar el estudio del actual sis tema de tributac ión 

con una c ons tante dispos i c i ón a la búsqueda de nuevo s 

el ementos y aspectos útiles a la tarea de la planificac ión . 

- mantener una actual ización permanente respecto tanto de las 

disposic iones vigentes como de las que se promulguen en el 

futuro . Dado que las nuevas reformas deberían conducir a 

las leyes tributarias cada vez más a estimular el ahorro y 

la inversión, el enfoque utili zado no pierde validez porque 

está def inido para un sistema de tributación basado en 

estos obj et ivos . 

En cuanto a l o  puramente técnico , en este 

trabaj o se ha puesto espec ial cuidado en no convertirlo en 
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una especie de lis tado de mecanismos ni de ideas aisladas 

sino que se ha buscado compat ibili zar el mi smo ordenamiento 

ut ilizado para la exposi ción de la teoría con el análisis de 

la legi slación y el desarrollo de algunos elementos adecuados 

para la planifi cac ión . Consecuente con este procedimiento se 

han dedicado largas páginas al desarrollo de temas como la 

Doble Tribut a c i ón Internacional , el Fondo de Ut i l idade s 

Tributables , las modi ficaciones de contratos sociales o la 

act ividad de la construcción ,  con el obj et ivo de enmarcar los 

elementos que sirven de base para la determinación de los 

impuestos dentro de una perspect iva crítica y que posibilite 

el anál isis y el manej o  de ciertas "armas " de planificación . 

Para final izar ,  la búsqueda de elementos de 

planif icación que hace esta memoria la hace útil aún para el 

estudiante de estos temas que no tenga en mente la tarea de 

la plani ficación sino que sólo persiga el sentido de algunas 

disposic iones tributarias y una forma lógica de aprender el 

porqué de ciertas prácticas que , es tudiadas dentro del marco 

de l a  sola de terminación cuant i f i cada de los impuestos , 

aparecen como incomprensibles . 
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ANEXO 1 

IMPUTA C I ON DE LAS PERD I DAS DE ARRA STRE EN  
LAS  FUS I ONE S  V AB SORC I ONE S .  

OOIRESA CON UTILIDAD SE FmiONA CON lilA mPRESA CON PERDIDAS, DANDO ORIGDt A tiA TEJOM= 
No pueden i"JJUtarse las perdidas contra las util idades . S.iste el rur positivo. 

1 COH CRED ITO  
15Y. = M$  15  

"A " 

FUT ( + )  1 COH CRED I T O  

M$ 100 15Y. = M$ 15 
,....__ 

.. "C " 

FUT ( + )  f-- M$ 100 "B" 

FUT C - )  
M$ ?0 

EMPRESA CON UTILIDAD ABSORUE A EltPRESA CON PERDIDAS= No pueden i"JJUtarse las perdillas 
de la ettpresa absorvida, subsistiendo integruente el rur positivo de la absolvente. 

1 CON CRED I T O  
15Y. = M $  1 5  

" A" 

FUTC  + l 1 CON CRED no 

M$ 100 15Y. = M$  15 f--
_ .. "A " .. 

F UT C  + )  f-- M$ 100 "B " 

FUT C - l 
M$ ?0 

E11PRESA CON PERDIDA ABSORIJE A mPRESA CON UTILIDAD= Las perdidas de la absolvente se 

ÍIIIJIUtan a las util idades de la absolvida, con derecho a la recuperacion del PPit pol" 
uti l idades absorvidas. 

1 COH CRED no 
15Y. = M$ 15 

"A " 

FUT C  + l 1 COH CRED no 

M$ 100 15Y. = M$  4 5 1"-
"B" 

FUT ( + )  
1-- M$ 30 "B " 

FUT ( - )  Se recupera PPit 
M$ ?0 por ti$ 18,5 
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A N E X O  2 

CONTRATOS DE LEAS ING Y CREDITOS FINANCIEROS 

Supongamos el s i guiente ej emplo de adquisición de un bien del 
Act ivo Inmovil i z ado al 01 . 0 1 . 9 5 ,  primero mediante un contrato 
de l eas ing y luego a través de un crédi to bancario . 

A) CONTRATO DE LEAS ING 

Valor contado del bien ( neto) : 
Número de cuotas ( no incluye cuota c ontado 
ni opc ión de compra ) : 
Fecha del contrato :  

10 . 19 5 . 112 

12 
01/01/95 

Habitualmente la fórmula a utilizar para determinar el valor 
presente del cont rato , cuando éste contempla una tasa de interés 
explí c i t a ,  e s  la siguient e : 

Donde : 
V . A .  
R = 

i = 

n = 

V . A .  = R X 

n 
( 1  + i ) - 1 

n 
i ( 1 + i )  

Valor actual de las cuotas mensuales 
Valor nominal de la cuota mensual 
Tasa de interés mensual 
Número de meses (periodo s )  a descontar 

En este caso el contrato no cont empla tasa alguna , pero ella puede 
obtenerse a partir de la misma fórmula porque se conoce el valor 
contado del bien . Por otro lado , este particular ej emplo t iene una 
compl icación adicional : exi ste una cuota contado no afecta 
a intereses y una cuota de opc ión de compra pagadera en la misma 
fecha de la última cuota . 

V . A .  = R + [ R X 

n 
( 1 + i )  - 1 - - - - - - - - - - - - - ] + 

R 

n n 
i ( 1 + i ) ( 1 + i )  

En el ej emplo el desarrol l o  sería de la s iguiente forma 
12 

( 1 + i ) - 1 8 0 0 . 000 
10 . 19 5 . 112 = 8 0 0 . 0 0 0  + [ 8 0 0 . 0 0 0  X - - - - - - - - - - - - - - - - - ] + - - - - - - - - - - - -

Tasa de interés ( i )  

1 9 2  

12 
i ( 1 + i ) 

1 2  
1 + i ) 
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TABLA DE DESARROLLO DEL LEAS ING : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUOTA FECHA 
VALOR AMORTIZAC . 
CUOTA CAPITAL INTERESES 

SALDO 
INSOLUTO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

10 . 1 9 5 . 11 2  
Contado 01/01/95 800 . 0 00 800 . 0 00 o 9 . 3 9 5 . 11 2  

1 3 1 /01/ 9 5  800 . 0 0 0  659 . 0 73 140 . 92 7  8 . 7 3 6 . 03 9  
2 2 8 / 02/95 8 0 0 . 0 0 0  668 . 9 5 9  13 1 . 04 1  8 . 0 6 7 . 0 8 0  
3 3 1 /03/95 80 0 . 0 00 678 . 994 1 2 1 . 0 0 6  7 . 3 8 8 . 08 6  
4 3 0 /04/95 800 . 0 0 0  689 . 1 79 110 . 8 2 1  6 . 69 8 . 90 7  
5 3 1/05/95 8 0 0 . 000 699 . 5 16 1 0 0 . 484 5 . 99 9 . 3 9 1  
6 3 0 /06/95 8 0 0 . 0 0 0  710 . 0 0 9  8 9 . 9 9 1  5 . 2 8 9 . 3 8 2  
7 31/07/95 8 0 0 . 0 00 720 . 6 5 9  7 9 . 34 1  4 . 5 6 8 . 72 3  
8 3 1 /08/95 8 0 0 . 0 0 0  731 . 4 69 6 8 . 53 1  3 . 8 3 7 . 25 4  
9 3 0 /09/95 800 . 0 0 0  742 . 441 5 7 . 55 9  3 . 09 4 . 8 1 3  

10 3 1 /10/95 8 0 0 . 0 00 753 . 5 7 8  4 6 . 42 2  2 .  3 4 1 . 23 5  
11 3 0 /11/ 95 8 0 0 . 0 00 764 . 8 81 3 5 . 11 9  1 .  5 7 6 . 3 54 
12 3 1 /12 / 9 5  800 . 0 0 0  788 . 177 1 1 . 8 2 3  7 8 8 . 17 7  

Opción 3 1/12/95 8 0 0 . 0 0 0  788 . 177 1 1 . 8 2 3  o 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11 . 2 0 0 . 000 10 . 195 . 112 1 .  004 . 8 8 8  
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =  
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B) FINANCIAMIENTO CON CREDITO BANCARIO 

En este caso , los $ 10 . 000 . 0 0 0  (valor contado del bien al 0 1 / 0 1 / 9 5 )  
son obtenidos de una instituc ión financiera mediante un pré s tamo 
a doce cuotas con una tasa de interés mensual del 1 , 5 0 %  

TABLA DE DESARROLLO DEL PRESTAMO : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUOTA FECHA AMORTI ZAC . 
PAGO CAPITAL INTERESES 

TOTAL 
CUOTA 

CAPI TAL 
INSOLUTO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 0 . 19 5 . 112 
1 3 1/01/95 849 . 5 92 152 . 927 l .  0 0 2 . 5 1 9  9 . 3 4 5 . 5 2 0  
2 2 8/02/95 849 . 5 9 2  140 . 183 9 8 9 . 7 7 5  8 . 4 9 5 . 92 8  
3 3 1/03/95 849 . 5 9 2  127 . 4 3 9  9 7 7 . 0 3 1  7 . 64 6 . 3 3 6  
4 3 0/04/95 849 . 5 92 114 . 69 5  9 64 . 2 8 7  6 . 7 9 6 . 74 4  
S 3 1/05/95 849 . 5 92 101 . 95 1  9 5 1 . 5 4 3  5 . 94 7 . 15 2  
6 3 0/06/95 849 . 5 9 2  89 . 2 07 9 3 8 . 7 9 9  5 . 0 9 7 . 5 6 0  
7 3 1 /07/95 849 . 5 9 2  76 . 463 9 2 6 . 05 5  4 . 2 4 7 . 9 6 8  
8 3 1/08/95 849 . 5 92 63 . 7 20 9 1 3 . 3 12 3 . 3 9 8 . 3 7 6  
9 3 0 /09/95 849 . 5 9 2  5 0 . 976 9 0 0 . 5 6 8  2 . 5 4 8 . 7 8 4  

10 3 1 /10/95 849 . 5 92 38 . 2 32 8 8 7 . 82 4  l .  6 9 9  . 1 9 2  
11 3 0 /11/95 849 . 5 92 25 . 4 8 8  8 7 5 . 0 8 0  8 4 9 . 6 0 0  
12 31/12/95 849 . 6 0 0  12 . 74 4  8 6 2 . 3 44 o 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 0 . 195 . 112 994 . 0 2 5  11 . 1 8 9 . 13 7  
== === === = = ====== = = = = = = = = = = = = = = = = = =  
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Algunos cál culos contables previos 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LRAS ING PRESTAMO 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EJERCI CIO COMERCIAL 1995 
Valor adquisic ión act ivo fij o 
Corrección monetaria ( 7 , 9 % )  

Act ivo fij o actual . al 31 . 12 . 9 5 

Depreciación f inanc iera 
Act ivo f i j o  actual izado 

Vida útil financiera ( 5  años ) 

Depreciación acelerada tributaria 
Activo fij o actual izado 

Vida útil tributaria ( 2  años ) 

EJERC ICIO COMERCIAL 1 9 9 6  
Valor activo fij o a l  31 . 12 . 9 5 
Correcc ión monetaria supuesta ( 6 , 5 % )  

Act ivo fij o actual . al 31 . 12 . 9 6 

Depreciac ión acumul ada al 31 . 1 2 . 95 
Correcc ión monetaria supue sta ( 6 , 5 % )  

Dep . Acumulada actual . al 31 . 12 . 9 6 

Depreciación financ iera 
Activo fij o neto actual izado 

Vida útil financiera ( 4  años ) 

Dep . acum . tributaria al 31 . 12 . 95 
Correcc ión monetaria supuesta ( 6 , 5 % )  

Dep . acum . tributaria actual . al 31 . 12 . 9 6 

Depreciación acelerada tributaria 
Act ivo fij o neto ac tual izado 

Vida útil tributaria ( 1  año ) 

Opción compra leas ing al 31 . 12 . 9 5 
Correcc ión monetaria supuesta ( 6 , 5 % )  

Opción compra leas ing actual . al 31 . 12 . 9 6 

Depreciación opción compra leas ing 
Opción compra leas ing actual . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vida út il ( 5  años ) 

Opción de compra al 3 1 . 12 . 9 6 suscept ible 
de ser depreciada en años posteriores 
Ahorro tributario proyectado ( 15 %  aprox . )  

195 

10 . 1 95 . 112 1 0 . 1 9 5 . 1 1 2  
8 0 5 . 414 8 0 5 . 4 14 

11 . 0 0 0 . 5 2 6  1 1 . 0 0 0 . 5 2 6  

( 2 . 2 0 0 . 1 05 ) ( 2 . 2 0 0 . 1 0 5 )  

( 5 . 5 0 0 . 2 6 3 )  

11 . 0 0 0 . 5 2 6  11 . 0 0 0 . 5 2 6  
715 . 0 34 7 15 . 0 3 4  

11 . 7 15 . 560  11 . 715 . 5 6 0  

2 . 2 0 0 . 1 05 2 . 2 0 0 . 1 0 5 
143 . 0 07 143 . 0 0 7  

2 . 343 . 112 2 . 3 43 . 1 1 2  

( 2 . 3 43 . 1 12 ) ( 2 . 3 43 . 1 1 2 ) 

8 0 0 . 0 0 0  
52 . 0 00 

8 5 2 . 0 0 0  

( 17 0 . 4 0 0 )  

6 8 1 . 600 
102 . 2 40 

5 . 5 0 0 . 2 6 3  
3 5 7 . 5 1 7  

5 . 8 5 7 . 7 8 0  

( 5 . 8 5 7 . 7 7 9 )  



RESULTADOS TRIBUTARIOS COMPARATIVOS AÑO TRIBUTARI O  1 9 9 6  

LEAS ING PRESTAMO 

Otros resul t ados e j erc i c io 1 9 9 5  ( supuesto)  1 3 . 0 0 0 . 0 0 0  1 3 . 0 0 0 . 0 0 0  

Efectos en resul tado producto de la 
contabili zación financiera de la compra : 
Intereses pagados 
Correc c ión monetaria A .  Fij o 
Depreciaci ón del ej erc i c io 

Aj ustes a la renta l í quida imponible 
Se·  agrega : 
Int ereses pagados leas ing 
Depreciación activos leasing 
Crédito 4 %  activo fij o 
4 %  Depreciación contab i l iz ada 
S e  deduce :  
Dif erenc ia entre depre c iaciones 
- Acelerada tributaria 5 . 3 9 5 . 0 0 0  
- Financiera 2 . 2 0 0 . 1 05 
CUotas pagadas leas ing 
Corrección monetaria A .  Fij o 
4 %  Corrección monetaria act ivo 

RENTA LIQUIDA IMPONIBLE A . T . 9 6 
Impuesto Primera Categoría 1 5 %  
Crédito Art iculo 3 3 ° b i s  

Impuesto a pagar 
Más : Reaj uste art í culo 7 2 ° ( 1 , 8 % )  
Impuesto a pagar en Abril 1 9 9 6  

Impuesto a pagar sin inversión 
Ahorro tributario por inversión A . Fij o 

1 9 6  

( 1 . 0 0 4 . 8 8 8 )  ( 9 94 . 0 2 5 )  
8 0 5 . 4 1 4  8 0 5 . 4 14 

( 2 . 2 0 0  . 1 0 5 )  ( 2 . 2 0 0  . 1 0 5 )  

l .  0 0 4 . 8 8 8  
2 . 2 0 0 . 1 05 

4 1 6 . 0 0 0  

( 1 0 . 4 0 0 . 0 0 0 )  
( 8 0 5 . 4 1 4 )  

3 . 0 1 6 . 0 0 0  
4 5 2 . 4 0 0  

( 4 1 6 . 0 0 0 )  

3 6 . 4 0 0  
6 5 5  

3 7 . 0 5 5  

1 . 9 8 5 . 1 0 0  
1 . 94 8 . 0 4 5  

8 8 . 0 0� 

( 3 . 1 9 4 . 8 9 5 )  

( 3 2 . 2 1 7 )  

7 . 4 72 . 1 7 6  
1 . 1 20 . 8 2 6  

( 440 . 0 2 1 )  

6 8 0 . 8 0 5  
12 . 254 

6 9 3 . 0 5 9  

l .  9 8 5 . 1 0 0  
l .  2 9 2 . 0 4 1  

= = = = = = = = = = = =  = = = = = = = = = = =  



RESULTADOS TRIBUTARIOS COMPARATIVOS AÑO TRIBUTAR I O  1 9 9 7  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Otros resultados ej erc i c i o  1 9 9 6  ( supuesto)  

Efectos en resul tado producto de la 
contabi l i z ac ión f inanciera de la compra : 
Correcc ión monetaria A .  Fij o 
Correcc ión monetaria dep . acum . 
Depreciaci ón del ej erc i c io 

Aj ustes a la renta l íquida imponible 
Se agrega : 
Depre ciación activos leas ing 
CCMM dep . acum . act ivos l eas ing 
Correcc . monet . opción c ompra leas ing 
4 %  Depreciación contabilizada 
4 %  CCMM dep . acumulada 
Se deduce : 
Diferenc ia ent re depreciaciones 
- Acelerada tributaria 5 . 8 5 7 . 7 7 9  
- Financ iera 2 . 34 3 . 11 2  
Correc c ión monetaria A .  Fij o 
4 %  Correcc ión monetaria act ivo 
Deprec . opción compra leasing 

RENTA LIQUIDA IMPONIBLE A . T . 9 7 
Impuesto Primera Categoría 1 5 %  
Más : Reaj uste art ículo 72 ° ( 1 , 8 % )  
Impuesto a pagar e n  Abril 1 9 9 7  

Impuesto a pagar s in invers ión 
Ahorro tributario por invers ión A . Fi j o 

197  

LEAS ING 

6 . 0 0 0 . 0 0 0  

7 1 5 . 034 
( 14 3 . 0 0 7 )  

( 2 . 3 4 3 . 1 1 2 ) 

2 . 3 4 3 . 11 2  
143 . 0 0 7  
1 5 2 . 3 0 2  

( 71 5 . 0 3 4 ) 

( 17 0 . 40 0 )  

5 .  9 8 1 . 9 0 2  
8 9 7 . 2 8 5  

1 6 . 15 1  
9 1 3 . 4 3 6  

9 1 6 . 2 0 0  
2 . 7 64 

PRESTAMO 

6 . 0 0 0 . 00 0  

7 1 5 . 0 3 4  
( 14 3 . 0 0 7 )  

( 2 . 3 4 3 . 1 1 2 ) 

9 3 . 7 2 4  
5 . 72 0  

( 3 . 5 1 4 . 6 6 7 ) 

( 2 8 . 6 0 1 )  

7 8 5 . 0 9 1  
117 . 7 6 4  

2 . 12 0  
1 1 9 . 8 8 4  

9 1 6 . 2 0 0  
7 9 6 . 3 1 6  

= = = = = = = = = = = =  = = = = = = = = = = =  



VALOR ACTUAL NETO DE LOS FLUJOS FINANCI EROS AL 01 - 01-1995 

El val or actual neto se cal culará des contando los fluj os a una 
tasa del 2 , 5 % mensual 

Valor actual neto fluj os (8 . 23 0 . 89 6 )  ( 8 . 3 3 3 . 8 2 7 )  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Fecha Concept o  Meses a LEAS ING 
descontar 

PRESTAMO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

01 /01/95 Prés t amo o (10 . 1 95 . 11 2 ) 
01/01/95 Compra activo o 10 . 195 . 1 1 2  
01/01/95 Cuota contado o ( 8 0 0 . 0 0 0 )  
31/01 / 9 5  Cuota leasing-Préstamo 1 ( 8 0 0 . 0 0 0 )  ( 1 . 0 02 . 5 1 9 )  
28/02/95 Cuota leasing-Préstamo 2 ( 8 00 . 0 0 0 )  ( 9 8 9 . 7 7 5 )  
31/03/95  Cuota l easing -Préstamo 3 ( 8 0 0 . 0 00)  ( 9 7 7 . 0 3 1 )  
30/04/ 9 5  Cuota leasing- Préstamo 4 ( 8 0 0 . 0 00)  ( 9 64 . 2 8 7 )  
31/05/95 Cuota leasing- Préstamo 5 ( 8 0 0 . 0 0 0 )  ( 9 5 1 . 54 3 ) 
3 0/06/95 Cuota l easing- Préstamo 6 ( 8 00 . 000)  ( 9 3 8 . 7 9 9 )  
31/07 / 9 5  Cuota leasing- Préstamo 7 ( 8 0 0 . 0 0 0 )  ( 9 2 6 . 0 5 5 )  
31/08/95 Cuota leasing- Préstamo 8 ( 8 0 0 . 0 0 0 )  ( 9 13 . 3 1 2 ) 
30/09/95 Cuota leasing- Préstamo 9 ( 8 00 . 0 0 0 )  ( 9 0 0 . 5 6 8 ) 
31/10/ 9 5  Cuota leasing- Préstamo 10 ( 8 0 0 . 0 0 0 )  ( 8 8 7 . 8 24 )  
3 0/11/9 5  Cuota leas ing- Préstamo 11 ( 8 00 . 0 0 0 )  ( 8 75 . 0 8 0 )  
31/12/95 Cuota leas ing- Préstamo 12 ( 8 0 0 . 0 0 0 )  ( 8 62 . 3 4 4 )  
31/12/95  Opción de compra 12 ( 8 0 0 . 000)  
3 0/04 / 9 6  Ahorro tributario 16 1 . 9 48 . 045 1 . 2 92 . 0 4 1  
31/12 / 9 6  Ahorro futuro deprec . 

opc i ón de compra 24 102 . 2 40 
30/04/97 Ahorro tributario 2 8  2 . 764 796 . 3 1 6  

El menor costo que s igni fica , en este ej emplo , la adquisición de 
un bien de l activo inmovilizado mediante un contrato de leas ing 
tiene su expl icación en que si bien las cantidades que afectarán 
resul tados en el ti empo serán las mismas , el elemento decisorio 
es el momento en que se producen los fluj os . Es precisamente por 
eso que l a  balanza se incl ina hacia la al ternativa del leasing , ya 
que los ahorros tributarios se producen con gran prontitud . 

En este ej emplo se han establec ido las siguientes considerac ione s : 
- Para hacer una mej or comparación, y tomar como base sólo los 

ahorros t ributarios , se han obviado los otros gastos propios de 
la operación que las empresas de leas ing incorporan al valor de 
financ iamiento del contrato . 

- Aunque e s  s abido que generalmente las tasas de interés aplicadas 
por las empresas de leas ing en sus contratos son mayores a las 
corri ente s  en el s i stema financ iero , en este caso, se ha usado 
igual tasa para ambos casos para no generar diferencias por este 
concepto . 

- Dado que , como ya s e  ha indi cado , la ventaj a de un sis tema por 
sobre el otro es producto de la oportunidad en que se generan 
los fluj os f inanc ieros , se ha utilizado el valor o costo actual 
neto de la inversión descont ando los fluj os a una tasa razonable 
cons iderando el bene ficio que se pudo haber obtenido dándole un 

uso alternat ivo a los fondos . 

1 9 8  



A N E X O  3 

ADQUIS ICION DE BIENES DEL ACTIVO INMOVILIZADO 

El s igui ente ej emplo demuestra el beneficio que puede obtenerse en la 
-adqui s i c ión de bienes del act ivo fij o al ocupar convenientemente los 
mecani smos t ribut ari os de la depreciación acelerada , el  crédito del 
artícu l o  3 3 ° bis de la Renta y la devoluc ión del remanente de I . V . A .  
según e l  art í culo 27 ° bis del D . L .  8 2 5 / 74 . 

SUPUE STOS : 
Fecha de adquisic ión del bien : 
Valor de compra neto : 
Vida útil tributaria normal del bien : 
Vida útil tributaria acelerada del bien : 
Tasa del crédito art ículo 3 3 ° bis : 
Tasa general del I . V . A . : 
Tasa impue sto de primera categoría : 

Porcentaj es de c orrección monetaria anual : 
Año 1 9 9 3  
Año 1 9 9 4  
Año 1 9 9 5  

DESARROLLO DEL EJEMPLO : 

Valor de adqui s i c ión del bien : 
I . V . A .  tasa 18 % compra act ivo fij o :  

01/ 0 1/93 
8 . 0 0 0 . 0 00 

5 años 
2 años 

4 %-
1 8 %-
15% 

12 , 1% 
8 , 9% 
8 , 2 %-

8 . 0 0 0 . 0 0 0  
1 . 440 . 0 0 0  

SITUAC I ON DEL I . V .A . PERIODO ENERO - JUNIO 1 9 9 3  SIN INVERSION 

MES REMANENTE REMANENTE DEBITOS CREDITOS REMANENTE REMANENTE 

MES ANT .  MES ANT .  DEL MES DEL MES MES SGTE . MES SGTE . 
(U . T . M . )  ( en pesos ) ( en pesos ) (U . T . M . )  

U . T . M .  
ME S  

DECLAR . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enero 4 , 9 0 8 1 . 394 9 0 0 . 0 0 0  l .  000 . 0 00 181 . 3 94 10 , 92 1 6 . 6 1 1  
Febre . 10 , 9 2 181 . 752 6 5 0 . 000 600 . 0 0 0  131 . 752 7 , 9 2 1 6 . 64 4  
Marzo 7 , 92 13 2 . 3 51 7 2 0 . 000 551 . 6 0 0  ( 3 6 . 04 9 ) 16 . 71 1  
Abril 7 0 0 . 00 0  650 . 0 0 0  ( S O . 0 0 0 )  1 6 . 8 1 1  
Mayo 6 8 0 . 0 00 700 . 0 00 2 0 . 0 0 0  1 , 17 17 . 0 4 6  
Junio 1 , 17 2 0 . 2 43 7 9 0 . 000 737 . 316 ( 3 2 . 441 ) 17 . 3 0 2  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SITUAC ION DEL I . V . A .  PERIODO ENERO - JUNIO 1993 CON INVERSION 

MES REMANENTE REMANENTE DEB ITOS CREDITOS REMANENTE REMANENTE U . T . M .  
MES ANT . MES ANT . DEL MES DEL MES MES SGTE . MES SGTE . MES 
(U . T . M . ) ( en pesos ) (en pesos) (U . T . M . ) DECLAR . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enero 4 , 9 0 8 1 . 3 9 4 9 0 0 . 0 0 0  2 . 440 . 0 00 l .  621 . 394 97 , 6 1  1 6 . 6 1 1  
Pebre . 9 7 , 6 1 1 . 62 4 . 62 1  6 5 0 . 0 0 0  600 . 0 00 1 . 5 74 . 6 21 94 , 61 16 . 644 
Marzo 94 , 6 1 l .  5 8 1 . 02 8  7 2 0 . 0 0 0  551 . 6 00 1 . 412 . 628 84 , 5 3  1 6 . 711 
Abri l  8 4 , 5 3  1 . 4 2 1 . 034 7 0 0 . 0 0 0  650 . 0 00 1 . 3 71 . 0 34 81 , 5 6 1 6 . 8 1 1  
Mayo 8 1 , 5 6 l .  3 9 0 . 2 7 2  6 8 0 . 0 0 0  700 . 0 00 l .  410 . 272 82 , 7 3 17 . 04 6  
Juni o  8 2 , 7 3 l .  4 3 1 . 3 94 7 9 0 . 0 0 0  737 . 316 1 . 378 . 710 79 , 6 9 17 . 3 0 2  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5 . 6 78 . 916 

Dado que , el remanente determinado en el mes anterior al comienzo del 
cómputo de los seis me ses se ent iende como parte integrante de los 
créditos de ese mes ,  a los $ 5 . 6 7 8 . 9 16 deben agregarse $ 8 1 . 3 9 4 para 
obtener el total de crédi tos fis cales de los seis períodos . De esta 
manera el total de c réditos a considerar son 5 . 7 60 . 3 10 

Crédito f i s cal Act . Fi j o  1 . 44 0 . 0 0 0  
25 , 0 %-

Créditos f iscales totales 5 . 7 6 0 . 3 10 

Remanente a devolver 1 . 3 78 . 7 1 0  X 25 \" = 344 . 678 

DETERMINACION IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORIA A . T .  1994 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Rent as tributables ej ercicio 1993 
Corrección monet . A . fij o 8 . 0 0 0 . 0 00 
Deprec iac ión acelerada 8 . 6 0 9 . 2 80 

Rent a l íquida imponible 
Impuesto Primera Categoría 
Crédit o  artí culo 3 3 ° bis 

Impuesto a pagar 
AHORRO TRIBUTARIO POR INVERS ION 

12 , 1%-
2 años 

DETERMINACION IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORIA A . T .  1995 

9 . 5 0 0 . 00 0  
9 6 8 . 0 0 0  

( 4 . 3 0 4 . 6 4 0 )  

6 . 16 3 . 3 6 0  
9 2 4 . 504 

( 3 5 8 . 72 0 )  

5 6 5 . 7 8 4 
8 5 9 . 2 1 6  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Rentas tributable s  ej ercicio 1 9 9 4  
Correc c ión monet . A . fij o 8 . 6 0 9 . 2 8 0  
Correcc ión monet . dep . acum . 4 . 3 04 . 64 0  
Depreciación acelerada 4 . 6 8 7 . 752 

Renta l íquida imponible 
Impuesto Primera Categoría 
AHORRO TRIBUTARIO POR INVERSION 

2 0 0  

8 , 9 %-
8 , 9%-

1 año 

9 . 5 0 0 . 0 0 0  
7 6 6 . 2 2 6  

( 3 8 3 . 113 ) 
( 4 . 6 8 7 . 752 ) 

5 . 1 9 5 . 3 6 1  
7 7 9 . 3 0 4  
6 4 5 . 6 9 6  



FLUJOS POS ITIVOS ACTUALIZADOS AL 31/12/ 95 

MES CONCEPTO 

04/ 9 3  I . V . A .  no pagado 
05/93 I . V . A .  no pagado 
07/93 I . V . A .  no pagado 
07/93 Devoluc i ón art . 2 7 °  bis 
07/93 Remanent e  C . F .  para imputar 
12 /93 Menor impue s t o  renta a pagar 
12/94 Menor impue s t o  renta a pagar 

FLUJO 

36 . 049 
50 . 000 
32 . 441 

344 . 6 78 
l .  034 . 033 

859 . 2 16 
645 . 696 

FLUJOS POS IT IVOS ACTUALIZADOS AL 3 1/12/95 

FACTOR 

1 , 304 
1 , 2 8 7  
1 , 2 6 2  
1 , 262 
1 , 262 
1 , 178 
1 , 082 

ACTUAL . 

4 7 . 0 0 8  
64 . 3 50 
40 . 9 41 

434 . 9 83 
1 . 3 04 . 9 49 
l .  012 . 156 

698 . 643 

3 . 6 03 . 03 0  
= = = = = = = = = = =  

Tal como s e  puede observar anal izando la columna de los fluj os positivos 
actual i z ados , el I . V . A .  soportado en la compra ( $  1 . 44 0 . 0 0 0 )  ha s ido 
recuperado t otalmente - sin perj uicio de que si hubieran existido 
débitos suf i c i entes en el mes de Enero se habria recuperado en ese 
momento mediante l a  imputac ión - y del valor del bien se ha recuperado 
el 4 %  mediante el c rédito directo y del resto un 15% al rebaj ar la renta 
liquida imponible via depreciación acelerada . 

Se concluye que a l  3 1  de Diciembre de 1995 se han generado fluj os 
posit ivos ac tual i z ados por recuperación del valor neto del bien por un 

valor de $ 1 . 7 1 0 . 7 9 9 ,  cant idad la cual puede servir, por ej emplo ,  para 
renovar e l  a c t ivo dando en parte de pago el bien usado . 
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A N E X O  4 

DONACIONES QUE DAN DERECHO A CREDITO CONTRA EL IMPUESTO DE 1• CATEGORIA 

Supue stos : 
Renta l íquida imponible sin efectuar ningún ajuste por 
donaciones ( se encuentran activadas y corregidas ) 
Retiros efectivos de utilidades tributables , actual . 
Crédito por concepto de primera categoría 
Donación efectuada , a ctual izada 
14 . 0 0 0  U . T . M .  de Dic iembre 1995 
Capital Propio al 3 1  de Diciembre de 1995 

LEY N° 1 8 . 6 8 1  
DONACIONES A UNIVE�S IDADES E INST . PROFES IONALES 

1 8 . 0 0 0 . 0 0 0  
16 . 0 0 0 . 0 0 0  

2 . 8 2 3 . 5 2 9  
4 . 0 00 . 0 0 0  

306 . 3 2 0 . 0 00 
280 . 0 0 0 . 0 0 0  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DETERMINAC ION RENTA LIQUIDA IMPONIBLE A . T . 9 6 
Renta Líquida Imponible antes de aj ustes por Donación 
Se deduce : Como gasto necesario art . 31 N° 7 el menor de 

2 %  Renta Líquida 352 . 941 
0 , 1 6 %  Cap . Propio 448 . 0 00 

RENTA LIQUIDA IMPONIBLE AÑO TRIBUTARIO 1996 
Impuest o  lera . Categoría según tasa 
Crédi to por Cont ribuciones de bienes raices 
Crédi to por Donac ione s Ley N° 18 . 681 
Impuest o  lera . Categoría a pagar 

Crédit o  por donación a imputar en ej ercicios posteriores 
{50% Donación= $2 . 0 0 0 . 0 0 0  - Crédito utilizado=$1 . 4 97 . 059)  

DETERMINAC ION IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO 
Línea 1 :  Re tiros efect ivos , actualizados 
Línea 3 :  Gastos rechaz ados pagados {$2 . 00 0 . 0 0 0 - $ 352 . 941) 
Línea 1 0 : Incremento crédito 1 o Cat . por línea 1 

Inc remento c rédito 1 • Cat . por Línea 3 
RENTA BRUTA GLOBAL 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO SEGUN TABLA 
Crédito por impue sto primera categoría 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO DETERMINADO 
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1 8 . 0 0 0 . 0 0 0  
( 3 5 2 . 9 4 1 )  

1 7 . 6 4 7 . 05 9  
2 . 6 4 7 . 0 5 9  

( 1 . 15 0 . 0 0 0 )  
{ 1 . 4 9 7 . 0 5 9 )  

===== = = = = = = = = =  
5 0 2 . 9 4 1  

16 . 0 0 0 . 0 0 0  
1 .  6 4 7 . 0 5 9  
2 . 8 2 3 . 5 2 9  

2 9 0 . 6 5 7  
20 . 7 6 1 . 2 4 5  

2 . 14 4 . 6 1 5  
{ 3  . 1 14 . 1 8 6 )  

{ 9 6 9 . 5 7 1 )  
============== 



LEY N o  1 8 . 9 8 5  
DONACIONES CON FINES CULTURALES 

DETERMINACI ON RENTA LIQUIDA IMPONIBLE A . T . 9 6 
Renta Líquida Imponible antes de aj ustes por Donación 

RENTA L I QUIDA IMPONIBLE AÑO TRIBUTARIO 1996 
Impuesto lera . Categoría según tasa 
Crédito por Cont ribuc iones de bienes raíces 
Crédi to por Donaciones Ley N °  1 8 . 9 8 5  

2 %  Renta Líquida 360 . 0 00 
14 . 0 0 0  U . T . M .  3 0 6 . 320 . 0 00 

Impuesto lera . Categoría determinado 

Crédito por donación a imputar en ej e rc icios posteriores 

DETERMI NACI ON IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO 
Línea 1 :  Re t i ros e f e c t ivos , a ctuali z ados 
Línea 3 :  Gas tos re chaz ados pagados 
Línea 1 0 : Inc remento c rédi to 1 °  Cat . por línea 1 

Incremento crédito l a  Cat . por Línea 3 
RENTA BRUTA GLOBAL 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO S EGUN TABLA 
Crédito por impue sto primera categoría 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO DETERMINADO 

2 0 3  

18 . 000 . 0 0 0  

1 8 . 0 0 0 . 0 0 0  
2 . 7 0 0 . 0 0 0  

( 1 . 15 0 . 0 0 0 )  
( 3 6 0 . 0 0 0 )  

1 . 190 . 000 
= = = = = = = = = = = = = =  

1 6 . 0 00 . 0 0 0  

2 . 8 2 3 . 5 2 9  

1 8 . 8 2 3 . 5 2 9  
1 .  6 6 0 . 1 8 6  

( 2 . 8 2 3 . 5 2 9 )  
( 1 . 1 63 . 3 4 3 ) 

=== = = = = = = = = = = =  



LEY N °  1 9 . 2 4 7  
DONACIONES CON F INES EDUCACIONALES 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DETERMINACION RENTA LIQUIDA IMPONIBLE A . T . 9 6 
Renta L í qu ida Imponible rebaj ada por Donaciones 
Se agrega : D onac i ón que da derecho a crédito 

RENTA LIQUIDA I M PONIBLE AÑO TRIBUTARIO 1996 
Impues t o  l e ra . Categoría s egún tasa 
Crédito por Cont ribu c ione s de bienes raíces 
Crédito por Donac i one s Ley N° 19 . 24 7  
Impues t o  lera . Categoría determinado 

Crédito por d onac i ón a imputar en ej ercicios posteriores 

DETERMINAC ION I MPUESTO GLOBÁL COMPLEMENTARIO 
Línea 1 :  Ret i ro s  e f e ctivos , actual i z ados 
Línea 3 :  Gast o s  rechazados pagados 
Linea 1 0 : Inc rement o crédito 1 °  Cat . por línea 1 

Increment o  crédito l a  Cat . por Línea 3 
RENTA BRUTA GLOBAL 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO SEGUN TABLA 
Crédi to por impu e s t o  primera categoría 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO DETERMINADO 

SITUACION S IN D ONACIONES 

DETERMINACION RENTA LIQUIDA IMPONIBLE A . T . 9 6 
Renta L i qu i da Imponibl e antes de aj ustes por Donación 

RENTA L I QUIDA IMPONIBLE AÑO TRIBUTARIO 1996 
Impues t o  l e ra . Cat egoría según tasa 
Crédito por C ont ribuc ione s de biene s raíces 
Impues t o  lera . Categoría determinado 

DETERMINAC ION IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO 
Línea 1 :  Ret i ro s  e f ectivos , actual i z ados 
Línea 3 :  Gas t o s  rechazados pagados 
Línea 1 0 : Incremento crédito 1 °  Cat . por linea 1 

Incremento crédito l a  Cat . por Línea 3 
RENTA BRUTA G LOBAL 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO SEGUN TABLA 
Crédito por impue s t o  primera categoría 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO DETERMINADO 

2 0 4  

14 . 00 0 . 00 0  
2 8 5 . 714 

14 . 2 8 5 . 714 
2 . 14 2 . 85 7  

( 1 . 15 0  . 00 0 )  
( 2 8 5 . 714 ) 
7 0 7 . 143 

= = = = = = = = = = = = = =  

1 6 . 00 0 . 00 0  

2 . 82 3 . 52 9  

1 8 . 82 3 . 52 9  
1 . 66 0 . 18 6  

( 2 . 82 3 . 52 9 )  
( 1 . 16 3  . 343 ) 

= = = = = = = = = = = = = =  

1 8 . 00 0 . 00 0  

1 8 . 00 0 . 00 0  
2 . 7 0 0 . 0 0 0  

( 1 . 15 0 . 0 0 0 )  
1 . 55 0 . 00 0  

= = = = = = = = = = = = = =  

1 6 . 00 0 . 00 0  

2 . 82 3 . 52 9  

1 8 . 8 2 3 . 5 2 9  
1 . 6 6 0 . 18 6  

( 2 . 8 2 3 . 52 9 )  
( 1 . 16 3  . 3 43 ) 

= = = = = = = = = = = = = =  



CUADRO RESUMEN FRANQUICIAS TRIBUTARIAS POR DONACIONES 

T ipo de 
D onación 

Monto 
Crédito 

Tope 
Crédito 

Exceso s/ 
el tope 

Exceso s/ Donación que 
el impuesto no dá cred . 

Ley 1 8 . 6 8 1  
Univers idad . , 5 0 \  de l a  
Inst . Pro f e s . , Donación 
estatale s  y 
part i culares 

Se suj eta Imputar 
14 . 00 0  UTM a normas de en ej erc . 

Se suj eta a 
Art . 3 1 N ° 7  
E l  resto es 
Gasto rech . 
afecto al 
Art . 2 1 °  

Art . 3 1 N ° 7  posterior 

Ley 1 8 . 9 8 5  
Donacione s 
con f ines 
culturales 

El menor : Gasto rech . 
5 0 \  de l a  2 \  R . L . I .  Art . 3 3 °  no 
Donación 14 . 0 0 0  UTM afecto al 

Art . 2 1 °  

Ley 1 9 . 2 4 7  E l  menor : Gasto 
Donac i ones 5 0 \  de la 2\ R . L . I .  aceptado 
con f ine s Donación 14 . 000 UTM Art . 3 1 °  
educaci ona l e s  

2 0 5  

Gasto rech . Gasto rech . 
Art . 33 °  no Art . 33 °  no 
afecto al afecto al 
Art . 2 1 °  Art . 2 1 °  

Gasto 
aceptado 
Art . 3 1 °  

Gasto 
aceptado 
Art . 31 °  



A N E X O  5 

CREDITO POR GASTOS DE CAPACITACION 

Proyección de Remuneraciones imponibles año 1995 

MES PAGO N o  TRAB .  
0 1 / 9 5  1 0  
02 / 9 5 10 
0 3 / 9 5  1 0  
04 / 9 5  1 0  
05 / 9 5 1 0  
0 6 / 9 5  1 0  
0 7 / 9 5  1 0  
0 8 / 9 5  1 1  
0 9 / 9 5  1 1  
1 0 / 9 5  1 1  
1 1 / 9 5  1 1  
1 2 / 9 5  1 1  

IMPONIBLE 
6 5 1 . 880 
651 . 8 80 
6 5 1 . 880 
651 . 880 
651 . 880 
7 3 6 . 250 
7 3 6 . 250 
8 0 9 . 875 
8 0 9 . 875 
8 0 9 . 875 
8 0 9 . 875 
8 0 9 . 875 

CAPACITAC . FACTOR 
1 , 079 
1 , 072 
1 , 067  
1 , 060 
1 , 054 

168 . 7 68 1 , 047 
1 , 040 
1 , 031 
1 , 014 
1 , 008 
1 , 001 
1 , 000 

1t Remunerac . imponibles actualizadas 

3 ingresos mínimos mensuales 

MONTOS ACTUALIZADOS 
IMPONIBLE CAPACI TAC . 

703 . 3 79 
698 . 815 
695 . 5 56 
690 . 993 
687 . 0 82 
7 7 0 . 854 1 7 6 . 7 0 0  
765 . 7 00 
834 . 981 
821 . 213 
816 . 354 
810 . 685 
809 . 8 75 

9 . 105 . 487 
91 . 055 

= = = = = = = = = = =  

176 . 700 

1 7 6 . 7 0 0  

En este caso , y a  que el 1 t  de las remuneraciones pagadas e s  inferior al 
tope mínimo de 3 ingre sos mínimos mensual es , se apl ica el segundo tope 
toda vez que el gas to de capacitac ión sea igual o mayor . 
No debe perderse de vi s ta que aún gastando más y no ocupando el c rédit o  
por aquél exceso s e  obt iene de todas maneras un benefi cio que e s  
inéuanti f i cable e n  e l  presente , la capacitación del personal . 
Si nos encont ramos con esta proyección para el año 1995 y enfrentados 
a la dec i s ión de incurrir o no en Gastos de Capacitación, en el me s de 
Junio por ej empl o ,  llegaremos a la conclusión que todo gas to por s obre 
$ 1 6 8 . 7 6 8  será de cargo del empleador y un gasto anual menor a esa 
ci fra hará apl icable el escuálido tope de $ 91 . 0 55 con el cons iguiente 
perj uicio que generaría .  
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- S i  bien e s  c ierto en este caso la empresa cuenta con un promedio de 
1 0  t rabaj adore s ,  s i  ella sólo hubiera tenido uno , ll evando la 
s i tuación a un extremo máximo , tendría a su disposic ión los mi smos 
$ 1 7 6 . 7 0 0  ( 3  ingre s o s  mínimos ) para ocupar en capacitación durant e  
el año s in importar el monto de las remuneraciones pagadas . 

- E s t e  crédito presenta una parti cularidad respecto de otros también 
imputables contra el Impue sto de Primera Categoría , como las 
Donacione s por ej empl o ,  y tiene que ver con que el desembol so por 
capacitac i ón no genera un beneficio tributario susceptible de medir 
sólo en términos de ahorro/invers ión sino que hay que considerar el 
factor princ ipal : l a Capac itac ión del personal , tarea que no se cumple 
por falta de recursos , tiempo ,  iniciat iva, etc . y que gracias a esta 
f ranquicia no s ólo s e  hace posible sino , además , favorable toda vez 
que e s t e  costo puede llegar a ser asumido íntegramente por el Fisco . 

- E l  gas t o  s e  incurre en el mes de Junio . La parte que dé derecho al 
c rédi t o  se imputará actual izada al 31 de Diciembre y en caso de 
sol i c itarse su devolución está se hará con el reaj uste del Art . 9 7 °  de 
la Ley de la Renta ,  e s  decir, la capaci tac ión es devuelta reajustada 
totalmente por el F i s c o ,  pero sin ningún tipo de interes es . S e  puede 
dec i r  que en este caso la empresa sólo incurre en un costo de 
oportunidad y que corresponde al mej or beneficio que pudo haber 
obtenido de haber u t i l izado esos fondos en otra invers ión . 

Veamos otro ej empl o :  
Plani f iquemos el monto que podría ocuparse en capacitac ión en el mes 
de Enero 1 9 9 5 , con el obj eto de agotar completamente el crédi to con el 
tope de 1% de las remuneraciones pagadas . 

MES PAGO N° 
0 1 / 9 5  
0 2 / 9 5  
0 3 / 9 5  
0 4 / 9 5  
0 5 / 9 5  
0 6 / 9 5  
0 7 / 9 5  
0 8 / 9 5  
0 9 / 9 5  
1 0 / 9 5  
1 1 / 9 5  
1 2 / 9 5  

TRAE . 
1 8  
1 8  
1 8  
1 8  
2 0  
2 0  
2 0  
2 0  
2 0  
2 1  
2 1  
2 1  

IMPONIBLE CAPACITAC . 
1 . 6 8 7 . 5 00 2 11 . 9 26 
1 .  6 8 7 . 500 
1 .  6 8 7 . 500 
1 .  6 8 7 . 500 
1 .  8 7 5 . 000 
1 .  8 7 5 . 000 
1 .  8 7 5 . 000 
1 .  8 7 5 . 000 
1 . 8 7 5 . 0 00 
1 .  9 6 8 . 750 
1 .  9 6 8 . 750 
1 .  9 6 8 . 750 

1% Remunerac . imponible s  actual izadas 

3 ingre sos mínimos mensuales 

FACTOR 
1 , 079 
1 , 072 
1 , 0 67 
1 , 060 
1 , 054 
1 , 047 
1 , 040 
1 , 031 
1 , 014 
1 , 008 
1 , 001 
1 , 000 

MONTOS ACTUALIZADOS 
IMPONIBLE CAPACITAC . 
1 . 8 20 . 813 2 2 8 . 6 6 8  
1 .  809 . 000 
1 .  800 . 563 
1 .  788 . 750 
1 .  976 . 250 
1 .  963 . 125 
1 .  950 . 000 
1 .  933 . 125 
1 .  901 . 250 
1 .  984 . 5 00 
1 .  970 . 719 
1 .  968 . 750 

22 . 8 66 . 845 
228 . 668 

= = = = = = = = = = =  

176 . 7 00 

2 2 8 . 6 6 8  

En este caso , cuando l a  planilla de sueldos sea lo suficientemente 
al ta como para hacer que el tope aplicable sea el 1% de las 
remuneraciones y no los 3 ingresos mínimos debe planificarse un gas to 
no inf erior a $ 2 11 . 92 6  de Enero . 
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A N E X O  6 

CONVENIO DE NO DOBLE TRIBUTACION CON ARGENTINA 

Supongamos que una persona natural chilena desea hacer una 
inversión en acciones de una Sociedad Anónima y debemos decidir s i  
hacerla en Chile o en Argentina . Para simpl ificar el ej emplo s e  
util i zarán val ores equivalentes para comparar ambas alternativas a 
obj eto que la variación resul tante sea sólo producto de diferencias 
en las condi ciones t ributarias . 

Fecha de la invers ión 
Monto de la invers ión CH$ 

( 
CH$ 

31 de Enero de 1995 
50 . 000 . 000 

31 . 250 acciones 
1 . 6 00 

7 , 9% 
Valor de la acción 
Reaj ustabilidad compra 
Fecha de venta accione s 
Precio venta por acción 
Reaj ustabil idad venta 
Valor único dividendo 
Fecha del dividendo 
Reaj ustab . dividendo 

CH$ 

CH$ 

30 de Noviembre de 1995 
2 . 8 00 

Algunos cálculos previos : 

Precio de compra por acc ión 
Inversión reaj ustada 
Precio de vent a por acc ión 
Venta reaj ustada 
Dividendo por acción 
Dividendo reaj ustado 
Utilidad en venta acciones 

0 , 1% 
40 por acción 

30 de Abril de 1995 
6 , 0% 

CH$ A$ 

1 . 600 
53 . 950 . 000 

2 . 8 00 
87 . 5 87 . 5 00 

40 
l .  325 . 0 00 

33 . 63 7 . 5 00 

4 , 0 
134 . 875 , 0  

7 , 0  
218 . 968 , 8  

0 , 1  
3 . 312 , 5  

84 . 093 , 8  

INVERS ION EN SOCIEDAD ANONIMA CHILENA 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dividendos distribuidos por S . A .  
Rentas de capital es mobiliarios 
Cant idad equivalente al crédito por primera categoría 
Rebaj a art . 57 °bis le tra A) N°2 

RENTA BRUTA GLOBAL 
Impuesto Global Complementario según tabla 
Crédito por impue sto de primera categoría 
Impuesto Global Complementario determinado 
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l .  325 . 0 0 0  
33 . 6 37 . 5 0 0  

233 . 8 2 4  
(16 . 818 . 7 5 0 )  

18 . 3 77 . 5 7 4  
1 . 548 . 8 6 0  

(233 . 8 2 4 )  
1 . 315 . 0 3 6  

= = = = = = = = = = = =  



INVERSION EN SOCIEDAD ANONIMA ARGENTINA 

Ya que los dividendos dist ribuidos en Argentina tanto a residentes 
como a no re s i dentes no es tán afectos a impuesto , al igual que la 
util i dad obtenida en enaj enación de acciones , entonces el único 
impuesto que podría afectarle sería producto del aumento de tramo 
que suf ri rían sus rentas en Chile al incorporar la renta extranj era 
como renta exenta en la determinación de su Impuesto Global 
Complementario . 

Lo que se ha hecho en este caso es aprovechar el convenio de no 
tributación con Argentina para gravar las rentas sólo en el país de 
origen lo cual permi te traspasar los beneficios de Argentina sin 
que en Chile deba pagarse impuesto alguno . 
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MEXO 7 

ENAJENA C I ON DE DERECHOS SOC I ALES 

SOCIEDAD DE PERSOMS 
Situacion patriRDnial 
segun ultbm balance 
MS aportes y llleiiOS 
retiros posteriores. 

PASIVOS 

ACTIVOS 
"'''ú 
'1M 

� de participacion 
social enajenada . 
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(+) Valor enajenlcion 
(-) Corto particÍJIICÍDI 

enajenada. 

(:) llayor ualor afecto 
a trillutacion grtl. 



tiiXO 8 

MOD I F I CAC I ON DE CONTRATOS SOC I ALES 

RE I NVERS I ONES 
- &.tspension del IIIJIUesto Global Co.plellllmtario o lklicional, por lu rnta rei....ti .... 
- Ill}tlica un traspaso de util idades desde el F .U. f. ie la IIIJ'l'DI tuate al 48 lA receptaN. 

F.U.T. 
Retiros de rentas,.. DtPRESMUO -1tulento de capital 

r.u. r.  
INDIUIJMW., 

DtP. INDIUI� SOCIO DE SOC. 
IIIJil'eli iniividul ltP.OBLIGAM A 

SOC. DE PERSONAS DE PERSONAS O 
� 1 aocieW DECI..AJWI RDIIA 

SOC. C.P.A. SOCIO GEStoR de personas EFECTIVA SEQJI 

DE C.P.A .  
-Adquisicion de CC*IAB.catPLDit 
acciones ie pago 
S.A. 

Plazo MXiiO: 28 días corridos 
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ANEXO 9 

RE I NUERS I ON DEL MAYOR UALOR OB TEN IDO E N  
E N AJE NA C I ON DE DERE CHOS S OC I ALES CON UNA 
S OC I EDAD RELA C I ONADA . 

- Costo de los derechos enajenados: Ualor de adquisicion "" los auentos y Jle'IIOI la 
disttioociones efectuadas por el propio enajenante en todo el periodo ie la inueniot. 

V /JI= Parte del .ayor valor obtenido en la enajenacion equivalente al .mto de la 
11ti lidades trihu.tarias aCWIIlladas CF .U . T . ) en la proporcion qye correspoM& 
al enajenante . Renta Sllsceptible de reinvertir, trasladandola al Fut de la 
e.presa receptora de la inuersion. 

D= Parte del ���ayor valor obtenido que no es susceptible de reinuersion y par el 
e11al no se suspende la trihu.tacion de los i� personales. 

F.U . T .  
SOC I EDAD D E  
PERSONAS 
SOBRE LA CUAL Soct'o RECAEN LOS 
D ERECHOS ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -
ENAJENADOS 

/p{o{olc(o/J 
.CORRESP . AV�� 
fíNAJENANTE 1 1 1 1 1  J 

PERSONA 
NATURAL O 
JURIDICA 

Socio o accionista 
dlleno de 1 18'.< o lilaS. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -� 

SOCIEDAD DE 
PEHSONAS O 

SOCIEMD 
MOIUM 

AJQJ IRDITE DE 
LOS DERECHOS 

r.u . r .  

UALOR 
DE LA 

ENAJENAC ION 

@� 
•
-Awlento

-RE-I H-U::-S 
ca
-
10;-ita-l+ l ��= 
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A N E X O 11 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 5 7  BIS A) N ° 1  
INVERSION EN ACCIONES DE PAGO DE PRIMERA EMI SION D E  S . A . ABIERTAS 

INVERS ION EN ACCIONES CON FECHA 30 . 11 . 93 

Costo actual izado= 8 . 0 0 0 . 0 0 0  

DETERMINACION I . G . C .  AÑO TRIBUTARIO 1996 

RENTA BRUTA GLOBAL 
IMPTO . ANTES DE REBAJAS 
2 0 %  de la invers ión 
2 0 %  de la base 
50 U . T . A .  

= 
= 
= 
= 

Rebaj a a la base = 
RENTA NETA GLOBAL = 
IMPTO . DESPUES DE REBAJA = 
Rebaj a al impuesto = 
Ahorro sobre la inversión= 

24 . 0 0 0 . 0 0 0  ( supuesto)  
2 .  991 . 26 4 
l .  600 . 0 00 
4 . 8 0 0 . 0 0 0  

13 . 1 2 8 . 0 0 0  
l .  6 0 0 . 0 0 0  

2 2 . 4 0 0 . 0 0 0  
2 . 554 . 304 

4 3 6 . 9 60 
5 , 4 6 %  

En este cas o ,  por situarse e l  contribuyente l igeramente por 
sobre el límite inferior del tramo del 35% , se ahorrará el 2 0 %  
del impuesto inherente a los $ 369 . 600 que s e  encont raban 
gravados con esa tasa y los $ 1 . 23 0 . 4 00 , que constituyen el 
resto de la rebaj a, di sminuirán base afecta al 2 5 %  . Por lo 
tanto se obtendrá rebaj a tanto del 7% { 2 0 %  sobre una tasa del 
3 5 % )  como del 5% { 2 0% sobre una tasa del 2 5 % ) , lo cual en el 
ej emplo re sulta en un ahorro que , calcul ado como un porcentaj e 
sobre la inversión ,  es de un 5 , 46% . Esta tasa debe ser 
considerada como una rentabilidad " tributaria" de la inversión 
para un año part icular, la cual debe servir de base para los 
efectos tanto de anál isis de la invers ión como de comparación 
en materia de al ternativas tributarias . 

2 14 



A N E X O 1 2  

BENEFI CIOS TRIBUTARIOS ESTABLECIDOS POR E L  ARTICULO 5 7  BIS A) N ° 2  
REBAJA A LA BASE POR DIVIDENDOS PERCIB IDOS Y RESULTADO 
EN ENAJENACION DE ACCIONES 

ANTECEDENTES RESPECTO DE LA COMPRA Y LA VENTA 
Compra de acciones Venta de acciones 
con fecha 20 . 01 . 9 5 con fecha 3 0 . 1 1 . 9 5 

N °  acciones 
precio unit . 
Costo total 
Reaj ustab . 

7 . 5 00 
$925 

6 . 9 37 . 500  
7 , 9%-

N °  acciones 
precio unit . 
Valor venta 
Reaj ustab . 

DIVIDENDOS DI STRIBUIDOS EN EL EJERCICIO 

div . prov . 02/95 
di v. defi . 04/95 
div . prov . 07/95 
div . prov . 10/95 

Dividendo 
$90 . 0 00 

$202 . 5 00 
$90 . 0 00 
$90 . 000 

$ x acc 
$12 , 0  
$ 2 7 , 0  
$1 2 , 0 
$ 12 , 0 

Factor 
1 , 0 8 6  
1 , 0 6 0  
1 , 055  
1 , 0 12 

DETERMINACION DEL RESULTADO EN LA VENTA 
Producto de la venta , actual izado = 

Costo de adquisición , actual izado = 
Ut il idad ( Pérdida ) en venta = 

DETERMINACION IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO 
Línea 2 :  Dividendos percibidos 
Línea 6 :  Rentas percibidas del Art . 42 N ° 2  
Línea 7 :  Rentas de capitales mobil iarios y 17 
Línea 9 :  Rentas del Art . 42 N ° 1 ,  actual izadas 
RENTA BRUTA GLOBAL 
I . G .  C .  DETERMINADO ANTES DE LA REBAJA 
5 0  U . T . A .  
REBAJA A LA BASE ( 5 0% de las l íneas 2 y 7 )  
RENTA NETA GLOBAL 
I . G .  C .  DETERMINADO LUEGO DE LA REBAJA 

2 1 5  

7 . 5 0 0  
$ 1 . 22 5  

9 . 18 7 . 50 0  
0 , 1% 

Div . actual . 
$97 . 74 0  

$214 . 65 0  
$94 . 9 5 0  
$91 . 0 8 0  

498 . 4 2 0  
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

$ 9 . 19 6 . 6 8 8  
$ 7 . 4 85 . 5 63 
$ 1 . 711 . 125 

498 . 4 2 0  
10 . 5 77 . 7 77 

l .  711 . 1 2 5  
7 . 9 65 . 0 0 0  

2 0 . 7 52 . 3 2 2  
2 . 142 . 3 8 5  

13 . 12 8 . 0 0 0  
1 . 104 . 773 

1 9 . 64 7 . 5 5 0  
1 . 8 6 6 . 19 1  

( supuesto)  

( supuesto)  



ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA INVERS ION MEDIANTE EL USO 
DEL V . A . N .  (Valor actual net o )  

Para el efecto se cons iderará una tasa de des cuento del 1 \  ( ta s a  
libre de riesgo al utili zar los fondos e n  un depósito a plaz o ,  
por ej empl o)  y el fluj o corre spondiente al Impue sto Global 
Complement ario es igual al inc rement o del tributo sólo por 
los ef ectos de la invers ión . 

VAN DE LOS FLUJOS sin 5 7 °bis VAN DE LOS FLUJOS con 5 7 °bis 
TASA DESCTO 1 , 00% TASA DES CTO 1 , 0 0 \  
VAN FLUJOS : 1 .  2 6 9 . 940 VAN FLUJOS : 1 . 5 0 5 . 4 8 4  
Rentabil idad : 18 , 31\ Rentabil idad : 2 1 , 7 0 \  

01/95 COMPRA ( 6 . 9 37 . 5 0 0 )  0 1 / 9 5  COMPRA ( 6 . 93 7 . 5 0 0 )  
02/95  div . prov 90 . 0 00 0 2 / 9 5  div . prov 9 0 . 0 0 0  
03/95 0 3 / 9 5  
04/ 9 5  div . defi 2 02 . 5 0 0  0 4 / 9 5  div . defi 2 0 2 . 5 0 0  
05/95 0 5 / 9 5  
06/95 0 6 / 9 5  
07/95  9 0 . 0 0 0  0 7 / 9 5  9 0 . 0 0 0  
08/95  div . prov 0 8 / 9 5  div . prov 
09/95  0 9 / 9 5  
10/95 div . prov 9 0 . 0 0 0  10/ 9 5  div . prov 9 0 . 0 0 0  
11/ 9 5  1 1 / 9 5  
12/95 VENTA 9 . 196 . 688 1 2 / 9 5  VENTA 9 . 19 6 . 68 8  
0 1 / 9 6  0 1 / 9 6  
0 2 / 9 6  0 2 / 9 6  
0 3 / 9 6  0 3 / 9 6  
04/ 9 6  I . G . C .  (552 . 3 8 6 )  04/ 9 6  I . G . C .  ( 2 7 6 . 19 3 ) 

En este caso, el beneficio del artí culo 5 7 °  bis le otorga al 
cont ribuyente un incremento en su rentabilidad equivalente a un 
ahorro de impuesto de $ 2 7 6 . 1 93 , el cual atendiendo a que el 
ahorro de tributos se produce en un momento posterior y 
considerando el debido efecto financiero , incrementa el Valor 
actual neto de la invers ión en un 3 , 3 9 % ,  el cual es un elemento 
importante para al canzar una rentabil idad mínima esperada o c omo 
factor de comparación . 

2 1 6  
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BENEFICIOS TRIBUTARIOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 5 7  B I S  B )  
CRED ITO O DEB ITO AL IMPUESTO POR DETERMINADAS INVERS IONES 

Resúmen enviado por la insti tución receptora : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mes Ahorros 
(Giros ) 

Factor Actual i z ado Proporción 
meses 1 9 9 5  1 9 9 6  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Saldo arrastre 1 . 0 00 . 0 00 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 2 . 5 0 0 . 0 00 
Mayo 
Junio 
Jul io 
Agosto 
Sept iembre 
Octubre 
Noviembre ( 8 0 0 . 0 0 0 )  
Diciembre 

1 , 0 8 2  
1 , 0 7 9  
1 , 0 7 2  
1 , 0 6 7  
1 , 0 6 0  
1 , 0 5 4  
1 , 0 4 7  
1 , 0 4 0  
1 , 0 3 1  
1 , 0 1 4  
1 , 0 0 8  
1 , 0 0 1  
1 , 0 0 0  

l .  0 8 2 . 0 0 0  

2 . 6 5 0 . 0 0 0  

( 8 0 0 . 8 0 0 )  

Totales 2 . 7 00 . 0 00 2 . 9 3 1 . 2 0 0  
Saldo ahorro neto positivo ( negat ivo ) 
Saldo de arrastre año siguiente pos itivo (negativo) 

1 ,  0 0 0  l .  0 8 2 . 0 0 0  
1 , 0 0 0  
0 , 917 
0 , 833  
0 , 750 1 . 9 8 7 . 5 0 0  
0 , 6 6 7  
0 , 5 8 3 
0 , 5 0 0  
0 , 4 17 
0 , 3 3 3  
0 , 2 5 0  
0 , 167 ( 13 3 . 4 6 7 )  
0 , 083  

2 . 93 6 . 0 3 3  

6 6 2 . 5 0 0  

( 66 7 . 3 3 3  

( 4 . 8 3 3  
= = = = = = = = = = = = = = = = = = 

Otros datos : 
Los saldos de arrastre del año anterior , informados por l a s  
instituciones receptoras , corre sponden a l o s  saldos de ahorro 
neto posit ivo (negativo) no c ons iderados en dicho ej e rcicio por 
corresponder a proporciones infe riores a un año . 
El cont ribuyente tiene un remanente de ahorro neto provenient e  
del año anterior de $ 1 . 5 00 . 0 0 0 , actual i z ado . Este corresponde a 
aquella proporción del ahorro neto no ocupado en el ej erc i c i o  
anterior por exceder del 30%  de la Renta Imponibl e  o de 65 UTA . 
El contribuyente sólo percibió rentas del artículo 4 2  N ° 2  en e l  
año comercial 19 95 , y su monto actual i z ado e s : 1 5 . 0 0 0 . 0 00 

DETERMINACION AHORRO NETO A . T . 1 9 9 6  
Saldo ahorro neto positivo informado 
por Inst itución receptora 
Remanente del contribuyente = 

Total ahorro neto del ej ercicio 
30 % de la Renta bruta Global 
65 Unidades Tributarias Anuales 
Cant idad de ahorro neto a ut ili zar en 
el cálculo del crédito (el menor) 
Tasa promedio del contribuyente 

Desarrol lo : 
Línea 6 :  Rentas percibidas art í culo 4 2  N ° 2  
RENTA BRUTA GLOBAL 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO S EGUN TABLA 
Línea 26 : Crédito por ahorro neto posit ivo 
IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO DETERMINADO 

2 17 

2 . 9 3 6 . 0 33 
l .  5 0 0 . 0 0 0  

4 . 4 3 6 . 0 33 
4 . 5 0 0 . 0 00 

17 . 0 6 6 . 4 00 

4 . 43 6 . 033 
6 , 95\-

15 . 0 0 0 . 0 0 0  
15 . 0 0 0 . 0 0 0  

l .  0 4 2 . 2 24 
( 3 0 8 . 3 0 4 )  
7 3 3 . 9 2 0  



Conclus iones : 

Ya que la ley es tableció como un tope máximo para l a  imputación 
del Ahorro Neto Posit ivo el 3 0 %  de la Renta Bruta Global , l a  
Renta deberá ser equival ente a ,  por l o  menos , 3 , 3 3 veces el 
Ahorro Neto para poder util i zar la invers ión por completo e n  l a  
presente decl aración de renta . 

La tasa promedio utili zada para cal cular el c rédito c orresponde 
al impuesto según tabla dividido por l a  renta bruta gl obal , l o  
cual equivale a ponderar l a s  tasas del 1 5 , 1 0 ,  5 y O p o r  c i ento 
que afectaban a esa renta . 

El crédito ut ili zado en el presente ej ercicio proviene de tres 
invers iones diferentes y está di sminuído por un desahorro ( giro) 
los cuales se desglosan de la s iguiente forma : 

AHORRO TASA CREDITO 
100% del ahorro neto no utilizado 
el año anterior por exceder éste de 
alguno de los topes máximos 1 . 50 0 . 0 0 0  6 , 9 5 \  1 0 4 . 2 5 0  
100% del saldo de arrastre del ej ercicio 
anterior informado por la ins titución 
receptora por corresponder a permanencias 
inferiores a un año 

5% del depósito efec tuado en Abril 
(permanenc ia de 9 meses 
sobre un total de 12 ) 
Menos : 
16 , 7% del retiro real izado en el mes de 
Noviembra ( 2  meses sobre un total de 12 ) 

CREDITO UTILI ZADO EN EL A . T . 19 9 6  

1 . 0 8 2 . 00 0  6 , 9 5 %  

1 .  9 8 7 . 5 0 0  6 , 9 5 %  

( 13 3 . 4 6 7 )  6 , 9 5 %  

NOTA : Según el texto del inc iso quinto del N °  2 de l a  letra B)  
del art ículo 5 7 °  bis , al computarse los meses de permanenc i a  de 
las invers iones o los giros , debe considerarse inclus ive el mes 
en el cual se efectúen , es decir si la operac ión se produj o en 
el mes de Abril , la permanencia a computar s erá de 9 me ses . 
En mi opinión , esta operatoria se contradice con l a  c ondici ón de 
que estas operaciones sean reaj ustadas según la variac�on del 

. P . C .  entre el últ imo día del mes anterior al de la invers i ón o 
ret iro , según corresponda , y el últ imo día del mes anterior al 
de cierre del ej ercicio ( 3 1  Marzo - 30 Noviembre , en el ej emplo) 
ya que éste corresponde a un período des fasado equ ival ente al 
real período de permanenc ia que cubre de sde e l  último día del 
mes del movimiento al últ imo día del ej ercicio ( 3 0  de Abril al 
31 de Diciembre , en este caso)  . Concre tamente , l a  actual ización 
se cal cula por sólo 8 meses efectivos y l a  imputac ión de los 
meses de permanencia sobre la base de 9 meses , lo cual no parece 
consistente . 

2 1 8  

7 5 . 19 9  

13 8 . 13 1  

( 9 . 2 7 6 )  
- - - - - - - - - -

3 0 8 . 3 04 
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
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EMP . EXPORTADORAS , DE UTA . NA C I ONAL Y DE ZONA FRA NCA 
I M P U E S T O S  S O P O R T A D O S  1 

I .V.A. I .V .A.  I .IJ .A.  I .IJ.A.  I .IJ .A.  I .IJ .A .  I .IJ .A .  
Relac.con: Relac.con: Relac .con: Relac.con: lelac.con: Rel..: .cow: •• 1C .COII: 
Exportacion Exportacion Exportacion IJta .  af'ecta IJta .af'ecta Export.:ioa Export.cioa 

vta.afecta vta. af'ecta IJta. exenta IJta .mcent. W. .ilectA 
vta.exenta ut .CCIII11 
Ut.cm��n 

ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO ESPEC IF U» �IFIQ) 
F .E .P .P .  F .E.P.P.  F .E .P .P .  F .E .P .P .  F .E .P .P .  F .E .P .P .  F .E .P .P .  
OTROS OTROS OTROS ODIOS O 'DIOS orms LEY 1B .Z11 

orms 

! ! ! • + • • 

EXPORTADOR EXPORTADOR EXPORTttDOR DtP� DtPRESA DtPRESA DtPRESA 
COH COH � CON CON IJDfTtt SI!lWIA DI Sl!lWIA DI 
SOLO OO'ORMC ION EXPORTttC 1011, SOLO INTEJIIA ZCN �  ZCN FRAfiCA 
ACIIVIDAD Y U}]ffA U}]ffll uotM AFECM Y PRIMillA DE EXmtSIOII 
DE INTERNA INTEJIIA INTEJIM uotTtt 
EXPORMC ION AFECTA AFECM Y AFECTA INTERNA EXPORTttCIC* EXPORTttC IC* 

U}]fM EXDtTtt Y VDfTtt y IJDtTtt 
INTERNA INTEJIIA INTEJIIA 
Eme M 

R E C U P ER AB I L I D A D D E  L O S  I M P U E S T O S : 

l ! l l l l ! 
DEIJO�ION= DEIJO�ION= Dt.VOWCION= lltPUTttC 1011= UIPUTttC IC*= DEIJOUJ: IC*= IJJOUK: ICII= 
188'.< liJA 188'1. liJA del 188'1. liJA 188'.< liJA 188'..c liJA I .IJ .A . ,  I .IJ . A . ,  
de l  periodo periodo Exportac. y vta .arecta . vta .af'ecta Especif ico, Especif ico, 

un :< sobre y un j( F.E .P .P .  y F.E .P .P . ,  
Especifico, Especifico, creditos de IRREaJPER . = sobre crei . otros· ' Ley 18.211 y 
F.E.P .P .  y F .E .P .P .  y ut .cm��n .  Especif ico, ut .CCII.Ia.  relac.COII otros · ' 

otros. otros. Especif ico, F .E .P .P .  y expcrt.:. rel.:. a111 
F.E. P . P .y Otros . IRREaJPER . = aporilc . 

Con tope 18'1. otros 188'..c II.M IJUtECIJPD. = 

Export . FOB . : vta .exr:nt& l..,tos. DIPUTttC ICII= 

Reaanentes IttPUTttC 1 011= y un j( relaciOMi . I .IJ .A .  y 
provenientes 188'.< II.M sobre crell . con vtu .  Ley 1B .Z11 

de periodos uta . interna ut .eo�.an. eJCimta . relac .cm 
con uenta y un j( Especif ico, .m. 
interna . sobre cred . F .E .P .P.  y iwtena. 

e ut .cm��a Otros . 

IttPUl'ttC ION= 
Exceso pol' IRREOJPER . = 
sobre el 188'1. I .IJ • A • 

tope. uta .exenta 
y U11 j( 

sobre cred • 

.t.eo�.an. 
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EXPORTACIONES 

PERIODO : MAYO 1996 

REMANENTE PERIODO ANTERIOR 
CON VENTAS INTERNAS : 

VENTAS : 
Ventas nacionales afectas 
Ventas nacionales exentas 
Exportaciones valor F . O . B .  

. V . A .  SOPORTADO EN COMPRAS : 
Relacionadas con ventas afectas 
Relacionadas con ventas exentas 
Relacionadas con exportaciones 
De utilización común 

S ITUACION DE LOS CREDITOS FISCALES 

DEVOLUCION SEGUN D . S .  N° 348 

Exportaciones FOB 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - = 

Ventas totales 

s . o o o . o o o  

10 . 0 0 0 . 0 0 0  

1 . 10 0 . 0 0 0  

3 . 0 0 0 . 0 0 0  
2 . 0 0 0 . 0 0 0  
5 . 00 0 . 0 0 0  

1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  

7 2 0 . 0 0 0  
s o o . o o o  

1 . 10 0 . 0 0 0  
6 0 0 . 0 0 0  

2 . 9 2 0 . 0 0 0  

= s o  t 

SO% apl icado sobre el total del crédi t o  
iscal del periodo ( S O% s/ $ 2 . 92 0 . 0 0 0 )  

Remanente del mes anterior con tope del 
18% del valor exportado FOB ( $ 9 0 0 . 0 0 0 )  

Devolución según articulo 1 °  D . S .  3 4 8  

2 2 0  

3 0 , 0 0 %  
2 0 , 0 0 %  
5 0 , 0 0 %  

1 0 0 , 0 0 %  

1 . 4 6 0 . 00 0  

9 0 0 . 0 0 0  

2 . 3 60 . 0 0 0  
= = = = = = = ==== 



CREDITO IMPUTABLE A LOS DEBITOS FISCALES 

Proporcionalidad créditos fis cal e s  nac i onale s  

Ventas afectas período 3 . 0 0 0 . 0 0 0  
Ventas afectas Enero-Abril 11 . 0 0 0 . 0 0 0  

- - - - - - - - - - -

Ventas afectas acumuladas 14 . 0 0 0 . 0 0 0  

Ventas exentas período 2 . 0 0 0 . 0 0 0  
Ventas exentas Enero-Abril 9 . 0 0 0 . 0 0 0  

- - - - - - - - - - -

Ventas exentas acumuladas 11 . 0 0 0 . 0 0 0  

Créditos fiscales totales 2 . 9 2 0 . 0 0 0  
5 0 %  relac . Exportac iones ( 1 . 4 6 0 . 0 0 0 )  

- - - - - - - - - - -

5 6 %  sobre l .  4 6 0 . 0 0 0  

Remanente mes anterior no recuperado s egún 
D . S .  N °  348 por exceder del tope 

Crédito a imputar contra débitos f i s cales 

CREDITO IRRECUPERABLE 

Créditos fiscales totales 
- 50% relac . Exportac ione s 

44% sobre 

2 . 92 0 . 0 0 0  
( l . 4 6 0 . 0 0 0 )  

1 . 4 6 0 . 0 0 0  

5 6 , 0 0 %  

4 4 , 0 0 %  

8 1 7 . 6 0 0  

2 0 0 . 0 0 0  

l .  0 1 7 . 6 0 0  
= = = = = = = = = = =  

6 4 2 . 4 0 0  
= = = = = = = = = = =  

Este procedimiento de recuperac1on del c rédi t o  f i s cal cuando la 
empresa realiza ventas internas y exportac i ones e s  concordante 
con lo dispuesto por el Of icio N ° 4 . 4 1 7  del S e rvic i o  de Impuestos 
Internos de fecha 06 . 1 0 . 81 . 

Resulta evidente que , al exi s t i r  crédi t o s  relacionados con 
adquisic iones de utilizac ión c omún , se recupera una mayor 
cantidad de ellos en las empresas exportadore s porque se cal cula 
en primer lugar la proporción equiva l ente a l a s  exportacione s 
sobre las ventas totales y a continuac i ón s e  e s t ablece la razón 
entre la acumulac ión de ventas nac ionale s  gravadas y venta s  
nacionales exentas . De esta manera s iempre s e  recupera una parte 
del crédito que , de existir sólo operac i ones internas , no s e  
recuperaría . 

Llama la atención que legalmente se pueda recuperar parte de l o s  
remanentes generados por compras rel ac i onadas con opera c i ones 
internas haciendo uso de un tope del 1 8 %  del valor exportado 
aplicable sólo al remanente ,  no a la devoluc i ón total . En rigor 
se puede obtener la devolución de l o s  impues tos s oport ados en un 
monto de adquisic iones mayores al val o r  de l a  exporta c i ón . 

2 2 1  
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EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y EMPRESAS INMOB ILIARIAS 

El ej emplo desarrollado a cont inuac i ón demues t ra e l  t ratamiento 
tributario en las ventas de bienes c orporal e s  inmuebl e s  y e l  u s o  
del crédito del 65% del D . L . 9 10 . Consi s t e  en una venta e f e c tuada 
por una empre sa cons tructora a t ravé s de una inmob i l iaria , y que 
recae en un inmueble cuyas especial idade s han s ido subc ontratadas . 

Costo de cons trucc ión propio de l a  cons truc t ora : 
Fecha de venta del inmueble :  
Precio est ipulado en el contrato ( $ )  : 
Val or neto de la factura emi t ida por l a  empres a  
encargada de las especial idades :  
Fecha factura especial idades : 
Fecha de adquisición del terreno : 
Valor de adquis ición del terreno : 
Corrección monetaria año 1995 : 
Porcentaj e del terreno incluido en la venta : 
Avalúo fiscal vigente del terreno : 

FACTURA EMITIDA POR LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

Precio est ipul ado en el contrato : 
Menos : 
Proporción del valor del terreno 
Valor terreno actuali zado 
70% valor terreno actual izado 
70% doble avalúo fiscal 

Base imponible del I . V . A .  
I . V . A .  18% 
Crédito 65% D . L . 9 10 

Sub - total 
Proporción del valor del terreno 

Valor total de la factura 

4 . 3 2 8 . 0 0 0  
3 . 0 2 9 . 6 0 0  
2 . 1 0 0 . 0 0 0  

FACTURA DE VENTA EMITIDA POR LA INMOBILIARIA 

Valor de venta del inmueble ( no afecto a I . V . A . ) 

2 2 2  

1 2 . 50 0 . 0 0 0  
3 1 / 1 2 / 9 5  

2 6 . 0 0 0 . 0 0 0  

9 . 00 0 . 0 0 0  
0 1 / 1 2 / 9 5  
3 1/ 1 2 / 94 

4 . 0 0 0 . 0 0 0  
8 , 2 % 

7 0 \-
1 . 5 0 0 . 0 0 0  

2 6 . 0 0 0 . 0 0 0  

( 2 . 10 0 . 0 0 0 )  

2 3 . 9 00 . 0 0 0  
4 . 3 0 2 . 0 0 0  

( 2 . 7 9 6 . 3 0 0 )  

2 5 . 4 0 5 . 7 0 0  
2 . 1 00 . 0 0 0  

2 7 . 5 0 5 . 7 0 0  
= = = = = = = = = = = =  

5 0 . 0 0 0 . 0 0 0  
= = = = = = = = = = = =  



En este caso el resul tado obtenido por el g rupo de empre s a s , l a  
cons tructora y la inmobil iaria , en esta ope ra c i ón e s  e l  qu e  s igue : 

Precio de venta final del inmueble : 
Menos : 
Val or terreno incluído en la venta , actual i zado 
Costo de construcción propio de la constructora : 
Costo de los subcontratos : 

, 3 % de impuesto IVA a enterar en arcas f i s cale s  
35% de la tasa del 18% , cobrada a la inmobiliaria)  

Resultado en la venta 

5 0 . 0 0 0 . 00 0  

{ 3 . 0 2 9 . 6 0 0 )  
{ 1 2 . 5 0 0 . 0 0 0 )  

{ 9 . 0 0 0 . 0 0 0 )  

{ 1 . 5 05 . 7 0 0 )  

2 3 . 9 64 . 7 0 0  
= = = = = = = = = = = =  

Para verlo con más detal le , los resul tados obt en idos e n  forma 
individual por la constructora y la inmob i l iaria s on é s tos : 

EMPRESA CONSTRUCTORA 

Precio de venta fac turado : 
Menos : 
Valor terreno incluído en la venta , actuali z ado 
Costo de construcc ión propio de la constructora : 
Costo de los subcontratos : 

Resultado en la venta 

EMPRESA INMOBILIARIA 

Precio de venta facturado : 
Menos : 
Costo de adquisición { incluye IVA irrecuperab l e ) 

Resultado en la venta 
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2 6 . 0 0 0 . 00 0  

{ 3 . 0 2 9 . 6 0 0 )  
{ 12 . 5 0 0 . 0 0 0 )  

{ 9 . 0 0 0 . 0 0 0 )  

1 . 47 0 . 4 0 0  
= = = = = = = = = = = =  

5 0 . 000 . 0 0 0  

{ 2 7 . 5 05 . 7 0 0 )  

2 2 . 4 94 . 3 0 0  
= = = = = = = = = = = =  



De haber facturado la venta directamente la empres a  c on s t ruc t ora ,  
el cliente final se habría vi sto benef i c iado c o n  una reba j a a l a  
tasa equivalente al 65% del impue s to y ,  entonce s ,  l a  f ac turac ió n  d e  
l a  constructora y el resultado del grupo hubiese s id o  d i ferent e : 

FACTURA EMITIDA POR LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

Precio est ipulado en el contrato : 
Menos : 
Proporción del valor del terreno 
Val or terreno actualizado 
70% valor terreno actual izado 
?o% doble avalúo fiscal 

Base imponible del I . V . A.  
I . V . A .  18% 
Crédito 65% D . L . 9 10 

Sub - total 
Proporción del valor del terreno 

Val or total de la factura 

4 . 3 2 8 . 0 0 0  
3 . 0 2 9 . 6 0 0  
2 . 1 0 0 . 0 0 0  

4 7 . 1 6 1 . 14 8  

( 2  . 1 0 0 . 0 0 0 )  

4 5 . 0 6 1 . 14 8  
8 . 1 1 1 . 0 0 7  

( 5 . 2 7 2  . 15 5 )  

4 7 . 9 0 0 . 0 0 0  
2 . 1 0 0 . 0 0 0  

5 0 . 0 0 0 . 0 0 0  
= = = = = = = = = = = =  

Suponiendo que el cl iente final no es c ontribuyen t e  d e l  I . V . A .  y ,  
por consiguente ,  no puede rebaj ar el impu e s t o  s oportado e n  l a  
adquisic ión , el valor de la factura debe variar d e  e s t a  manera p ara 
no alterar el precio de venta al públ ico . 

RESULTADO DEL GRUPO DE EMPRESAS EN LA VENTA 

Precio de venta del. inmueble 
Menos : 
Valor terreno incluído en la venta ,  actual i z ado 
costo de construcción propio de la cons truc t o ra : 
Costo de los subcontratos : 

Resultado en la venta 

4 7 . 1 6 1 . 14 8  

( 3 . 0 2 9 . 6 0 0 )  
( 12 . 5 0 0 . 0 0 0 )  

( 9 . 0 0 0 . 0 0 0 )  

2 2 . 6 3 1 . 5 4 8  
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

con lo cual , manteniendo el mi smo precio de ven ta a l  públ i c o ,  e l  
resultado se vería disminuído en u n  5 , 5 6 %  

Resultado en venta a través de l a  inmobil iaria : 
Resul tado en venta directa : 

Diferencia 

2 2 4  

2 3 . 9 6 4 . 7 0 0  
( 2 2 . 6 3 1 . 5 4 8 )  

1 . 3 3 3 . 15 2  
= = = = = = = = = = = =  
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ANEXO 17 

" 
TABLA IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO EXPRESADA EN U . T . A .  

� - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--"-· 

DESDE 

1 0  
3 0  
5 0  
70 
90 

120 

HASTA 

10 
30 
50 
70 
90 

120 
y más 

TASA 

Exento 
0 , 05 
0, 10 
0 , 15 
0 , 2 5 
0 , 3 5 
0 , 45 

REBAJA 

0 , 6 
2 , 1 
4 , 6  

11, 6 
20 , 6  
32 , 6  

TABLA iMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO AÑO TRIBUTARIO 1996 
UTM DICIEMBRE= $21 . 8 8 0  U . T . A . = $2 62 . 5 60 

DESDE HASTA TASA REBAJA 
·�,--- ! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J""¡ 
"'' 

. \ j 
1 

_) 

2 . 62 5 . 6 0 0 , 01 
7 . 876 . 800 , 0 1 

13 . 12 8 . 0 0 0 , 01 
1 8 . 3 79 . 2 0 0 , 0 1 
2 3 . 6 3 0 . 4 0 0 , 01 
3 1. . 50 7  . 2 00 , 0 1  

2 . 625 . 6 0 0  
7 . 876 . 800  

13 . 12 8 . 00 0  
18 . 379 . 2 00 
23 . 630 . 4 0 0  
31 . 5 07 . 2 00 

y más 

Exento 
0 , 05 
0 , 10 
0, 15 
0 , 2 5 
0 , 3 5 
0 , 4 5 

157 . 536 , 0  
551 . 3 76 ' o 

l .  207 . 7 7 6 '  o 
3 . 045 . 696 , 0  
5 . 408 . 73 6 , 0 
8 . 559 . 456 , 0 

l. 
: ( 

1 ' � 
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